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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Comercio y Relaciones
Laborales

47008475

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y

Meridional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

INÉS SANZ DÍEZ Coordinadora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 676142889

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 30 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Relaciones Internacionales
y Estudios de Asia Oriental y Meridional por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 48 12

1.4-1.9 Universidad de Valladolid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

47008475 Facultad de Comercio y Relaciones
Laborales

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Comercio y Relaciones Laborales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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40 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

· Formar personas competentes para asumir responsabilidades en la gestión de asuntos internacionales en empresas u organizaciones de cualquier naturaleza y sec-
tor, con especial énfasis en aquellas que tiene que ver con países asiáticos.

· Formar profesionales con competencias específicas para las relaciones culturales, políticas y económicas con dichos países desde un enfoque multidisciplinar, en
la lógica de la sociedad del conocimiento y del desarrollo frente a los retos planteados por las nuevas áreas y mercados emergentes.

· Formar futuros especialistas en relaciones internacionales en Asia imbuidos de una sólida ética social y comprometidos con el desarrollo y la sostenibilidad del
planeta y los objetivos de la agenda 2030 de las Naciones Unidos.

· Posibilitar la incorporación laboral a empresas u organizaciones de todo tipo con un perfil de especialista en el ámbito de las relaciones internacionales con los
países de Asia.

· Desarrollar la capacidad de iniciativa e innovación de los futuros responsables de las relaciones internacionales, tanto para el emprendimiento de nuevos proyec-
tos de cooperación o negocios internacionales como para las transformaciones de las relaciones internacionales de empresas y organizaciones.

· Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje eminentemente práctico en el que se enfrenten a múltiples casos y situaciones problemáticas y en el que ten-
gan la ocasión de debatir sus planteamientos y soluciones con responsables de instituciones o personas con experiencia directa en estos ámbitos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Los egresados podrán desarrollar su carrera profesional en ámbitos internacionales, institucionales, empresariales, académicos y de alta especializaci

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP2 - Adquirir una competencia lingüística básica en lenguas orientales (chino o japonés), sin finalidad de dominio avanzado,
orientada a la comprensión elemental de sus estructuras comunicativas y culturales, como vía de aproximación a las formas de
pensamiento y visiones del mundo propias de las sociedades asiáticas, en el marco de las relaciones internacionales y los estudios
asiáticos TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a). Requisitos de acceso

Máster:

El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univer-
sitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.

En el apartado de "Admisión a los estudios de Máster" del Portal del estudiante (enlazado en la página web de la universidad), se incluye información
relevante sobre este particular:
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https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.02.admisionmáster/

Asimismo, en el apartado de "Admisión de estudiantes extranjeros" se puede encontrar información clara sobre el acceso a los estudios de Máster pa-
ra estudiantes procedentes de otros países:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.04.admisionestudiantesextranjeros/

3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión:

Perfil de ingreso:

Podrán acceder al máster, preferentemente, los titulados en:

· Grado en Administración y Dirección de Empresas

· Grado en Antropología Social y Cultural

· Grado en Ciencias Políticas

· Grado en Comercio

· Grado en Comercio Internacional

· Grado en Comunicación Corporativa Internacional

· Grado en Comunicación Corporativa, Protocolo y Organización de Eventos

· Grado en Comunicación Internacional

· Grado en Cooperación Internacional y Desarrollo

· Grado en Derecho

· Grado en Derecho Económico Internacional

· Grado en Derecho Internacional

· Grado en Derecho y Administración de Empresas Internacionales

· Grado en Derecho y Administración de Empresas Internacionales

· Grado en Diplomacia y Relaciones Internacionales

· Grado en Economía

· Grado en Economía Internacional

· Grado en Estudios Asiáticos

· Grado en Estudios Asiáticos y Latinoamericanos

· Grado en Filología Inglesa

· Grado en Filosofía Política y Relaciones Internacionales

· Grado en Geografía

· Grado en Geografía Humana y Desarrollo Internacional

· Grado en Geopolítica y Estudios Estratégicos

· Grado en Gestión Cultural

· Grado en Gestión de Proyectos Internacionales

· Grado en Gestión Empresarial Internacional

· Grado en Global Studies

· Grado en Historia

· Grado en Historia Contemporánea

· Grado en Historia y Geografía

· Grado en Historia y Política Internacional

· Grado en Lenguas Extranjeras y Traducción en el ámbito de los Negocios

· Grado en Marketing Internacional

· Grado en Organización de Eventos

· Grado en Periodismo.

· Grado en Protocolo y Organización de Eventos,

· Grado en Protocolo, Organización de Eventos y Comunicación Corporativa

· Grado en Publicidad y Relaciones Públicas

· Grado en Relaciones Internacionales

· Grado en Relaciones Públicas Internacionales

· Grado en Sociología Internacional

· Grado en Turismo

· Grado en Turismo y Gestión de Eventos

· Titulaciones de otros países que muestran afinidad con alguno de los grados españoles que están incluidos dentro de esta lista.

El acceso está abierto a los Diplomados en Ciencias Empresariales, Licenciados en Derecho y en Ciencias Económicas y Empresariales y demás titu-
lados pre Bolonia de la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, así como a todos los grados de la rama de conocimiento de Ciencias
Sociales y Jurídicas. El acceso está igualmente abierto a titulaciones afines del área de Humanidades.

Se establece un complemento formativo para todos aquellos estudiantes que proceden de grados o máster en los que no hayan tenido ningún tipo
de formación jurídica, es la asignatura básica de primer curso del grado en Relaciones Internacionales denominada #Fundamentos de Derecho#
(47954) que se cursa el primer cuatrimestre del grado en la misma Facultad de Comercio y Relaciones Laborales. Es difícil determinar de antemano
una relación de grados o máster que necesitan estos completos formativos, porque cada titulación de grado o máster, aun compartiendo nombre, tiene
planes de estudios diferentes en cada universidad española, por lo que el Comité Académico del Máster tendrá que analizar cada plan de estudios pa-
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ra averiguar su tiene o no formación jurídica suficiente. En principio tendrán que cursarla todos los estudiantes que procedan de los siguientes grados
españoles, a los que se sumarían los procedentes de grados de otros países que el comité considera que le es necesario: Algunos estudiantes que
provengan de algunos de los otros grados españoles admitidos dependerán de las optativas que hayan cursado durante sus estudios.

· Grado en Antropología Social y Cultural

· Grado en Comunicación Internacional

· Grado en Geografía

· Grado en Gestión Cultural

· Grado en Global Studies

· Grado en Historia

· Grado en Historia Contemporánea

· Grado en Historia y Geografía

· Grado en Lenguas Extranjeras y Traducción en el ámbito de los Negocios

· Grado en Protocolo y Organización de Eventos

· Grado en Protocolo, Organización de Eventos y Comunicación Corporativa

· Grado en Sociología Internacional

Para los estudiantes que no han recibido ningún tipo de formación en las relaciones internacionales se establece un complemento formativo que es la
asignatura básica de primer curso del grado en Relaciones Internacionales denominada #Introducción a las Relaciones Internacionales y Antropo-
logía de las Relaciones Internacionales# (47952). En principio tendrán que cursarla todos los estudiantes que procedan de los siguientes grados es-
pañoles, a los que se sumarían los procedentes de grados de otros países que el comité considera que le es necesario. Algunos estudiantes que pro-
vengan de algunos de los otros grados españoles admitidos dependerán de las optativas que hayan cursado durante sus estudios.

· Grado en Administración y Dirección de Empresas

· Grado en Filología Inglesa

· Grado en Geografía

· Grado en Gestión Cultural

· Grado en Periodismo

· Grado en Protocolo y Organización de Eventos

· Grado en Protocolo, Organización de Eventos y Comunicación Corporativa

· Grado en Publicidad y Relaciones Públicas

· Grado en Turismo

· Grado en Turismo y Gestión de Eventos

Para los estudiantes que no han recibido ningún tipo de formación en economía se establece un complemento formativo es la asignatura básica de pri-
mer curso del grado en Relaciones Internacionales denominada #Fundamentos de Economía Política# (47950). En principio tendrán que cursarla to-
dos los estudiantes que procedan de los siguientes grados españoles, a los que se sumarían los procedentes de grados de otros países que el comité
considera que le es necesario. Algunos estudiantes que provengan de algunos de los otros grados españoles admitidos dependerán de las optativas
que hayan cursado durante sus estudios.

· Grado en Antropología Social y Cultural

· Grado en Comunicación Internacional

· Grado en Filosofía Política y Relaciones Internacionales

· Grado en Gestión Cultural

· Grado en Global Studies

· Grado en Historia

· Grado en Historia Contemporánea

· Grado en Historia y Política Internacional

· Grado en Lenguas Extranjeras y Traducción en el ámbito de los Negocios

· Grado en Protocolo y Organización de Eventos

· Grado en Protocolo, Organización de Eventos y Comunicación Corporativa

· Grado en Relaciones Públicas Internacionales

· Grado en Sociología Internacional

Los complementos formativos tendrán como finalidad garantizar que el estudiantado que acceda al máster desde titulaciones diversas disponga de los
conocimientos básicos necesarios para seguir adecuadamente las enseñanzas. La asignación de dichos complementos será realizada por la Comisión
Académica del Máster tras el análisis individualizado del expediente académico y del plan de estudios cursado por cada estudiante.

Aunque, de acuerdo con la normativa vigente, en un máster de 90 ECTS el volumen máximo de complementos formativos podría alcanzar hasta 18
ECTS, el título establece un máximo ordinario de 12 ECTS. Esta limitación responde a criterios de proporcionalidad académica, dado que 30 ECTS del
máster corresponden a prácticas externas y trabajo fin de máster, por lo que una carga superior de complementos podría dificultar la adecuada progre-
sión del estudiante en el conjunto del programa formativo.

Cuando del análisis del expediente se deduzca que el estudiante presenta carencias en más de un ámbito formativo, la Comisión Académica aplicará
los siguientes criterios de prioridad:

· Formación básica en Relaciones Internacionales.

Tendrá prioridad la asignación del complemento Introducción a las Relaciones Internacionales y Antropología de las Relaciones Internacionales
(47952) a aquellos estudiantes que no hayan recibido formación previa suficiente en relaciones internacionales, dado que constituye el núcleo discipli-
nar del máster.

· Formación jurídica básica.

En segundo lugar, se priorizará la asignación de Fundamentos de Derecho (47954) a aquellos estudiantes que no acrediten formación jurídica suficien-
te, por resultar necesaria para la comprensión del marco normativo, institucional y jurídico de las relaciones internacionales.

· Formación económica básica.

En tercer lugar, se asignará Fundamentos de Economía Política (47950) a aquellos estudiantes que no hayan recibido formación económica suficiente,
especialmente cuando dicha carencia pueda afectar al seguimiento de materias vinculadas a economía internacional, comercio, geoeconomía o desa-
rrollo.
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En aquellos casos en los que un estudiante pudiera requerir los tres complementos formativos, la Comisión Académica asignará obligatoriamente un
máximo de dos complementos, hasta un total de 12 ECTS, priorizando los ámbitos más directamente relacionados con las carencias detectadas y con
el itinerario formativo del estudiante. El tercer complemento podrá recomendarse como formación complementaria no obligatoria, o ser atendido me-
diante orientación académica, bibliografía básica, actividades de nivelación o tutorías específicas.

Con carácter general, para un máster en Relaciones Internacionales, cuando concurran simultáneamente carencias en Derecho, Economía y Relacio-
nes Internacionales, se priorizarán los complementos de Relaciones Internacionales y Derecho, por constituir la base más directamente vinculada a los
resultados de aprendizaje del título. No obstante, la Comisión Académica podrá sustituir uno de ellos por el complemento de Economía cuando el perfil
de ingreso, el itinerario elegido o las asignaturas a cursar hagan especialmente necesaria dicha formación económica.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, la Universidad ofrecerá los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, aprobados por el Comité
Académico del Máster.

El Comité Académico del Máster será el órgano encargado de analizar y resolver las solicitudes de admisión. La selección de los candidatos se rea-
lizará de acuerdo con criterios académicos y profesionales previamente definidos, atendiendo al expediente académico, al currículum vítae, a la ade-
cuación de la formación previa al perfil de ingreso recomendado y, en su caso, a la experiencia profesional acreditada, con especial consideración a la
excelencia académica y a la coherencia de la trayectoria del solicitante con los objetivos formativos del título.

Como requisitos específicos de admisión, todos los estudiantes deberán acreditar un nivel mínimo B2 de inglés o equivalente. Asimismo, los estudian-
tes extranjeros cuya lengua materna no sea el español deberán acreditar un nivel mínimo B2 de español o equivalente. Para acreditar el nivel B2 de
inglés se aceptarán certificados oficiales de dominio lingüístico reconocidos por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, ACLES,
Escuelas Oficiales de Idiomas u organismos certificadores internacionales equivalentes, siempre que acrediten expresamente el nivel B2 o superior
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Asimismo, se considerará acreditado el nivel requerido en aquellos estudiantes que ha-
yan cursado y superado un título universitario oficial de grado en el que conste la superación de, al menos, 12 créditos ECTS en asignaturas imparti-
das y evaluadas en lengua inglesa, o en asignaturas específicas de lengua inglesa, siempre que dicha circunstancia figure en el expediente académico
o pueda ser certificada por la universidad de origen.

Los estudiantes cuya lengua materna no sea el español, y que no hayan cursado estudios universitarios previos en español, deberán acreditar un ni-
vel mínimo B2 de español conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Se admitirán certificados oficiales como DELE B2 o su-
perior, SIELE Global B2 o superior, CertAcles B2, Escuela Oficial de Idiomas nivel Intermedio B2, u otros certificados reconocidos por CRUE/ACLES o
por la normativa interna de la universidad

No acreditar los niveles lingüísticos mínimos exigidos en inglés y, cuando corresponda, en español, mediante cualquiera de los procedimientos indica-
dos, será causa de no admisión.

El expediente académico tendrá una ponderación de 1 a 6, el curriculum fuera del expediente académico de 1 a 3, la adecuación de la formación de 1
a 4, la experiencia profesional de los solicitantes de 1 a 3 y el nivel de inglés de 1 a 4. La máxima puntuación que podría obtener un alumno sería de
20 puntos. Los 20 candidatos que tengan más puntuación serán admitidos y el resto quedarán en lista de espera.

El Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional está dirigido a estudiantes que deseen adquirir una for-
mación avanzada, especializada e interdisciplinar en el ámbito de las relaciones internacionales, con especial atención a la región asiática.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

DESCRIPCIÓN

Máster:

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.
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La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, se someterá a una modificación ante los órga-
nos correspondientes para dar cumplimiento a lo descrito en el Artículo 10. Actualmente la normativa vigente es la si-
guiente y está en trámites para ajustarse a lo ya indicado:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFEREN-
CIA-DE-CREDITOS-00001/

El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la corresponden-
cia entre las competencias propias del máster y las adquiridas en el marco de la propia experiencia que habrán de
ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vincula-
dos a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignaturas
optativas y, finalmente, obligatorias.

Par ello se remitirá un escrito por sede electrónica a la coordinador/a del máster en el que se identifique el estudian-
te, la asignatura o asignaturas cuyo reconocimiento solicita y en el que motive las razones por las que pide ese re-
conocimiento, adjuntando todos los documentos que acrediten la experiencia que alega, incluida su fe de vida labo-
ral emitida por la Seguridad Social y los certificados que tenga de la empresa o institución en la que ha adquirido esa
experiencia. La decisión será tomada por el Comité Académico del Master teniendo en cuenta:

· La relevancia: La experiencia debe estar directamente relacionada con los contenidos y competencias de la asignatura que se
desea convalidar. Es decir, el estudiante debe haber trabajado en áreas que sean aplicables a lo aprendido en el máster.

· La duración: A efectos de garantizar la proporcionalidad entre la experiencia profesional acreditada y los créditos objeto de
reconocimiento, se exigirá una experiencia mínima de seis meses de trabajo a tiempo completo, o su equivalente a tiempo
parcial, para el reconocimiento de 3 créditos ECTS. Para el reconocimiento de un número superior de créditos, la experiencia
mínima exigida se incrementará proporcionalmente. En el caso de experiencia desarrollada a tiempo parcial, la equivalencia
se calculará de forma proporcional a la dedicación acreditada.

· Las funciones desempeñadas: Se valoran las tareas realizadas durante el trabajo, evaluando su nivel de responsabilidad, auto-
nomía y relación con los contenidos del máster. Es fundamental que el estudiante pueda demostrar que las funciones realiza-
das son equivalentes a lo que se aprendería en la asignatura.

· La documentación: El estudiante debe presentar certificados laborales, contratos y una memoria detallada de las actividades
realizadas.

· La veracidad: La universidad valida que los documentos sean auténticos y que la experiencia sea relevante. Solo se reconoce
experiencia real y comprobable.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

MOVILIDAD INTERNACIONAL:

Estudiantes propios:

Para la organización de la movilidad, la Universidad cuenta con un programa MENTOR que ofrece la posibilidad de que alumnos de la UVa presten
apoyo y orientación a los alumnos extranjeros de intercambio en los meses previos y durante el inicio de su estancia en los diferentes campus de la
Universidad de Valladolid, facilitando su llegada e integración entre el resto de los estudiantes y aumentando el atractivo de nuestra Universidad como
institución de destino. Los estudiantes obtienen dos créditos por otras actividades, una vez que el Servicio de Relaciones Internacionales recibe el in-
forme de los estudiantes mentorizados y el del propio Mentor, y evaluado positivamente.

http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/

La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profeso-
res. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo.

Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo generalmente de 9 meses (depen-
de de cada titulación), y movilidad para realizar prácticas en empresas en el extranjero.

La Universidad de Valladolid dispone de una normativa sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Euro-
peo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los es-
tudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios
tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta aca-
démica a los estudiantes participantes, informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes, y reali-
zar un seguimiento del estudiante durante su estancia y recibir las calificaciones obtenidas.
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http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/
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Se realiza una sesión informativa online y se graba, de manera que los estudiantes tienen acceso a la misma en cualquier momento, donde se expli-
can las condiciones y requisitos para acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas ex-
tranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación.

El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para
esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca online y los
responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento
del idioma correspondiente.

Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente reconocidos en la UVa, según lo establecido en
la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas.

Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una empresa en otro país de Europa. Para
ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la supervisión de la misma.

La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como formación.

En concreto las convocatorias y las becas que se indican son:

· Erasmus + estudios: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/, donde figuran las características de dichas convocatorias y los enlaces co-
rrespondientes, así como las ayudas complementarias que también ofrece la Junta de Castilla y León.

· Erasmus + prácticas: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/movilidad-practicas-erasmus/, donde figuran las características
de dichas convocatorias y los enlaces correspondientes.

· International Mentor Program IMFAHE y becas IMFAE: http://relint.uva.es/imfahe/ .

El Programa Internacional de Asesoramiento EEUU-Europa o International Mentor Program (IMP) USA-Europe es una iniciativa de la Fundación Inter-
nacional IMFAHE (International Mentoring Foundation for the Advancement of Higher Education) con sede en Massachussets, USA, que tiene como
objetivo poner en contacto estudiantes universitarios españoles con mentores residentes en el extranjero que, basándose en su experiencia, les ayu-
darán en la planificación de su carrera académica o profesional.

El objeto de esta convocatoria es seleccionar a PDI de la Universidad de Valladolid, así como a alumnos de másteres oficiales, de doctorado y de últi-
mo curso de grado.

· Vulcanus: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/programa-vulcanus/

Vulcanus in Japan es un Programa para la realización de prácticas en empresas japonesas dirigido a estudiantes universitarios de la UE de la rama de
Ingeniería o Ciencias que se encuentren matriculados entre el cuarto año de grado y el penúltimo año de doctorado.

Estudiantes de acogida:

http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/

Información más completa sobre el número de alumnos propios y de acogida, becas y financiación recibida puede consultarse dentro de las memorias
académicas de los cursos 2022/23 y 2023/24 en el apartado de internacionalización: https://secretariageneral.uva.es/competencias/memorias-uva/

Asimismo, dentro del Presupuesto de la Universidad de Valladolid para el ejercicio económico 2025 aprobado por Consejo Social el 17 de diciembre
2024, en la página 132 y siguientes se pueden ver las becas y ayudas presupuestadas para cada uno de los programas:

https://transparencia.uva.es/informacion/economica-y-presupuestaria/

MOVILIDAD NACIONAL:

Se gestiona a través del programa del sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades españolas (SICUE). Este programa permite que
una estudiante o un estudiante universitario realice parte de los estudios en una universidad española distinta a la suya, con garantías de reconoci-
miento académico, aprovechamiento y adecuación a su perfil curricular

El Programa SICUE es un sistema de intercambio, no una beca. Si bien, desde la Universidad de Valladolid, se está trabajando en unas bases regula-
doras para dotar de ayudas a los estudiantes que formen parte de dicho programa.

Toda la información del programa puede consultarse en:

https://movilidad.uva.es/

MOVILIDAD ESPECÍFICA:
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Las universidades extrajeras con las que la Facultad de Comercio y Relaciones Internacionales tiene convenio actualmente son las que aparecen en la
tabla siguiente, o también en el siguiente enlace https://www.facultaddecomercio.uva.es/index.php/relaciones-internacionales-facultad-de-comercio-de-
valladolid/#1501140947884-6e0a6c1f-074c.

En numerosas ocasiones no tiene relevancia el centro con el que se hace el intercambio dado que estas universidades ofrecen a nuestros estudiantes
la posibilidad de que elijan libremente las asignaturas que quieren cursar con independencia del centro o la titulación en la que se imparte, tal y como
hace la Universidad de Valladolid con los estudiantes extranjeros de intercambio. Además, algunas Universidades no están divididas en facultades o
centros.

Se realiza una sesión informativa online y se graba, de manera que los estudiantes tienen acceso a la misma en cualquier momento, donde se expli-
can las condiciones y requisitos para acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas ex-
tranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. También desde la coordinación del
máster se realiza una reunión presencial con todos los estudiantes explicándoles lo mismo, se trata de que ningún estudiante se quede sin movilidad
por falta de acceso a la información.

El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza una convocatoria especifica de todas las becas ofer-
tadas para esta titulación, y otros títulos de máster dentro de la Uva, en octubre, dado que se tienen que resolver por procedimiento de urgencia debi-
do a que los estudiantes deben incorporarse a sus destinos en el segundo semestre. Los estudiantes solicitan la beca online y los responsables aca-
démicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento del idioma corres-
pondiente.

Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente reconocidos en la UVa, según lo establecido en
la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas

Alianzas europeas (ERASMUS) Finlandia LAPIN AMMATTIKORKEAKOULU OY

Alianzas europeas (ERASMUS) Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA (School of Economics and

Management (SEM)

Alianzas europeas (ERASMUS) Suecia UMEÅ UNIVERSITET (Faculty of Social Sciences)

Alianzas europeas (ERASMUS) Suiza UNIVERSITÉ DE FRIBOURG (Faculté des sciences économiques et

sociales et du management)

Convenios Internacionales Argentina UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES

(UCES)

Convenios Internacionales Bosnia Herzegovina UNIVERSITY OF SARAJEVO (Facultad de Ciencias Políticas. y Facul-

tad de Economía.

Convenios Internacionales Brasil PONTIFÍCIA UNIVERSIDADE CATÓLICA DO PARANÁ (Escuela

de Negocios)

Convenios Internacionales Brasil UNIVERSIDADE TIRADENTES. Facultad de Administração e Direito

Convenios Internacionales Colombia TECNOLÓGICO DE ANTIOQUÍA (Facultad de Ciencias Administrati-

vas y Económicas)

Convenios Internacionales Estados Unidos de América GEORGIA COLLEGE & STATE UNIVERSITY (J.#Whitney Bunting

College of Business & Technology)

Convenios Internacionales Japón KYOTO UNIVERSITY OF FOREIGN STUDIES (Faculty of Global

Engagement)

Convenios Internacionales México UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUADALAJARA Facultad de

Ciencias Económico#Administrativas / UAG Business School y Facultad

de Humanidades y Ciencias Sociales / Escuela de Derecho y Humanida-

des)

Convenios Internacionales México UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS PUEBLA (Escuela de Ciencias

Sociales y Escuela de Negocios y Economía

Convenios Internacionales República de Corea HANKUK UNIVERSITY OF FOREIGN STUDIES (College of Busi-

ness and Economics y College of Social Sciences)

Convenios Internacionales Rusia PLEKHANOV RUSSIAN ACADEMY OF ECONOMICS (International

Business School and Global Economics)

Convenios Internacionales Taiwán PROVIDENCE UNIVERSITY (College of Humanities and Social Scien-

ces)

Erasmus Plus Alemania HOCHSCHULE FÜR TECHNIK UND WIRTSCHAFT DRESDEN -

DRESDEN UNIVERSITY OF APPLIED S (Facultad de Administración

de Empresas)

Erasmus Plus Alemania HOCHSCHULE WORMS (Facultad de Administración de Empresas

(Fachbereich Wirtschaftswissenschaften)

Erasmus Plus Alemania JADE HOCHSCHULE (Facultad de Gestión, Información y Tecnología

(MIT)

Erasmus Plus Alemania KATHOLISCHE UNIVERSITÄT EICHSTÄTT # INGOLSTADT (Fa-

cultad de Economía (Wirtschaftswissenschaftliche Fakultät Ingolstadt)

Erasmus Plus Alemania SRH Berlin University of Applied Sciences (Berlin School of Manage-

ment (BSM)

Erasmus Plus Alemania TECHNICAL UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES AUGSBURG

(Escuela de Negocios (School of Business))
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Erasmus Plus Alemania TECHNISCHE HOCHSCHULE KÖLN (TH) (Facultad de Negocios,

Economía y Derecho (F04)

Erasmus Plus Austria FHS KUFSTEIN TIROL UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES

Erasmus Plus Bélgica UC LEUVEN-LIMBURG, LEUVEN CAMPUS (Facultad de Gestión

(Faculty of Management)

Erasmus Plus Bélgica VIVES UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES. CAMPUS KOR-

TRIJK

Erasmus Plus Estonia ESTONIAN ENTREPRENEURSHIP UNIVERSITY OF APPLIED

SCIENCE (Instituto de Gestión (Institute of Management)

Erasmus Plus Francia BREST BUSINESS SCHOOL

Erasmus Plus Francia CATHOLIC UNIVERSITY OF VENDÉE (ICESE) (Facultad de Dere-

cho, Economía y Gestión)

Erasmus Plus Francia ÉCOLE SUPÉRIEURE DE COMMERCE A PARIS ET A NICE (IPAG)

Erasmus Plus Francia Éklore-ed School of Management

Erasmus Plus Francia GROUPE ISEE

Erasmus Plus Francia INSEEC PARIS

Erasmus Plus Francia NEOMA BUSINESS SCHOOL

Erasmus Plus Francia TROYES AUBE FORMATION - Y SCHOOLS

Erasmus Plus Francia UNIVERSITÉ DE BOURGOGNE (UFR Droit, Sciences Économiques

et Politiques (DSEP)

Erasmus Plus Francia UNIVERSITÉ DE LILLE (Facultad de Ciencias Económicas, Sociales y

Territoriales (FASEST)

Erasmus Plus Francia UNIVERSITÉ DE LIMOGES/IUT DU LIMOUSIN

Erasmus Plus Francia UNIVERSITÉ DE NANTES (Pôle Droit, Économie et Gestion (Dere-

cho, Economía y Gestión)

Erasmus Plus Francia UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L'ADOUR (Collège Scien-

ces Sociales et Humanités (SSH)

Erasmus Plus Francia UNIVERSITÉ LE HAVRE NORMANDIE (Faculté des Affaires Interna-

tionales)

Erasmus Plus Francia UNIVERSITÉ PARIS-SACLAY (Faculté de Droit, Économie, Gestion

(UFR Droit, Économie, Gestion)

Erasmus Plus Francia Université Toulouse - Jean Jaurès (UFR Sciences, Espaces, Sociétés)

Erasmus Plus Hungría BUDAPEST BUSINESS UNIVERSITY (Facultad de Gestión Interna-

cional y Negocios (FIMB)

Erasmus Plus Hungría SZÉCHENYI ISTVÁN UNIVERSITY (Facultad de Negocios y Econo-

mía Kautz Gyula y Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Deák Fe-

renc)

Erasmus Plus Irlanda UNIVERSITY OF GALWAY (College of Business, Public Policy &

Law)

Erasmus Plus Italia UNICOLLEGE SSML

Erasmus Plus Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE (Escuela de Economía y

Gestión)

Erasmus Plus Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FOGGIA

Erasmus Plus Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO (Facultad de Economía)

Erasmus Plus Italia UNIVERSITÀ LUMSA DI ROMA

Erasmus Plus Italia UNIVERSITAS MERCATORUM - TELEMATIC UNIVERSITY OF

ITALY CHAMBERS OF COMMERCE

Erasmus Plus Letonia RIGA TECHNICAL UNIVERSITY / RIGAS TEHNISKA UNIVERSI-

TATE

Erasmus Plus Lituania MYKOLO ROMERIO UNIVERSITETAS - MYKOLAS ROMERIS

UNIVERSITY (Faculty of Public Governance and Business (Facultad de

Gobernanza Pública y Negocios)

Erasmus Plus Países Bajos AVANS HOGESCHOOL (Academia de Economía y Empresa)

Erasmus Plus Países Bajos HOGESCHOOL ZUYD (Academia de Business, Finance & Law)

Erasmus Plus Países Bajos NOORDELIJK HOOGESCHOOL LEEUWARDEN STENDEN (NHS

STENDEN) (Academia de Economie en Logistiek)

Erasmus Plus Polonia AGH UNIVERSITY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY (Manage-

ment)

Erasmus Plus Polonia SPOLECZNA AKADEMIA NAUK - UNIVERSITY OF SOCIAL

SCIENCES (Management)

Erasmus Plus Polonia UNIVERSITY OF ECONOMICS IN KATOWICE (Facultad de Gestión)

Erasmus Plus Polonia UNIWERSYTET SZCZECINSKI (Faculty of Economics and Manage-

ment)

Erasmus Plus Portugal INSTITUTO POLITÉCNICO DE CASTELO BRANCO (Escola Supe-

rior de Gestão de Idanha-a-Nova (ESG))

Erasmus Plus Portugal INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA (Escola Superior de Tecno-
logia e Gestão (ESTG))

Erasmus Plus Portugal INSTITUTO POLITÉCNICO DE LISBOA (Instituto Superior de Conta-

bilidade e Administração de Lisboa (ISCAL))
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Erasmus Plus Portugal INSTITUTO SUPERIOR MIGUEL TORGA

Erasmus Plus Portugal ISCET - THE SCHOOL OF BUSINESS AND SOCIAL SCIENCES

Erasmus Plus Portugal ISLA- INSTITUTO POLITÉCNICO DE GESTAO E TECNOLOGIA

Erasmus Plus Portugal UNIVERSIDADE DA BEIRA INTERIOR (Faculdade de Ciências So-

ciais e Humanas (FCSH))

Erasmus Plus Portugal UNIVERSIDADE DE AVEIRO (Instituto Superior de Contabilidade e

Administração da Universidade de Aveiro (ISCA-UA))

Erasmus Plus Portugal UNIVERSIDADE DE TRAS-OS-MONTES E ALTO DOURO (Escola

de Ciências Humanas e Sociais (ECHS)

Erasmus Plus Portugal UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA (Nova School of Business and

Economics (Nova SBE))

Erasmus Plus Reino Unido THE LONDON SCHOOL OF ECONOMICS AND POLITICAL

SCIENCES

Erasmus Plus Reino Unido THE UNIVERSITY OF THE WEST OF SCOTLAND (School of Busi-

ness & Creative Industries)

Erasmus Plus Rumania UNIVERSITATEA DUNAREA DE JOS DIN GALATI (Facultatea de

Economie #i Administrarea Afacerilor)

Erasmus Plus Rumania UNIVERSITATEA "POLITEHNICA" DIN BUCURESTI (Facultatea de

Antreprenoriat, Ingineria #i Managementul Afacerilor)

Erasmus Plus Rumania UNIVERSITATEA SPIRU HARET (Facultatea de Marketing #i Afaceri

Economice Interna#ionale)

Erasmus Plus Turquía ISTANBUL AYDIN UNIVERSITY (Facultad de Ciencias Económicas

y Administrativas)

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Estructura Económica y Comercio de Asia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos
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C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Power, Negotiation and Mediation

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 9
97

97
94

15
16

76
24

62
20

52
20

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997979415167624622052205


Identificador : 3501123 Fecha : 02/06/2026

15 / 47

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Cooperación Global y Cambio Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias
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CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Asia y la Globalización: colonias e imperios

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Estadística Aplicada a las Relaciones Internacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas
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H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Instituciones políticas de los paises asiáticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias
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CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Leadership and Management Skills

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias
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CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Organisational Cultures in Asia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Geopolítica de Asia
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas
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CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Japonés

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lengua Oriental I: Japonés I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lengua Oriental II Japonés II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

CP2 - Adquirir una competencia lingüística básica en lenguas orientales (chino o japonés), sin finalidad de dominio avanzado,
orientada a la comprensión elemental de sus estructuras comunicativas y culturales, como vía de aproximación a las formas de
pensamiento y visiones del mundo propias de las sociedades asiáticas, en el marco de las relaciones internacionales y los estudios
asiáticos TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Chino

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lengua Oriental I Chino I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lengua Oriental II: Chino II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

CP2 - Adquirir una competencia lingüística básica en lenguas orientales (chino o japonés), sin finalidad de dominio avanzado,
orientada a la comprensión elemental de sus estructuras comunicativas y culturales, como vía de aproximación a las formas de
pensamiento y visiones del mundo propias de las sociedades asiáticas, en el marco de las relaciones internacionales y los estudios
asiáticos TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho del Comercio Internacional y Resolución de Conflictos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: International Legal System

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas
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H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos
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C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales contemporáneas, así como su
evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y
externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente
aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional contemporáneo TIPO:
Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que configuran las
identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los procesos sociales, políticos y de las
relaciones internacionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, situándolas en el
contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso del comercio
exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación de hipótesis TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las
técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y empresariales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP1 - Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por escrito,
los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos
especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales internacionales TIPO: Competencias

CP3 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito asiático TIPO: Competencias

CP4 - Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos internacionales
complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y aplicándolos a
contextos diversos y no rutinarios TIPO: Competencias

CP5 - Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en distintas
lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o
profesional propio del ámbito internacional TIPO: Competencias

CP6 - Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad,
diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la
interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales TIPO: Competencias

CP8 - Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las relaciones
internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, para su
aplicación en contextos académicos y profesionales especializados TIPO: Competencias

H1 - Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y Meridional
TIPO: Habilidades o destrezas

CP7 - Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, atendiendo a la
complejidad institucional, política, económica y cultural de la región TIPO: Competencias

H2 - Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no
especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y
Meridional TIPO: Habilidades o destrezas
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H3 - Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales y asiáticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, publicaciones académicas,
organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de búsqueda, selección, organización y síntesis de
la información TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones internacionales
y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de una organización TIPO: Habilidades o
destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Clases teóricas y seminarios especializados

Las sesiones teóricas tienen como objetivo proporcionar al estudiante los fundamentos conceptuales, históricos y analíticos necesarios para compren-
der la complejidad de Asia en el contexto global. Se combinan con seminarios temáticos que permiten el debate, la reflexión crítica y el análisis de ca-
sos actuales en profundidad, con especial atención a regiones clave como China, Japón, Corea, India y el Sudeste Asiático.

2. Lectura y análisis crítico de textos

Una parte esencial de la formación consiste en el estudio de bibliografía académica en varios idiomas (español, inglés y, cuando sea posible, textos
traducidos del chino, japonés, árabe, etc.). Esta actividad fomenta la capacidad de interpretación, síntesis y argumentación, y se articula a través de re-
señas, comentarios críticos y exposiciones orales o escritas.

3. Estudios de caso y simulaciones

Se emplean metodologías activas como el análisis de casos reales, simulaciones diplomáticas y ejercicios de negociación multilateral. Estas activida-
des permiten al estudiante aplicar los conocimientos adquiridos a contextos complejos y realistas propios del ámbito de las relaciones internacionales y
de la geopolítica asiática.

4. Clases prácticas y de habilidades profesionales

El programa incluye talleres enfocados al desarrollo de competencias profesionales, como técnicas de análisis político, manejos de bases de datos,
escritura académica, diseño de políticas públicas, diplomacia cultural o gestión de proyectos internacionales. Estos talleres se orientan también al for-
talecimiento de habilidades transversales: trabajo en equipo, comunicación intercultural, liderazgo y gestión del tiempo.

5. Prácticas externas

El máster contempla la posibilidad de realizar prácticas en instituciones relacionadas con Asia y/o las relaciones internacionales, tales como embaja-
das, consulados, organismos internacionales, ONGs, empresas con intereses en Asia, centros de investigación o medios de comunicación. Estas prác-
ticas permiten al estudiante adquirir experiencia profesional directa y establecer vínculos con el entorno laboral.

6. Movilidad y estancias en el extranjero (opcional)

En el marco de convenios de cooperación internacional, los estudiantes pueden optar a programas de movilidad con universidades asiáticas o euro-
peas especializadas en estudios asiáticos. Estas estancias contribuyen a ampliar la perspectiva cultural y académica del estudiante.

8 Visitas a empresa e instituciones.

Visitas formativas a embajadas, empresas con presencia en Asia, centros de estudios estratégicos o cámaras de comercio, con el objetivo de conocer
de primera mano el funcionamiento y la relación institucional y económica con países asiáticos.

7. Trabajo Fin de Máster (TFM)
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El TFM representa la culminación del proceso formativo y consiste en un trabajo de investigación original sobre un tema vinculado a los estudios asiá-
ticos y/o las relaciones internacionales. Se desarrolla bajo la supervisión de un tutor académico y se presenta públicamente ante una comisión evalua-
dora. Esta actividad permite al estudiante consolidar su capacidad investigadora, su autonomía crítica y su competencia expositiva.

En conjunto, estas actividades formativas están diseñadas para garantizar una formación integral y especializada, en la que se conjugan conocimien-
tos teóricos, habilidades prácticas y competencias profesionales, permitiendo al alumnado desempeñarse con solvencia en entornos académicos, di-
plomáticos, institucionales y empresariales vinculados al ámbito asiático y a las relaciones internacionales contemporáneas.

METODOLOGÍAS DOCENTES

El Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional emplea una variedad de metodologías docentes activas, participati-
vas y centradas en el estudiante, con el fin de garantizar un aprendizaje significativo, autónomo y aplicado a contextos reales. Estas metodologías es-
tán orientadas a desarrollar tanto competencias teóricas como prácticas, propias de un entorno académico avanzado y de un campo de estudio inter-
disciplinar y global.

A continuación, se describen las principales metodologías empleadas en el desarrollo del máster:

1. Clases magistrales participativas

Las clases magistrales se utilizan para introducir marcos teóricos, conceptos clave y contextos históricos o geopolíticos necesarios para la compren-
sión de Asia y de las relaciones internacionales. Estas sesiones son combinadas con intervenciones del alumnado y el uso de materiales audiovisua-
les, mapas, gráficos y datos actualizados, fomentando una actitud crítica y reflexiva.

2. Aprendizaje basado en el análisis de casos

Se utilizan estudios de caso reales para que los estudiantes analicen situaciones complejas desde distintas perspectivas (política, económica, diplomá-
tica, cultural). Esta metodología permite aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas y favorece la toma de decisiones fundamentadas, la ar-
gumentación y el trabajo en grupo.

3. Debates y simulaciones

La realización de debates estructurados, simulaciones diplomáticas o de negociación multilateral (como modelos ONU o ASEAN) es una parte central
de la metodología del máster. Estas actividades promueven la comprensión de las dinámicas internacionales, el desarrollo de habilidades comunicati-
vas y el pensamiento estratégico.

4. Aprendizaje cooperativo

Muchas actividades están diseñadas para realizarse en pequeños grupos de trabajo, favoreciendo el aprendizaje entre iguales, la gestión compartida
del conocimiento y la producción colectiva de resultados (ensayos, presentaciones, proyectos). Esta metodología fomenta competencias como la cola-
boración, la gestión de conflictos y la organización del trabajo académico.

5. Tutorías y orientación personalizada

Se proporciona al alumnado un acompañamiento individualizado mediante tutorías académicas, tanto para el seguimiento del curso como para la ela-
boración del Trabajo Fin de Máster. Estas tutorías permiten ajustar el proceso de aprendizaje a los intereses y necesidades del estudiante, y ofrecer
orientación tanto académica como profesional.

6. Clases prácticas

A través de talleres específicos, los estudiantes desarrollan habilidades metodológicas y profesionales como la escritura académica, el análisis de
fuentes primarias, la elaboración de informes políticos, el diseño de estrategias diplomáticas, o el uso de software y bases de datos especializadas en
estudios internacionales.

7. Aprendizaje autónomo

El máster fomenta la autonomía del estudiante mediante la lectura crítica de textos especializados, la realización de trabajos individuales de análisis, la
preparación de presentaciones orales y la investigación aplicada. El objetivo es formar perfiles capaces de desarrollar un pensamiento independiente y
riguroso.

8. Enseñanza con apoyo digital

El uso del Campus Virtual UVa (basado en Moodle) permite complementar las clases presenciales con recursos digitales (textos, vídeos, foros, cues-
tionarios) y realizar un seguimiento continuo del progreso del alumnado. Además, se integra el uso de herramientas colaborativas online para trabajos
grupales y presentaciones.

Estas metodologías docentes están diseñadas para atender a la diversidad de perfiles del alumnado, fomentar una enseñanza activa y facilitar la ad-
quisición de competencias avanzadas tanto en el ámbito académico como profesional. El enfoque metodológico busca responder a los retos globales
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que plantea el estudio de Asia en el contexto de las relaciones internacionales contemporáneas, preparando al estudiante para actuar con solvencia en
entornos multiculturales, dinámicos y de alta exigencia.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El sistema de evaluación del Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional se basa en una concepción integral y con-
tinua del aprendizaje, centrada en la adquisición de conocimientos, el desarrollo de competencias transversales y específicas, y la aplicación crítica de
los contenidos en contextos académicos y profesionales. En este sentido, la evaluación no se limita a valorar los resultados finales del estudiante, sino
que forma parte activa del proceso formativo, contribuyendo a orientar y mejorar el aprendizaje de manera progresiva. El profesor de cada asignatura
estableces en la guía docente el método de evaluación que aplica, de forma que los estudiantes saben perfectamente desde antes de empezar las cla-
ses como se les va a evaluar. En el máster se utilizan diversos sistemas, alguno de los cuales son combinación de los siguientes:

· La evaluación continua constituye el eje fundamental del sistema, favoreciendo la implicación constante del alumnado en las actividades del máster. A lo largo
del semestre, se utilizan diversos instrumentos de evaluación que permiten valorar el rendimiento académico de forma gradual y equilibrada. Entre estos se en-
cuentran la elaboración de trabajos individuales y en grupo, la realización de presentaciones orales, la participación activa en foros y debates, así como la resolu-
ción de ejercicios y casos prácticos relacionados con los contenidos de cada asignatura. Este tipo de evaluación fomenta la constancia, el pensamiento crítico, la
capacidad de síntesis y el trabajo colaborativo. El valor de este puede oscilar entre el 40 y el 100% de la nota final.

· Pruebas finales, tanto escritas como orales, que permiten integrar y consolidar los conocimientos adquiridos durante el curso. Estas pruebas pueden tener un ca-
rácter complementario respecto a la evaluación continua y se utilizan cuando la naturaleza de la materia lo requiere. El valor de este puede oscilar entre el 0 y el
60% de la nota final.

· La participación activa del estudiante es también un criterio relevante en el sistema de evaluación, especialmente en seminarios, talleres y sesiones prácticas. Se
valora no solo la asistencia regular, sino también la calidad de las intervenciones, el compromiso con el grupo y la capacidad de aplicar los contenidos a situacio-
nes concretas. Además, se emplean rúbricas de evaluación como herramienta para garantizar la transparencia, la coherencia y la objetividad en la valoración de
tareas complejas como ensayos, presentaciones, trabajos de análisis o proyectos colectivos. La participación en este tipo de actividades puede llegar a suponer el
20% de la nota.

El Trabajo Fin de Máster (TFM) consistirá en la realización individual, bajo la tutela de un/a profesor/a del máster, de un trabajo original que permita
evaluar la adquisición integrada de las competencias asociadas al título. En función de la orientación académica o profesional del estudiante, el TFM
podrá adoptar alguna de las siguientes tipologías, sin carácter excluyente:

· TFM de investigación académica: Trabajo de carácter teórico, empírico o mixto que plantee una pregunta de investigación relevante en el ámbito de las Relacio-
nes Internacionales y/o los Estudios de Asia Oriental y Meridional, sustentado en una revisión crítica del estado de la cuestión y en la aplicación de una metodo-
logía científica adecuada.

· TFM de análisis de políticas públicas o políticas internacionales: Análisis crítico y sistemático de políticas exteriores, estrategias regionales, políticas de seguri-
dad, gobernanza internacional, cooperación o desarrollo, con especial atención a actores, procesos o regiones de Asia Oriental y Meridional.

· TFM de estudio de caso: Análisis en profundidad de un país, región, actor internacional, conflicto, proceso político, económico o social relevante, vinculado al
ámbito geográfico o temático del máster

· TFM comparado: Trabajo basado en la comparación estructurada de países, regiones, modelos institucionales, políticas públicas o dinámicas internacionales,
aplicando criterios metodológicos comparados propios de las ciencias sociales.

· TFM aplicado o de orientación profesional: Elaboración de informes, diagnósticos, estudios estratégicos, análisis de riesgos, planes de internacionalización, pro-
puestas de intervención o documentos técnicos orientados a la práctica profesional en contextos internacionales y asiáticos.

· TFM en cooperación internacional y desarrollo: Diseño, análisis o evaluación de programas, proyectos o políticas de cooperación internacional, acción humani-
taria o desarrollo sostenible, con aplicación a contextos de Asia Oriental y Meridional.

· TFM en diplomacia, negociación y relaciones institucionales: Análisis o diseño de estrategias diplomáticas, procesos de negociación internacional, diplomacia
pública o cultural, y relaciones institucionales en el ámbito internacional y asiático.

· TFM en estudios culturales, identitarios o interculturales: Análisis de identidades, culturas políticas, religión, nacionalismo, soft power, diplomacia cultural o co-
municación intercultural, con especial referencia a Asia Oriental y Meridional.

· TFM de carácter jurídico-internacional: Trabajo centrado en el análisis de cuestiones de Derecho Internacional Público, derechos humanos, comercio internacio-
nal, resolución de conflictos u ordenamientos jurídicos regionales, en relación con Asia Oriental y Meridional, siempre que sea coherente con las competencias
del título.

· TFM vinculado a prácticas externas (cuando esté previsto en el plan de estudios): Trabajo de carácter analítico y reflexivo basado en una experiencia de prácticas
externas, integrando marco teórico, análisis crítico de la actividad desarrollada y resultados obtenidos, conforme a la normativa vigente

· TFM prospectivo o de análisis de escenarios: Estudios orientados al análisis prospectivo, construcción de escenarios o evaluación de tendencias futuras en ámbi-
tos geopolíticos, económicos, sociales o estratégicos relacionados con Asia Oriental y Meridional

· TFM de enfoque interdisciplinar: Trabajos que integren de manera coherente enfoques y metodologías de distintas disciplinas (relaciones internacionales, econo-
mía, historia, sociología, antropología, geografía, estudios culturales), siempre que se mantenga una clara vinculación con los objetivos y competencias del más-
ter.

El Trabajo Fin de Máster (TFM), como culminación del proceso formativo, cuenta con un sistema de evaluación específico. Este se basa en el informe
del tutor o tutora académica, la valoración de la memoria escrita y la defensa pública ante un tribunal. El tribunal evaluador estará formado por tres pro-
fesores que impartan docencia en el máster, y se podrá realizar en español o en inglés. La defensa pública tendrá un peso importante dentro de la va-
loración final, llegando a suponer el 50% de la nota. Se consideran criterios como la definición del problema de investigación, la coherencia metodoló-
gica, la calidad del análisis, la originalidad de las aportaciones, la claridad en la exposición oral y las respuestas a las preguntas que le realice el tribu-
nal evaluador.

En el caso de las prácticas externas, la evaluación se realiza a partir de varios elementos: el informe del tutor académico, el informe de la entidad cola-
boradora y la memoria final elaborada por el estudiante. Este sistema permite valorar el desarrollo de competencias profesionales en un entorno real
y la capacidad de reflexión crítica sobre la experiencia adquirida. Además, el tutor académico hará un seguimiento continuo de las prácticas, para evi-
tar que se produzca cualquier distorsión que puede perjudicar el proceso formativo del estudiante. Las prácticas I y II podrán desarrollarse en la misma
empresa o institución.

En todo caso los estudiantes siempre tendrán una convocatoria extraordinaria en la que, haciendo las pruebas que considera oportuno el profesor, po-
drán obtener el 100% de la nota. En cumplimiento del ROA de la Universidad de Valladolid. (https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.2.-
Reglamento-de-Ordenacion-Academica.pdf)

En conjunto, los sistemas de evaluación del máster están diseñados para asegurar una valoración justa, equilibrada y formativa del aprendizaje del es-
tudiante, en coherencia con los objetivos académicos del programa y con las exigencias de un entorno profesional cada vez más global, interdisciplinar
y exigente.
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4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

*Tabla de adaptación: Del título que se extingue al nuevo máster que se propone con el mismo título.

TÍTULO QUE SE EXTINGUE (indicar denominación del título) TÍTULO DE GRADO O MÁSTER (indicar denominación del título)

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Inteligencia cultural (Asia) I 6 Obligatoria No aplica

Sistemas políticos contemporáneos

y su evolución en los principales

países de Asia (

6 Obligatoria Instituciones Políticas de los Países

de Asia

6 Obligatoria

Cambios territoriales en Asia 6 Obligatoria Geopolítica de Asia 3 Obligatoria

Lengua oriental I: (chino I); 6 Optativa Lengua oriental I: (chino I); 6 Optativa

Estadística aplicada a las relaciones

internacionales

3 Obligatoria Estadística aplicada a las relaciones

internacionales

3 Obligatoria

Lengua oriental I: (japonés I) 6 Optativa Lengua oriental I: (japonés I) 6 Optativa

Fundamentos de cooperación inter-

nacional al desarrollo

3 Obligatoria No aplica

Ordenamiento Jurídico Internacio-

nal Contemporáneo

6 Obligatoria International Legal System 6 o Obligatoria

Derecho del Comercio Internacio-

nal

6 Obligatoria Derecho del Comercio Internacio-

nal y resolución de conflictos

6 Obligatoria

Resolución de Conflictos Interna-

cionales

3 Optativa

Organismos e Instituciones Interna-

cionales

6 Obligatoria No aplica

Estilos Culturales de Negociación

y Protocolo en Asia

6 Obligatoria Organisational Cultures in Asia 6 Obligatoria

Historia de las Relaciones Econó-

micas

3 Obligatoria Asia y la Globalización: colonias

e imperios

3 Obligatoria

Dirección y Administración de Or-

ganizaciones Transnacionales

3 Obligatoria No aplica

Finanzas y cobertura de riesgos

internacionales

6 Obligatoria No aplica

Liderazgo y habilidades directivas 3 Obligatoria Leadership and Management Skills 3 Obligatoria

Fiscalidad internacional 3 Obligatoria No aplica

Lengua oriental II: LO2J (japonés) 6 Optativa Lengua Oriental II (Japonés II) 6 Optativa

Lengua oriental II LOC (chino); 6 Optativa Lengua Oriental II (Chino II) 6 Optativa

Instituciones Políticas de otros Paí-

ses de Asia

3 Optativa No aplica

Inteligencia cultural Asia II 3 Optativa No aplica

Gestión de Directivos y Trabajado-

res Expatriados

3 Optativa No aplica

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4316554-47008475 Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Estudios Asiáticos por la Universidad
de Valladolid-Facultad de Comercio y Relaciones Laborales
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.20.-Sistema-Garantia-Calidad-
Grado-y-Master.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Además de lo indicado en el Sistema de Garantía de Calidad de los títulos oficiales de Grado/Máster, una vez aprobada la implantación del título se in-
cluye su denominación en la página principal de la UVa, en el apartado de Grado/Máster, con una estructura común donde se informa acerca de los si-
guientes aspectos:

· Ficha del estudio

· Objetivos

· Requisitos de admisión

· Plan de estudios

· Calendario de implantación

· Curso de adaptación (solo Grados)

· Asignaturas

· Horarios

· Tutorías

· Fechas de examen

· Especialidades o menciones

· Informes de evaluación y calidad

· Salidas profesionales y académicas

· Admisión

· Matrícula

· Contacto e información

· Guía de matrícula

En concreto, en el apartado de Informes de Evaluación y Calidad, estará la Memoria verificada, el informe de verificación, las modificaciones que ha-
yan tenido una evaluación favorable por parte de la Agencia de Calidad, así como una recopilación de los principales indicadores del título de los últi-
mos cinco cursos académicos que ofrecen información relevante y actualizada para profesorado, empleadores y sociedad en su conjunto.

Dentro de la página web https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/ se incluye un Portal del estudiante la siguiente información:

· Acceso y admisión a los estudios

· Grados

· Máster

· Programas de recorrido sucesivo (PARS)

· Doctorado

· Oficina virtual y trámites académicos

· Vida universitaria

· Calendario

· Becas y ayudas

· Formación permanente

· Prácticas

· Empleo

· Participación estudiantil

· Mentoría

· Alumni

La OVE (Oficina Virtual del Estudiante), tiene como finalidad asesorar a los estudiantes, futuros estudiantes, egresados e interesados en general, so-
bre los diversos aspectos de la vida universitaria y, en particular, sobre los trámites académicos esenciales de acceso, admisión, matrícula, becas, títu-
los, oferta académica, etc. (https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.06.oficinavirtual/2.06.06.oficinavirtual/index.html).

También en el Portal de transparencia de la UVa https://transparencia.uva.es/, con el objetivo de atender a la rendición de cuentas de los grupos de
interés, se ofrece información detallada de diferentes ámbitos agrupada en Institucional y organizativa, académica, jurídica, recursos humanos, econó-
mica y también de resultados y rankings.

Asimismo, el Gabinete de Comunicación (https://comunicacion.uva.es/) es el Servicio que coordina y lleva a la práctica las acciones de comunica-
ción definidas e impulsadas por el equipo rectoral, con la finalidad de dar a conocer a toda la comunidad universitaria y a la sociedad -de forma parti-
cular a través de los medios de comunicación- la realidad de la Universidad de Valladolid: su situación actual y su historia reciente, sus características
principales, las titulaciones que ofrece y, especialmente, la labor que realiza la comunidad universitaria, tanto en el terreno de la investigación científica
como en la faceta docente y en la dimensión cultural. Dentro de los medios de difusión de la información, en la actualidad, cobran especial relevancia
las redes sociales y, por ello, a diferentes niveles, se pueden consultar en la página web https://comunicacion.uva.es/es_ES/redessociales.html.
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Cabría destacar la App-UVa como medio de acceso a la información pública sobre el título. La app incorpora la Tarjeta Universitaria Virtual, así como
el acceso a la información sobre la titulación (objetivos, guías docentes, competencias, etc.), a las asignaturas en el Campus Virtual, a los horarios y a
las evaluaciones, al servicio de gestión académica, al Portal del estudiante, a los eventos organizados en la UVa, etc.

Finalmente, la página web del Centro (https://www.facultaddecomercio.uva.es/) cuenta con información relevante acerca del plan de estudios, su desa-
rrollo, así como unas orientaciones para los nuevos estudiantes acerca de, entre otros temas, dónde deben dirigir sus consultas y dónde pueden en-
contrar información completa de todo lo relacionado con el plan de estudios.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster INÉS SANZ DÍEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Comercio y
Relaciones Laborales - Sede

47011 Valladolid Valladolid

Valladolid Plaza Campus
Universitario, 1

EMAIL FAX

master.estudios.asiaticos@uva.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

jefatura.gabinete.estudios@uva.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10.Justificación del interés académico_MRRIIyEEAOyM_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :98EAAFE6EDCC320EFAE98FDB3E39F891A30B7A1F

Código CSV :994152178958360342131809
Ver Fichero: 1.10.Justificación del interés académico_MRRIIyEEAOyM_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. PlanificacionEnseñanzas_MRRIIyEEAOyM.pdf

HASH SHA1 :0FC02770E7D6E0B0B27862DADC1245D73DE3BA39

Código CSV :958009643188445744532852
Ver Fichero: 4. PlanificacionEnseñanzas_MRRIIyEEAOyM.pdf

C
SV

: 9
97

97
94

15
16

76
24

62
20

52
20

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/958009643188445744532852.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997979415167624622052205


Identificador : 3501123 Fecha : 02/06/2026

41 / 47

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. PersonalAcademico_MRRIIyEEAOyM_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :D72C2EC6565D15FFA423236FBEEB63E6D6417424

Código CSV :992274075522609715162023
Ver Fichero: 5.1. PersonalAcademico_MRRIIyEEAOyM_alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. OtrosRRHH_MRRIIyEEAOyM.pdf

HASH SHA1 :6EB870C8C36A08EC61F756B83DBC5A69DFE4E1A6

Código CSV :958010493703481783722809
Ver Fichero: 5.2. OtrosRRHH_MRRIIyEEAOyM.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. RecursosMateriales_MRRIIyEEAOyM_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :059EA6BA45421BEE7CAE12CEDACF9CDECF6303F6

Código CSV :994157371304919396820000
Ver Fichero: 6. RecursosMateriales_MRRIIyEEAOyM_alegaciones.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Cronograma_MRRIIyEEAOyM.pdf

HASH SHA1 :E1EC53A4451AE85B0DBC3AE4D2B8E72E9351F24D

Código CSV :958010587430634901137879
Ver Fichero: 7. Cronograma_MRRIIyEEAOyM.pdf
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1.10  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y 


SOCIAL DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA 


PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA 


UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


 


 
La formación que ofrece el Master de Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional de la UVa 


parte del reconocimiento, cada vez más compartido, de que habitamos un mundo interconectado, donde los 


procesos sociales, políticos y económicos en un lugar, no pueden comprenderse al margen de sus conexiones con 


otros espacios sociales. La reciente utilización del concepto de globalización por muchos científicos sociales de 


distintas disciplinas es muestra del creciente interés por estos fenómenos. Las disciplinas de las Relaciones 


Internacionales y los Estudios de Área han sido pioneras en atender a estas interconexiones, y sus efectos en las 


relaciones políticas y económicas. 


 


Analizar los procesos internacionales contemporáneos, con una fuerte dimensión histórica y económica, se hace 


imprescindible para comprender el mundo en el que habitamos. En concreto, este Máster aspira a que los 


estudiantes adquieran una amplia comprensión de fenómenos como la política internacional (a lo largo de la historia 


y en especial tras el fin de la Guerra Fría), el auge del papel de las organizaciones internacionales (Naciones Unidas, 


organismos económicos internacionales), los procesos de integración regional (UE, Unión Africana, etc.), la 


proliferación de conflictos armados, los efectos de los atentados contra Nueva York de 2001, así como la 


cooperación internacional para el desarrollo, las políticas y exigencias sociales en torno a los derechos humanos, o 


los movimientos migratorios, etc. 


 


Por otro lado, la configuración de Asia como área geopolítica influyente en el nuevo contexto de mundialización 


cultural y globalización económica constituye ya una realidad ineludible y, más aún, una oportunidad que Castilla y 


León ni quieren ni debe desconocer. Existe en nuestra sociedad una demanda por un mayor conocimiento, tanto 


académico como científico, de Asia que se fundamenta en el mayor protagonismo que dicha región ha adquirido en 


un nuevo marco internacional multipolar. El Master de Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y 


Meridional pretende responder a esta demanda mediante la formación de profesionales con competencias 


específicas para las relaciones culturales, lingüísticas,, políticas y económicas con dichos países desde un enfoque 


multidisciplinar, en la lógica de la sociedad del conocimiento y del desarrollo frente a los retos planteados por las 


nuevas áreas y mercados emergentes.  


 


Asia se ha consolidado como una de las regiones más influyentes del mundo en múltiples dimensiones. Desde el 


punto de vista demográfico, alberga a más de 4.700 millones de personas, lo que representa aproximadamente el 


60 % de la población mundial. Países como China e India lideran en número de habitantes, y sus dinámicas 


poblacionales influyen de manera directa en los mercados laborales, el consumo global y las migraciones 


internacionales. En el plano económico, Asia representa alrededor del 40 % del PIB mundial. China, con más de 17 


billones de dólares en PIB nominal, es la segunda economía del mundo, mientras que India ocupa la quinta posición 


con cerca de 3,7 billones. A ello se suma el dinamismo del Sudeste Asiático, donde la ASEAN reúne un PIB conjunto 


superior a los 3,9 billones de dólares. La región destaca también por su liderazgo en sectores estratégicos como la 


manufactura, la tecnología, la electrónica y las energías renovables. 


 


En el ámbito político y geoestratégico, Asia concentra algunos de los actores más influyentes del sistema 


internacional. Tres potencias nucleares —China, India y Pakistán— se sitúan en la región, al tiempo que Japón y Corea 


del Sur desempeñan un papel clave como democracias consolidadas y socios estratégicos de Occidente. Asia es 


además escenario de importantes tensiones geopolíticas, como las disputas en el mar de China Meridional, la 


C
SV


: 9
94


15
21


78
95


83
60


34
21


31
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994152178958360342131809





 


Memoria Verifica 


Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia 


Oriental y Meridional 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                       2 de 10 


 


cuestión de Taiwán o el conflicto latente entre Corea del Norte y Corea del Sur. Estas dinámicas confieren a la región 


un papel determinante en la seguridad global y en la configuración del orden internacional del siglo XXI. Así, Asia no 


solo es el continente más poblado, sino uno de los espacios clave para comprender los grandes desafíos y 


transformaciones del siglo XXI. 


 


Este máster trata de aunar estos dos conocimientos, el de las relaciones internacionales y el de Asia, dado que el 


escenario internacional se está inclinando claramente hacia este continente y especialmente hacia los países de 


Asia Oriental y Meridional lo que llevará aparejado un incremento de su relevancia dentro de las relaciones 


internacionales globales. Por tanto, el objetivo de esta máster es analizar las causas y los retos de la escena mundial 


reforzada con un profundo conocimiento de Asia, aunque sin perder de vista la perspectiva global de las relaciones 


internacionales, en aras de promover el desarrollo de nuevas ideas, teorías, aproximaciones y discusiones en este 


ámbito. De esta formar se pretende cubrir la creciente demanda de conocimientos sobre los procesos 


internacionales y transnacionales combinado con un conocimiento del espacio geopolítico de Asia Oriental y 


Meridional que ha sido tradicionalmente marginado en los estudios superiores españoles. Un conocimiento profundo 


de las realidades políticas, económicas y sociales asiáticas, y las dinámicas transnacionales que las atraviesan, se 


hacen cada vez más necesarias en nuestro país y en Europa en general. 


 


En este sentido creemos oportuno recoger las palabras de Itziar Ruiz-Giménez, directora del máster en Relaciones 


Internacionales y Estudios Africanos de la Universidad Autónoma de Madrid, en las que explica el sentido y 


pertinencia de complementar ambas disciplinas: las RR II y los estudios de Área. Por un lado, cree que resulta difícil 


comprender, en su caso el continente africano, sin conocer los debates acerca de la soberanía, el derecho 


internacional, el régimen de los derechos humanos o el sistema económico internacional. Del mismo modo, las 


relaciones internacionales se han visto y se ven muy influidas por la realidad de los países africanos. “Hechos como 


los conflictos posteriores a la guerra fría, el gran número de refugiados y desplazados internos, las formas 


tradicionales de gobierno y de organización social, han supuesto importantes desafíos a las teorías dominantes de 


las RR II”. Algo muy similar se podría afirmar para Asia, pero aumento el grado de influencia. 


 


La unión de las Facultades de Comercio y Relaciones Laborales, Derecho y Filosofía y Letras es una garantía de 


futuro para este máster porque hace posible que se pueda disponer de recursos materiales y sobre todo humanos 


para garantizar su impartición con calidad en un ámbito tan multidisciplinar como son las relaciones internacionales 


y los estudios asiáticos. El cuadro de profesores de estos centros garantiza esta formación de calidad en todas las 


disciplinas que la conforman, sin menoscabo de que se inviten a profesionales externos para impartir algunas clases 


magistrales, en aras de conseguir la excelencia. 


 


De orientación académica, sin embargo, el máster está pensado para convertirse en la base para un posterior 


desarrollo que puede dirigirse más hacia la profesionalización inmediata o, también, hacia una trayectoria 


investigadora. Teniendo presente este fin, y con la vista puesta en su internacionalización, se hace hincapié en el 


conocimiento instrumental de diversas lenguas, y se presenta como un máster en el que se impartan parte de las 


materias en español e inglés. Adicionalmente se podrá cursar estudios básicos de chino o japonés. 


 


El máster universitario en Master de Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional ofrece una 


trayectoria formativa para graduados, profesionales e investigadores de procedencias curriculares y disciplinarias 


diversas, ya sean de estudios asiáticos o de los diferentes ámbitos humanísticos, de las ciencias sociales o técnico-


científicos. Por un lado, el máster proyecta una perspectiva internacional y del estudio de la diversidad cultural de 


Asia y de sus relaciones internacionales. Por otro, profundiza en la conectividad de la región y en su carácter 


globalizador, ofreciendo una formación interdisciplinar con perspectiva histórica. 
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La implantación de un Master de Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional responde a una 


demanda académica, social y profesional claramente identificable, tanto en el contexto español como en el ámbito 


internacional, y se alinea con las tendencias estructurales del sistema internacional contemporáneo. 


 


Desde una perspectiva académica, el creciente peso de Asia Oriental y Meridional en los ámbitos económico, político, 


tecnológico y geoestratégico ha generado una necesidad sostenida de formación especializada y avanzada, que 


combine el análisis de las relaciones internacionales con un conocimiento profundo de los contextos regionales, 


culturales y normativos asiáticos. En el sistema universitario español, esta demanda no se encuentra plenamente 


cubierta por la oferta existente, lo que justifica la creación de un título de posgrado con un enfoque regional 


específico, complementario a los estudios generalistas en relaciones internacionales. 


 


Desde el punto de vista de la demanda social y profesional, España mantiene relaciones económicas, diplomáticas 


y culturales crecientes con países de Asia Oriental y Meridional, tanto en el marco de la Unión Europea como en el 


de la acción exterior del Estado y de las comunidades autónomas. Este contexto genera una necesidad progresiva 


de perfiles profesionales con competencias en análisis internacional, gestión de relaciones exteriores, comercio 


internacional, cooperación, diplomacia pública y comprensión intercultural, especialmente en relación con países 


como China, Japón, India y el Sudeste Asiático. Asimismo, la presencia en España de empresas con actividad 


internacional vinculada a Asia refuerza la demanda de titulados con este perfil. 


 


En cuanto a la empleabilidad esperada, los egresados del máster estarán capacitados para desarrollar su actividad 


profesional en entornos públicos y privados, tanto en España como en el extranjero, incluyendo administraciones 


públicas, organismos internacionales, empresas con proyección internacional, entidades de cooperación, 


instituciones culturales, servicios de internacionalización, consultoría, así como en el ámbito académico y de la 


investigación. El carácter interdisciplinar del título y su orientación aplicada favorecen una empleabilidad 


diversificada, no restringida a un único sector profesional. 


 


Por último, la dimensión internacional del título, tanto por sus contenidos como por el perfil de acceso previsto, 


contribuye a su atractividad para estudiantes internacionales, especialmente procedentes de Europa, América Latina 


y Asia, reforzando la internacionalización del sistema universitario español y alineándose con los objetivos 


estratégicos de las universidades y de los programas de aseguramiento de la calidad. 


 


En conjunto, el máster presenta una demanda potencial justificada y sostenible, así como unas perspectivas 


razonables de inserción laboral, coherentes con los criterios de calidad y pertinencia establecidos por las Agencias 


de Calidad para los títulos oficiales de posgrado. 


 


Interés Académico 


 


La UVa es una universidad con un claro compromiso social, comprometida con la proyección global, la integración y 


un desarrollo social más justo y equilibrado, como referente que orientan su plan estratégico. En consonancia con 


su visión y misión, la UVa ofrece a la sociedad: 


- Un análisis científico de las transformaciones de nuestra época, desde diferentes perspectivas. 


- Un proyecto para formar integralmente (en sus dimensiones ciudadana, profesional, científica e intelectual) 


personas capaces de trabajar en ese mundo en transformación y comprometidos con su desarrollo más justo y 


equilibrado. 


- Aportaciones científicas para la mejora y desarrollo de esa sociedad. 


-Además, la UVa imparte un grado en Relaciones Internacionales por lo que la creación de este máster permitirá que 


los estudiantes de grado puedan especializarse e iniciar una carrera investigadora en este ámbito. En ese recorrido 


encontrarán el apoyo de Centro de Estudios de Asia dirigido por la prestigiosa investigadora Pilar Garcés García, que 


C
SV


: 9
94


15
21


78
95


83
60


34
21


31
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994152178958360342131809





 


Memoria Verifica 


Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia 


Oriental y Meridional 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                       4 de 10 


 


ofrecerá la posibilidad de realizar publicaciones, elaborar tesis y conseguir acreditaciones que permitían que estos 


estudiantes puedan engrosar las plantillas de la Universidad en los próximos años. 


El Centro de Estudios de Asia (CEA) de la Universidad de Valladolid es una unidad académica dedicada a la promoción 


del conocimiento, la formación y la investigación sobre Asia desde una perspectiva multidisciplinar. Su objetivo 


principal es acercar a la comunidad universitaria y a la sociedad en general la realidad de los países asiáticos en sus 


diversas dimensiones: culturales, lingüísticas, políticas, económicas, científicas y tecnológicas. El CEA ofrece 


formación especializada en idiomas asiáticos, como chino, japonés e hindi, al tiempo que organiza actividades 


académicas y culturales que fomentan una visión crítica y actualizada de Asia. Entre ellas destacan seminarios, 


conferencias, jornadas internacionales y publicaciones propias. Además, el centro cuenta con una biblioteca 


especializada y promueve la cooperación con instituciones nacionales e internacionales, como embajadas asiáticas 


en España, Casa Asia o fundaciones dedicadas a las relaciones con China, Corea, India o Japón. Ubicado en la 


Facultad de Comercio y Relaciones Laborales de la Universidad de Valladolid, el CEA se ha consolidado como un 


espacio de referencia en los estudios asiáticos en el ámbito universitario español, fomentando el intercambio 


académico y cultural con el continente asiático y contribuyendo a la formación de expertos en relaciones 


internacionales con especialización en Asia. 


Por ello, nuestro proyecto propone un Máster en el que las relaciones internacionales (el sistema, sus sujetos, sus 


problemas, sus relaciones) y los estudios asiáticos (la realidad social, cultural política y economía de los principales 


países de Asia Oriental y Meridional) sean el objeto de un plan de estudios interdisciplinar y la clave central de un 


mapa de competencias profesionales en distintos ámbitos del saber. En este sentido, la propuesta de competencias 


del Máster no es ajena a estas consideraciones puesto que recogerá la necesidad de entender y analizar en 


profundidad el marco global, destacando el papel que juega el continente asiático en el mismo, la capacidad de 


actuar e influir sobre este marco global, así como la necesidad de hacerlo manteniendo la vocación de actuar a 


través de la inculturación, el diálogo intercultural y el respeto al ordenamiento jurídico. 


Se trata, en definitiva, de formar a expertos en el campo de las relaciones internacionales públicas y privadas 


especializados en Asia que, desde las instituciones, empresas u organizaciones en las que trabajen, sepan actuar e 


influir en la toma de decisiones optando siempre por modelos de razonabilidad y excelencia, y que pueden 


desempeñar su trabajo en ámbitos como: 


• La carrera diplomática y el trabajo en organismos internacionales, Técnicos Superiores de las 


Administraciones Públicas, órganos constitucionales e instituciones y organizaciones de carácter público en áreas 


relacionadas con la política exterior, así como en la participación en misiones de paz, procesos de resolución de 


conflictos o misiones de observación electoral. 


 


• El trabajo en organismos, entidades, asociaciones, consultoras y empresas vinculadas a la cooperación al 


desarrollo, la asistencia humanitaria, los derechos humanos, o la resolución de conflictos. 


 


• El ámbito de la inmigración proveniente del Asia Oriental y Meridional, y la adquisición de instrumentos de 


comprensión y análisis de la realidad de los países de origen de los inmigrantes. 


 


• El periodismo internacional: corresponsalías internacionales de medios de comunicación o asesoría para trabajo 


con medios en partidos políticos, organizaciones sindicales u organizaciones no gubernamentales con proyección 


internacional. 


 


• Una formación complementaria a cualquier profesión cuyo trabajo tenga relación, de un modo u otro, con 


personas procedentes de Asia Oriental y Meridional: médicos, abogados, cuerpos de seguridad del Estado. 


 


También pretenden desarrollar la capacidad investigadora de sus alumnos en ámbitos como: 


 


• La investigación social en fase de doctorado en el ámbito de las Relaciones Internacionales y los Estudios 


de Área en instituciones académicas tanto públicas como privadas. 
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• El trabajo de investigación en instituciones no académicas, que desarrollan su trabajo en el ámbito de los 


estudios internacionales, sobre desarrollo, sobre migraciones y/o sobre el continente asiático. 


 


En este sentido es notable el aumento, en nuestro país, del número de instituciones y fundaciones dedicadas a 


investigar temas de la realidad social internacional, muy especialmente política exterior o cooperación (Real Instituto 


Elcano, Fundación Carolina, CIDOB, Instituto Complutense de Estudios Internacionales, Institut Barcelona d’Estudis 


Internacionals, HEGOA, Instituto de Cooperación al Desarrollo, Fundación José Ortega y Gasset, FRIDE, etc.). 


 


 


Interés profesional: 


 


Las Relaciones Internacionales y la Diplomacia adquieren una relevancia creciente en nuestro tiempo a medida que 


la globalización y el poder de los Estados cambia en función de la distribución económica, política y geográfica. 


Dentro del reequilibrio geoestratégico que se está produciendo en el planeta Asia juega un papel fundamental que 


irá creciendo con el tiempo. Por ello, las organizaciones de carácter internacional, gubernamental o no 


gubernamental, así como los Estados, se han venido dotando y tendrá que dorase de especialistas en relaciones 


internacionales con un profundo conocimiento re la realidad social, cultural, política y económica de los países de 


Asia meridional y oriental. 


 


El Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional se dirige a estudiantes 


interesados en: 


• la carrera diplomática y el trabajo en organismos internacionales, así como en la participación en misiones 


de paz, procesos de resolución de conflictos o misiones de observación electoral. 


• el trabajo en organismos, entidades o asociaciones vinculadas a la cooperación al desarrollo, asistencia 


humanitaria, Derechos Humanos, Derechos de las mujeres. 


• el ámbito de la inmigración proveniente de Asia, y la adquisición de instrumentos de comprensión y análisis 


de la realidad de los países de origen de los inmigrantes. 


• la investigación social en el ámbito de las Relaciones Internacionales y los Estudios de Área en centros de 


investigación como consultores, docentes, etc. 


• el periodismo y el análisis internacional. 


 


El Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional pretende ofrecer una formación 


eminentemente profesionalizadora y aplicada, con el fin de dotar a nuestros estudiantes de un alto grado de 


capacidad de gestión, adaptación y desarrollo dentro del ámbito público, bien sea de carácter gubernamental o no 


gubernamental, así como en el campo de la empresa internacional. 


 


Por otro lado, los españoles siguen estando infrarrepresentados en algunas organizaciones internacionales. El 


ejemplo más relevante es el de Naciones Unidas: a pesar de que España ocupa el noveno puesto en la escala de 


contribuciones financieras al Presupuesto Ordinario de la ONU, su representación en materia de personal está por 


debajo del número que le correspondería. Sin embargo, España es, al mismo tiempo, uno de los países del mundo 


en el que más nacionales obtuvieron plazas para los escalafones inferiores de Naciones Unidas a través de 


programas como el Youth Professional Program (YPP), destinado a menores de 32 años. El reto académico es que 


exista una representación equivalente en puestos superiores, y este máster va encaminado a ello. Aunque las 


organizaciones internacionales no son las únicas salidas. 


Desde el Master de Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional de la Universidad de 


Valladolid se alienta la participación del alumnado en este tipo de programas, en coherencia con su vocación 


internacionalizadora y su compromiso con la proyección profesional de sus egresados en contextos multilaterales. 
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El conocimiento profundo de Asia que proporciona el máster constituye, además, un valor añadido diferencial para 


el desempeño de funciones en organismos internacionales con presencia en la región. 


 


 


Interés Científico. 


  


En los últimos años hemos visto como tanto las sociedades en general como, muy especialmente, los sectores 


académicos han incrementado su interés hacia los asuntos de ámbito internacional y especialmente en aquellos 


relacionados con Asia. El Máster propuesto constituye una herramienta básica de conocimiento y comprensión de 


esta realidad compleja y, también, de instrumentos y pautas para intervenir en ella. Aspectos de la vida internacional 


vinculados al desarrollo; la configuración de una nueva estructura de poder en el sistema internacional, la aparición 


de potencias emergentes como China o India; y el papel de las organizaciones intergubernamentales y el 


multilateralismo en la gobernanza de la sociedad internacional; o los cambios en la economía política internacional 


y el avance del regionalismo, en nuestro caso en Asia, han hecho que los ciudadanos, las sociedades y los estados 


se vean cada vez más comprometidos con una realidad que traspasa las fronteras estatales y afecta de forma directa 


su vida cotidiana. 


 


Los fenómenos políticos, sociales y económicos se hacen comprensibles cada vez más a la luz de los 


acontecimientos transfronterizos, y resulta imprescindible conocer las dinámicas, actores y estructuras que mueven 


el mundo para comprender nuestra realidad más cercana. Así, la sociedad internacional se ha visto fuertemente 


afectada por los problemas sociales y económicos (inestabilidades financieras, ciclos de crisis, hambre, pandemias 


sanitarias, violaciones graves de los derechos humanos, problemas demográficos) o las amenazas que pesan sobre 


el medio ambiente (cambio climático, biodiversidad, etc.), son dirigidos principalmente por políticas que arrancan de 


dinámicas internacionales. Las nuevas dimensiones en la estructura internacional plantean el gran problema 


pendiente de la última fase de la Guerra Fría: el desarrollo social y económico de los países de la periferia y entre 


ellos destacan los asiáticos.  


 


Resulta pues evidente, la necesidad de llevar a cabo un Máster universitario que, desde el enfoque disciplinario de 


las Relaciones Internacionales y los Estudios de Área, con la ayuda de disciplinas afines, prepare a los estudiantes 


para el análisis de los actores, instrumentos, procesos y estructuras propios de la sociedad internacional, para el 


conocimiento de los diferentes ámbitos de la vida internacional, en particular de relativo los países de Asia. 


 


Este máster se somete a re verificación por los siguientes motivos: 


1. Cuanto se implantó este Máster la Universidad de Valladolid no tenía un grado en Relaciones 


Internacionales. En estos momentos ya lo tiene y por eso uno de los motivos de llevar a cabo este cambio es 


evitar duplicidades con el grado y darle las competencias adecuadas para que puedan ser atractivo para los 


estudiantes que se gradúan en Relaciones Internacionales en la UVa. 


2. Una petición constante de los estudiantes es la inclusión de prácticas en el máster porque las 


consideran muy relevantes para completar sus competencias y habilidades. La modificación que se propone 


las incluye y, además, las sitúan el 3ª cuatrimestre sin que tengan coincidencia con ninguna clase presencial, 


para que de esta forma tenga libertad para hacerlas en cualquier parte de la geografía española o universal, 


algo muy relevante para alguien que hace un máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia 


Oriental y Meridional. En ese 3º cuatrimestre sólo tendrán prácticas y TFM para darles esa libertad. 


3. La inclusión de las prácticas en el 3º cuatrimestre también posibilita que los estudiantes de este 


máster puedan irse como estudiantes de intercambio internacional durante el 2º cuatrimestre a más de una 


veintena de destinos repartidos por todo el mundo con los que la Facultad de Comercio y Relaciones 


Laborales de la Universidad de Valladolid tiene para este tipo de estudios. Permitiendo de este modo 


aprovechar una de las grandes fortalezas de las universidades públicas, sus programas de intercambio 


internacional, lo que sin duda ayudará a reforzar las competencias que se adquieren con este máster. 


4. Adecuar la oferta a las necesidades manifestadas por los estudiantes, con el claro objetivo de 


intentar incrementar el número de estudiantes que cursan este máster. 
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1.14 A. Perfi les fundamentales de egreso a los que se orientan las 


enseñanzas 


 


 


Salidas Profesionales: 


Los egresados podrán desarrollar su carrera profesional en ámbitos internacionales, institucionales, empresariales, 


académicos y de alta especialización, destacando los siguientes perfiles: 


• Funcionarios de organismos internacionales y de organizaciones no gubernamentales. 


• Funcionarios de administraciones públicas estatales y regionales con atribuciones en asuntos 


internacionales. 


• Directores o especialistas en relaciones internacionales de empresas multinacionales. 


• Directores o especialistas en relaciones externas de grandes empresas u otras entidades. 


• Consultores de instituciones públicas o empresas privadas en el ámbito de la gestión de eventos de alto 


nivel. 


• Directores o especialistas en protocolo y organización de eventos de organizaciones internacionales o de 


empresas multinacionales, siempre y cuando esta persona tenga formación previa en protocolo y 


organización de eventos, como puede ser Grado en Protocolo y Organización de Eventos, Grado en 


Comunicación Corporativa, Protocolo y Organización de Eventos o Grado en Protocolo, Organización de 


Eventos y Comunicación Corporativa 


o el Doble Grado (Publicitad/ Relaciones Públicas + Organización de Eventos) 


• Investigadores en el ámbito de las relaciones internacionales dentro de ámbito de Asia Oriental y Meridional, 


que con el tiempo podrían llegar a ser profesores de Universidad o investigadores de centros como: 


o Chatham House (Reino Unido) – Royal Institute of International Affairs Think tank global líder en 


análisis geopolítico, diplomacia, economía internacional y sostenibilidad. 


o Council on Foreign Relations (CFR) – EE. UU. Publica la revista Foreign Affairs y es una referencia 


en política exterior, seguridad internacional y estudios estratégicos. 


o Brookings Institution (EE. UU.) Centro de pensamiento multidisciplinar con fuerte enfoque en 


relaciones internacionales, economía global y gobernanza. 


o Carnegie Endowment for International Peace (EE. UU. y sedes globales) Especializado en seguridad 


internacional, diplomacia y resolución de conflictos. 


o Stockholm International Peace Research Institute (SIPRI – Suecia) Líder mundial en estudios de 


defensa, armamento, paz y seguridad internacional. 


o Institut Français des Relations Internationales (IFRI – Francia) Analiza política exterior francesa, 


relaciones internacionales y políticas regionales europeas y globales.  
o Real Instituto Elcano: Principal think tank español en política exterior y relaciones internacionales. 


Publica informes, análisis estratégicos y datos sobre la posición de España en el mundo. 


o CIDOB (Barcelona Centre for International Affairs): Centro independiente de investigación que 


aborda temas como seguridad global, Mediterráneo, Asia y América Latina. 


o Instituto Universitario Gutiérrez Mellado (UNED y Ministerio de Defensa): Especializado en 


seguridad, defensa y estudios estratégicos. 


o Instituto Complutense de Estudios Internacionales (ICEI): Vinculado a la Universidad Complutense 


de Madrid. Investiga desarrollo, gobernanza global, cooperación y relaciones internacionales. 


o Centro de Estudios de Asia (CEA – Universidad de Valladolid): Focalizado en el análisis 


multidisciplinar del continente asiático dentro del marco de las relaciones internacionales. 


o Institut d'Estudis Internacionals i Europeus "Francisco de Vitoria" (UC3M): Especializado en estudios 


europeos e internacionales, en colaboración con instituciones de la UE. 


• Periodistas expertos en relaciones internacionales, siempre que la persona que curse el master tenga 


estudios previos de periodismo. 
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• Periodistas expertos en relaciones internacionales. 


 


 


1.14 B. Actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso  


Habilita para profesión regulada: 


 


 


Sí  No x 


NOMBRE DE LA PROFESIÓN REGULADA Y EL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS Y LA ORDEN MINISTERIAL 


CORRESPONDIENTES QUE LA REGULAN 


  


 
Condición de acceso para título profesional: 
 


Sí  No x 


NOMBRE DEL TÍTULO PROFESIONAL Y NORMA QUE LA REGULA 


  


 


2 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 
El diseño de competencias se ha llevado a cabo partiendo de las pautas que establece el Real Decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Asimismo, se 


han tenido en cuenta las directrices de la guía de apoyo de ACSCUYL “Cómo diseñar y presentar los resultados de 


aprendizaje en las memorias de los títulos oficiales universitarios, siguiendo las prescripciones del Real Decreto 


822/2021”. (https://www.acsucyl.es/web/es/publicaciones-jornadas/como-disenar-presentar-resultados.html).  
 


Todo este trabajo se llevó a cabo para elaborar la memoria verifica del máster en Relaciones Internacionales y 


Estudios de Asia Oriental y Meridional al que este máster reemplazará. Todo este trabajo realizado durante años ha 


sido también de gran utilidad a la hora de realizar la presente memoria. 


No obstante, somos conscientes de que el tiempo pasa y hay aspectos que conviene actualizar por eso este nuevo 


plan de estudios y sus competencia ha sido consensuado con la Directora del Centro de Estudios de Asia de la 


Universidad de Valladolid, Pilar Garcés y también fue consultado con el presidente de Spain Nissho y Director General 


de Mitsubishi Corporation para España, Hiroyuki Kitahara, En este último caso, durante la visita que realizó a nuestra 


facultad el 28 de febrero de 2023 con motivo de las Jornadas Académicas y Profesionales tituladas El Papel de 


Japón en el Comercio y las Relaciones Internacionales,  Asimismo, se he consultado cono Tomas Zumárraga que ya 


retirado de sus obligaciones sigue siendo una gran fuente de conocimiento sobre el mundo oriental. 


También se ha consultado este plan de estudios con los embajadores del Japón D. Hiramatsu Kenji durante la visita 


que realizó a la facultad el 11 de octubre de 2024, con el embajador de la República Popular China en España, D. 


Yao Jing durante la visita que realizó a la facultad en 24 de marzo de 2025 y con el representante de la Oficina 


Económica y Cultural de Tapei en España D. José María Liu (21 de febrero de 2023). Todos ellos estudiaron junto 


con sus asesores el contenido del nuevo plan de estudios y nos dieron su valiosa opinión sobre diferentes aspectos 


del mismo. 


 


2.1 Conocimientos o contenidos  


 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


C1 Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales 


contemporáneas, así como su evolución histórica y su aplicación al análisis del sistema internacional actual. 


Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las relaciones internacionales 


contemporáneas y su evolución histórica 
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C2 Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las 


dinámicas internas y externas de Asia Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. 


Comprender los procesos políticos, económicos y socioculturales que configuran las dinámicas internas y 


externas en Asia Oriental y Meridional 


C3 Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, 


especialmente aquellos relacionados con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional 


contemporáneo. 


Analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, organismos y tratados internacionales, especialmente 


aquellos relacionados con Asia. Oriental y Meridional 


C4 Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que 


configuran las identidades colectivas de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los 


procesos sociales, políticos y de las relaciones internacionales. 


Identificar los fundamentos culturales, religiosos y filosóficos que conforman las identidades colectivas de los 


países de Asia Oriental y Meridional 


C5 Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas, 


situándolas en el contexto del sistema internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales. 


Entender las políticas exteriores y de seguridad de las principales potencias asiáticas en el contexto global 


C6 Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados en el análisis sistemático y riguroso 


del comercio exterior y de las relaciones internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la 


formulación de hipótesis. 


Aplicar los instrumentos metodológicos necesarios para el análisis sistemático y riguroso del comercio exterior 


y/o de las relaciones internacionales (observación, comparación, formulación de hipótesis, etc.), así como las 


herramientas de intervención (elaboración de estrategias, técnicas de negociación y protocolo… 


C7 Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito internacional, incluyendo la elaboración de 


estrategias, las técnicas de negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos institucionales y 


empresariales. 


Aplicar los instrumentos metodológicos necesarios para el análisis sistemático y riguroso del comercio exterior 


y/o de las relaciones internacionales (observación, comparación, formulación de hipótesis, etc.), así como las 


herramientas de intervención (elaboración de estrategias, técnicas de negociación y protocolo…). 


2.2 Habil idades o destrezas 


 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


H1 Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia Oriental y 


Meridional 


H2 Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos complejos a públicos especializados y no 


especializados, en contextos multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas de Asia 


Oriental y Meridional 


H3 Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa aplicadas a estudios internacionales 


y asiáticos. 


H4 Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases de datos especializadas, 


publicaciones académicas, organismos internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de 


búsqueda, selección, organización y síntesis de la información.  


Gestionar eficazmente la información procedente de bases de datos, publicaciones académicas, organismos 


internacionales y prensa especializada 


H5 Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios, basadas en el compromiso ético con los valores y principios de las sociedades 


estudiadas. 
H6 Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo de su actividad académica y 


profesional 
H7 Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y globalmente al comercio y a las relaciones 


internacionales y saber aplicar el conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de 


una organización 


2.3 Competencias 


 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


CP1 Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, tanto oralmente como por 


escrito, los resultados de análisis avanzados, propuestas de actuación o estrategias profesionales, adaptando el 


discurso a públicos especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y profesionales 


internacionales. 
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Ser capaz de comunicar en español y en inglés (oralmente y por escrito) los resultados de los análisis, las 


propuestas de actuación o negocio, de forma clara, concisa y comprensible tanto a públicos especializados 


como no especializados. Adquirir las cuatro competencias básicas del inglés (escuchar, leer, hablar y escribir), 


tanto en la teoría como en su aplicación y en la evaluación 


CP2 Adquirir una competencia lingüística básica en lenguas orientales (chino o japonés), sin finalidad de dominio 


avanzado, orientada a la comprensión elemental de sus estructuras comunicativas y culturales, como vía de 


aproximación a las formas de pensamiento y visiones del mundo propias de las sociedades asiáticas, en el 


marco de las relaciones internacionales y los estudios asiáticos. 


Desarrollar de manera autónoma y avanzada la competencia lingüística en lenguas orientales, alcanzando el 


nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, para su uso académico y profesional en el 


ámbito de las relaciones internacionales y los estudios asiáticos. 


Desarrollar la competencia lingüística en el nivel A1 (en Lengua Oriental I) y A2 (en Lengua Oriental II) del Marco 


Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


CP3 Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos 


internacionales complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, 


jurídicas y culturales, y aplicándolos a contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito 


asiático. 


Aplicar los conocimientos adquiridos para formular, evaluar y gestionar proyectos en el ámbito de la 


cooperación, el desarrollo, la diplomacia y las relaciones internacionales. 


CP4 Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis para interpretar fenómenos 


internacionales complejos, integrando de manera crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, 


jurídicas y culturales, y aplicándolos a contextos diversos y no rutinarios. 


Desarrollar marcos de análisis para interpretar fenómenos internacionales complejos, integrando múltiples 


dimensiones (económica, política, jurídica, cultural). 


CP5 Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos y documentación oficial en 


distintas lenguas de trabajo (español e inglés), valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto 


analítico, académico o profesional propio del ámbito internacional. 


Evaluar críticamente fuentes de información especializada, datos y documentos oficiales en distintas lenguas de 


trabajo (español e inglés). 


CP6 Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, derechos humanos, 


sostenibilidad, diversidad cultural y perspectiva de género en el análisis avanzado de los fenómenos 


internacionales, integrándolos en la interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y 


multiculturales. 


Incorporar de forma transversal los principios de igualdad, derechos humanos, sostenibilidad, diversidad cultural 


y perspectiva de género en el análisis de los fenómenos internacionales. 


CP7 Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación en el marco de organismos 


internacionales, organizaciones no gubernamentales, agencias de desarrollo o empresas multinacionales con 


intereses en Asia, atendiendo a la complejidad institucional, política, económica y cultural de la región. 


Diseñar propuestas o estrategias de actuación en el marco de organismos internacionales, ONGs, agencias de 


desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia. 


CP8 Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de trabajo en el ámbito de las 


relaciones internacionales, integrando de manera coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, 


expresión oral y escrita, para su aplicación en contextos académicos y profesionales especializados. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 11/12/2025 


 Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional por la Universidad de 


Valladolid 


 


 


 


RUCT: 


 


 


3501123 


Fecha alegaciones: 11/12/2025 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en la propuesta de informe de evaluación para la verificación 


de título oficial, se realizan los cambios descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 


Criterio 1 - DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe revisar la propuesta de perfiles fundamentales de egreso, de 


tal manera que sea coherente con los resultados del proceso de 


formación y aprendizaje y con la planificación de enseñanzas. Así, por 


ejemplo, se contemplan perfiles de egreso como "periodistas expertos 


en relaciones internacionales", "directores o especialistas en protocolo 


y organización de eventos" o "consultores de instituciones públicas o 


empresas privadas en el ámbito de la gestión de eventos" para los que 


no hay una formación específica que justifique su inclusión. 


 


Se debe incorporar en el apartado 1.14.a) de la aplicación un resumen 


de los perfiles de egreso (actualmente se indica “diversos"), con el fin 


Atendiendo a la primera parte, párrafos uno y dos, de esta alegación se han modificado 


algunos aspectos del punto 1.14, en el que sobre todo se ha procedido a realizar algunas 


aclaraciones respecto a los perfiles de egresado para que se comprenda mejor. 


En todo caso, la aplicación informática dentro del epígrafe 1.14. incluye solo un campo 


de texto de corta extensión por lo que no es posible incluir toda la información de los 


perfiles de egreso y, por ello, se adjunta dentro del epígrafe 1.10 de la aplicación que al 


ser un pdf permite incluir la información detallada del 1.14. 


“Los egresados podrán desarrollar su carrera profesional en ámbitos internacionales, 


institucionales, empresariales, académicos y de alta especialización, destacando los 


siguientes perfiles: 
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de asegurar la futura transparencia informativa. 


 


Se debe corregir una errata en los objetivos: donde dice "entorno de 


aprendizaje eminentemente prácticas" debe ser "eminentemente 


práctico". 


 


Se debe revisar si el conocimiento de idiomas que proporciona el título, 


nivel A1-A2 de chino o japonés resulta suficiente para las salidas 


profesionales a las que está dirigido. Uno de los objetivos formativos 


es: "Formar profesionales con competencias específicas para las 


relaciones culturales, LINGÜÍSTICAS, políticas y económicas con dichos 


países ...”. Los resultados del aprendizaje de cualquiera de las dos 


materias recogen niveles elementales de comunicación. Además, hay 


tener en cuenta que el nivel de inglés requerido para el ingreso es B2. 


 


Se debe revisar la denominación del título respecto al alcance 


geográfico, dado que sus objetivos no se centran en la totalidad del 


continente asiático, sino solo en Asia Oriental y Meridional. 


• Funcionarios de organismos internacionales y de organizaciones no 


gubernamentales. 


• Funcionarios de administraciones públicas estatales y regionales con 


atribuciones en asuntos internacionales. 


• Directores o especialistas en relaciones internacionales de empresas 


multinacionales. 


• Directores o especialistas en relaciones externas de grandes empresas u otras 


entidades. 


• Directores o especialistas en protocolo y organización de eventos de 


organizaciones internacionales o de empresas multinacionales, siempre y 


cuando esta persona tenga formación previa en protocolo y organización de 


eventos, como puede ser Grado en Protocolo y Organización de Eventos, Grado 


en Comunicación Corporativa, Protocolo y Organización de Eventos o Grado en 


Protocolo, Organización de Eventos y Comunicación Corporativa 


o el Doble Grado (Publicitad/ Relaciones Públicas + Organización de Eventos) 


• Investigadores en el ámbito de las relaciones internacionales dentro de ámbito 


de Asia Oriental y Meridional, que con el tiempo podrían llegar a ser profesores 


de Universidad o investigadores de centros como: 


o Chatham House (Reino Unido) – Royal Institute of International Affairs 


Think tank global líder en análisis geopolítico, diplomacia, economía 


internacional y sostenibilidad. 


o Council on Foreign Relations (CFR) – EE. UU. Publica la revista Foreign 


Affairs y es una referencia en política exterior, seguridad internacional y 


estudios estratégicos. 


o Brookings Institution (EE. UU.) Centro de pensamiento multidisciplinar 


con fuerte enfoque en relaciones internacionales, economía global y 


gobernanza. 


o Carnegie Endowment for International Peace (EE. UU. y sedes globales) 


Especializado en seguridad internacional, diplomacia y resolución de 


conflictos. 


o Stockholm International Peace Research Institute (SIPRI – Suecia) Líder 
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mundial en estudios de defensa, armamento, paz y seguridad 


internacional. 


o Institut Français des Relations Internationales (IFRI – Francia) Analiza 


política exterior francesa, relaciones internacionales y políticas 


regionales europeas y globales.  


o Real Instituto Elcano: Principal think tank español en política exterior y 


relaciones internacionales. Publica informes, análisis estratégicos y 


datos sobre la posición de España en el mundo. 


o CIDOB (Barcelona Centre for International Affairs): Centro independiente 


de investigación que aborda temas como seguridad global, 


Mediterráneo, Asia y América Latina. 


o Instituto Universitario Gutiérrez Mellado (UNED y Ministerio de Defensa): 


Especializado en seguridad, defensa y estudios estratégicos. 


o Instituto Complutense de Estudios Internacionales (ICEI): Vinculado a la 


Universidad Complutense de Madrid. Investiga desarrollo, gobernanza 


global, cooperación y relaciones internacionales. 


o Centro de Estudios de Asia (CEA – Universidad de Valladolid): Focalizado 


en el análisis multidisciplinar del continente asiático dentro del marco 


de las relaciones internacionales. 


o Institut d'Estudis Internacionals i Europeus "Francisco de Vitoria" (UC3M): 


Especializado en estudios europeos e internacionales, en colaboración 


con instituciones de la UE. 


• Periodistas expertos en relaciones internacionales, siempre que la persona que 


curse el master tenga estudios previos de periodismo. 


Se ha procedido a corregir la errata en los objetivos: 


“Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje eminentemente práctico en el que 


se enfrenten a múltiples casos y situaciones problemáticas y en el que tengan la ocasión 


de debatir sus planteamientos y soluciones con responsables de instituciones o personas 


con experiencia directa en estos ámbitos” 


También se ha revisado el conocimiento de idiomas que proporciona el título, Así en la 
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competencia específica denominada CP2 se ha corregido de la siguiente forma: 


“Desarrollar de manera autónoma y avanzada la competencia lingüística en lenguas 


orientales, alcanzando el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las 


Lenguas, para su uso académico y profesional en el ámbito de las relaciones 


internacionales y los estudios asiáticos” 


Atendiendo al siguiente aspecto de la alegación también se ha cambiado el título del 


master para que refleje mejor su contenido, pasando a llamarse: Master de Relaciones 


Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional 


 


 


 


 


Criterio 2 - RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se deben contextualizar las habilidades en el ámbito del título. En 


este sentido, se recuerda que todos los resultados del proceso de 


formación y aprendizaje deben ser específicos del título. (Por ejemplo, 


habilidades H1, H2; conocimientos CP4, CP5 entre otras). 


 


Se debe revisar la formulación de las habilidades del Título, dado su 


carácter genérico, no alcanzan el preceptivo nivel MECES 3 (Por 


ejemplo, CP2, C4, C5 entre otras). De hecho, algunas de ellas 


coinciden en su formulación con las antiguas competencias de 


Grado. 


 


Se debe acotar o, en su caso, dividir el conocimiento C6, ya que, dada 


su amplitud, resulta muy compleja su evaluación. 


Se debe dividir la competencia CP1 ya recoge dos acciones en su 


definición y no queda asegurada su evaluación. 


 


Atendiendo a todos los apartados de esta alegación se ha procedido a un cambio de 


las Conocimientos, habilidades y competencias, así el apartado 2 queda como sigue: 
 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


C1 Conocer en profundidad las teorías y paradigmas fundamentales de las 


relaciones internacionales contemporáneas, así como su evolución histórica 


y su aplicación al análisis del sistema internacional actual. 


C2 Comprender de manera avanzada los procesos políticos, económicos y 


socioculturales que configuran las dinámicas internas y externas de Asia 


Oriental y Meridional, en su interacción con el entorno regional y global. 


C3 Conocer y analizar críticamente los principales conflictos, alianzas, 


organismos y tratados internacionales, especialmente aquellos relacionados 


con Asia Oriental y Meridional, y su impacto en el sistema internacional 


contemporáneo. 
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Se debe revisar la competencia CP1, enfocada en parte a un dominio 


básico del inglés, no es propia de nivel de Máster. Además, se solapa 


con la competencia H2. 


Se debe revisar la formulación de la competencia CP2, dado que no 


genera un resultado directamente observable y evaluable y evitando 


hacer referencia asignaturas concretas. 


 


Se debe revisar la competencia CP5, dado que se solapa con la 


habilidad H4. 


 


Se debe revisar la clasificación del conocimiento C6, ya que, tal y 


como está formulado, parece más bien una habilidad o una 


competencia. 


 


Se debe revisar la formulación CP2 “Desarrollar la competencia 


lingüística en el nivel A1 y A2.... “Para un máster especializado en 


Asia, el nivel de lengua oriental debería ser mínimo B1, 


especialmente para un perfil de egreso "especialista en RRII con 


Asia”. 


C4 Identificar y comprender, de manera autónoma y crítica, los fundamentos 


culturales, religiosos y filosóficos que configuran las identidades colectivas 


de los países de Asia Oriental y Meridional, así como su influencia en los 


procesos sociales, políticos y de las relaciones internacionales. 


 


C5 Comprender de manera avanzada las políticas exteriores y de seguridad de 


las principales potencias asiáticas, situándolas en el contexto del sistema 


internacional contemporáneo y de las dinámicas geopolíticas globales. 


C6 Conocer y comprender los principales instrumentos metodológicos utilizados 


en el análisis sistemático y riguroso del comercio exterior y de las relaciones 


internacionales, incluyendo la observación, la comparación y la formulación 


de hipótesis. 


 


C7 Conocer las principales herramientas de intervención en el ámbito 


internacional, incluyendo la elaboración de estrategias, las técnicas de 


negociación y los principios de protocolo aplicados a contextos 


institucionales y empresariales. 


HABILIDADES O DESTREZAS 
 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


H1 Aplicar un razonamiento crítico en el ámbito de las relaciones internacionales 


y las culturas de Asia Oriental y Meridional 


H2 Comunicar de forma clara y precisa, oral y escrita, ideas y argumentos 


complejos a públicos especializados y no especializados, en contextos 


multiculturales en el ámbito de las relaciones internacionales y las culturas 


de Asia Oriental y Meridional 


H3 Manejar herramientas y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa 


aplicadas a estudios internacionales y asiáticos. 


H4 Gestionar de forma eficaz y sistemática la información procedente de bases 


de datos especializadas, publicaciones académicas, organismos 


internacionales y prensa especializada, mediante técnicas avanzadas de 


búsqueda, selección, organización y síntesis de la información.  


H5 Ser capaz de analizar e interpretar las responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios, basadas en el 


compromiso ético con los valores y principios de las sociedades estudiadas. 
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H6 Establecer relaciones interpersonales que contribuyan a un mejor desarrollo 


de su actividad académica y profesional 
H7 Ser capaz de identificar los diferentes aspectos que afectan directa y 


globalmente al comercio y a las relaciones internacionales y saber aplicar el 


conjunto de conocimientos adquiridos en el departamento internacional de 


una organización 


COMPETENCIAS 
 


CÓDI


GO 


DESCRIPCIÓN 


CP1 Ser capaz de comunicar, de manera clara, rigurosa y eficaz, en español y en inglés, 


tanto oralmente como por escrito, los resultados de análisis avanzados, propuestas 


de actuación o estrategias profesionales, adaptando el discurso a públicos 


especializados y no especializados en contextos académicos, institucionales y 


profesionales internacionales. 


CP2 Desarrollar de manera autónoma y avanzada la competencia lingüística en lenguas 


orientales, alcanzando el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las 


Lenguas, para su uso académico y profesional en el ámbito de las relaciones 


internacionales y los estudios asiáticos. 


CP3 Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis 


para interpretar fenómenos internacionales complejos, integrando de manera 


crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y 


aplicándolos a contextos diversos y no rutinarios, con especial atención al ámbito 


asiático. 


CP4 Desarrollar, de forma autónoma y fundamentada, marcos avanzados de análisis 


para interpretar fenómenos internacionales complejos, integrando de manera 


crítica y coherente dimensiones económicas, políticas, jurídicas y culturales, y 


aplicándolos a contextos diversos y no rutinarios.). 
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CP5 Evaluar, de manera autónoma y crítica, fuentes de información especializada, datos 


y documentación oficial en distintas lenguas de trabajo (español e inglés), 


valorando su fiabilidad, relevancia y adecuación al contexto analítico, académico o 


profesional propio del ámbito internacional. 


CP6 Incorporar, de manera autónoma, crítica y transversal, los principios de igualdad, 


derechos humanos, sostenibilidad, diversidad cultural y perspectiva de género en el 


análisis avanzado de los fenómenos internacionales, integrándolos en la 


interpretación y en la toma de decisiones en contextos complejos y multiculturales. 


CP7 Diseñar, de forma autónoma y estratégica, propuestas y estrategias de actuación 


en el marco de organismos internacionales, organizaciones no gubernamentales, 


agencias de desarrollo o empresas multinacionales con intereses en Asia, 


atendiendo a la complejidad institucional, política, económica y cultural de la 


región. 


CP8 Adquirir y consolidar un dominio funcional avanzado del inglés como lengua de 


trabajo en el ámbito de las relaciones internacionales, integrando de manera 


coordinada las competencias de comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, 


para su aplicación en contextos académicos y profesionales especializados. 


 


  


 


 


 


Criterio 3 - ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe indicar por separado los requisitos de acceso de 


idioma (tener nivel de español e inglés), y los criterios de 


admisión ligados al nivel de idioma (definidos por un baremo 


de puntos). Actualmente se incluyen en un mismo párrafo 


como si se tratara de la misma cosa, lo que da lugar a 


confusión. 


 


Respondiendo a la primera petición de modificado de este criterio se ha procedido a aclarar los 


requisitos de acceso para que no se preste a confusión en el apartado 3.1.b. 


“El Comité Académico del Máster será quien resuelva las solicitudes de admisión al mismo. Dicho 


comité llevará a cabo la selección de los solicitantes admitidos empleando criterios basados en los 


expedientes académicos, los currículos de los alumnos y la adecuación de la formación y la 


experiencia profesional de los solicitantes, primando la excelencia, su nivel de inglés y en el caso 


de ciudadanos extranjeros su nivel de español. El no tener un nivel B2 de español o equivalente 
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Se debe exponer, de forma clara e inequívoca, qué 


titulaciones tendrán acceso al Máster. En este sentido, 


aunque en inicio se aporta un listado de titulaciones, luego 


se incorpora otra información que generaliza el acceso. 


Además, la información es contradictoria, no quedando 


claro, por ejemplo, si estudiantes de las ramas de 


conocimiento de Ciencias de la Salud, Ciencias o Ingeniería y 


Arquitectura podrán acceder al programa formativo. 


 


Se debe aumentar los contenidos de los complementos 


formativos dado el amplio perfil de ingreso definido del 


Máster, de tal manera que permitan una nivelación previa 


para asegurar un correcto aprovechamiento del programa 


formativo por parte de todo el estudiantado. Actualmente, 


únicamente se contempla la realización de un complemento 


formativo de "Fundamentos de Derecho" cuyos contenidos 


no cubren las carencias que puedan tener los estudiantes en 


cuestiones básicas de las relaciones internacionales, la 


política y el comercio exterior, el derecho internacional o 


economía. 


 


Se debe ajustar el número máximo de créditos reconocibles 


por experiencia profesional, teniendo en cuenta que en el 


criterio 4 se establece que solo se reconocerán 12 ECTS, los 


correspondientes a la asignatura "Prácticas Externas I". 


Se debe concretar la documentación que deberá aportar el 


estudiante para acceder al reconocimiento por experiencia 


profesional, así como la equivalencia entre horas de trabajo 


desempeñado y número de créditos que se reconocerán. 


 


Se debe indicar qué requisitos deberá cumplir la experiencia 


profesional para proceder a su reconocimiento (funciones 


generales, vinculación con los resultados del proceso de 


formación y aprendizaje, etc.). 


 


(en el caso de ciudadanos extranjeros cuya lengua materna no sea el español) o un nivel de inglés 


B-2 o equivalente (en el caso de todos los estudiantes), en ambos casos acreditado mediante 


certificación o entrevista personal llevada a cabo por los profesores de idiomas del master, será un 


motivo de no admisión 


 


El expediente académico tendrá una ponderación de 1 a 6, el currículo fuera del expediente 


académico de 1 a 3, la adecuación de la formación de 1 a 4 y la experiencia profesional de los 


solicitantes de 1 a 3, el nivel de inglés de 1 a 4. La máxima puntuación que podría obtener un 


alumno sería de 20 puntos. Los 20 candidatos que tengan más puntuación serán admitidos y el 


resto quedarán en lista de espera”. 


 


Atendiendo a le segunda apartado de esta modificación se ha procedido a hacer un listando 


exhaustivo de los grados españoles que podrían tener acceso al grado, los de otros países resulta 


una labor inabordable: Así el capítulo 3.1.b en el perfil de ingreso se ha modificado 


“Podrán acceder al máster, preferentemente, los titulados en: 


• Grado en Administración y Dirección de Empresas 


• Grado en Antropología Social y Cultural 


• Grado en Ciencias Políticas 


• Grado en Comercio 


• Grado en Comercio Internacional 


• Grado en Comunicación Corporativa Internacional 


• Grado en Comunicación Corporativa, Protocolo y Organización de Eventos 


• Grado en Comunicación Internacional 


• Grado en Cooperación Internacional y Desarrollo 


• Grado en Derecho 


• Grado en Derecho Económico Internacional 


• Grado en Derecho Internacional 


• Grado en Derecho y Administración de Empresas Internacionales 


• Grado en Derecho y Administración de Empresas Internacionales 


• Grado en Diplomacia y Relaciones Internacionales 


• Grado en Economía 


• Grado en Economía Internacional 


• Grado en Estudios Asiáticos 


• Grado en Estudios Asiáticos y Latinoamericanos 


• Grado en Filología Inglesa 
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Se debe aportar enlaces a los convenios de movilidad. 


Se debe aclarar cómo va a realizar la movilidad el 


estudiantado, en la propuesta actual no queda claro cómo 


se va a desarrollar para el Título. La información aportada es 


genérica. 


• Grado en Filosofía Política y Relaciones Internacionales 


• Grado en Geografía 


• Grado en Geografía Humana y Desarrollo Internacional 


• Grado en Geopolítica y Estudios Estratégicos 


• Grado en Gestión Cultural 


• Grado en Gestión de Proyectos Internacionales 


• Grado en Gestión Empresarial Internacional 


• Grado en Global Studies 


• Grado en Historia 


• Grado en Historia Contemporánea 


• Grado en Historia y Geografía 


• Grado en Historia y Política Internacional 


• Grado en Lenguas Extranjeras y Traducción en el ámbito de los Negocios 


• Grado en Marketing Internacional 


• Grado en Organización de Eventos 


• Grado en Periodismo. 


• Grado en Protocolo y Organización de Eventos,  


• Grado en Protocolo, Organización de Eventos y Comunicación Corporativa 


• Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


• Grado en Relaciones Internacionales 


• Grado en Relaciones Públicas Internacionales 


• Grado en Sociología Internacional 


• Grado en Turismo 


• Grado en Turismo y Gestión de Eventos 


 


• Titulaciones de otros países que muestran afinidad con alguno de los grados españoles 


que están incluidos dentro de esta lista. 


El acceso está abierto a los Diplomados en Ciencias Empresariales, Licenciados en Derecho y en 


Ciencias Económicas y Empresariales y demás titulados pre Bolonia de la rama de conocimiento 


de Ciencias Sociales y Jurídicas, así como a todos los grados de la rama de conocimiento de 


Ciencias Sociales y Jurídicas. El acceso está igualmente abierto a titulaciones afines del área de 


Humanidades 


 


Atendiendo al 3 apartado de la modificación pedido dentro del apartado 3.1.b se ha modificado los 


complementos formativos: 
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“Se establece un complemento formativo para todos aquellos estudiantes que proceden de grados 


o máster en los que no hayan tenido ningún tipo de formación jurídica, es la asignatura básica de 


primer curso del grado en Relaciones Internacionales denominada “Fundamentos de Derecho” 


(47954) que se cursa el primer cuatrimestre del grado en la misma Facultad de Comercio y 


Relaciones Laborales. Es difícil determinar de antemano una relación de grados o máster que 


necesitan estos completos formativos, porque cada titulación de grado o máster, aun 


compartiendo nombre, tiene planes de estudios diferentes en cada universidad española, por lo 


que el Comité Académico del Máster tendrá que analizar cada plan de estudios para averiguar su 


tiene o no formación jurídica suficiente. En principio tendrán que cursarla todos los estudiantes 


que procedan de los siguientes grados españoles, a los que se sumarían los procedentes de 


grados de otros países que el comité considera que le es necesario: Algunos estudiantes que 


provengan de algunos de los otros grados españoles admitidos dependerán de las optativas que 


hayan cursado durante sus estudios. 


• Grado en Antropología Social y Cultural 


• Grado en Comunicación Internacional 


• Grado en Geografía 


• Grado en Gestión Cultural 


• Grado en Global Studies 


• Grado en Historia 


• Grado en Historia Contemporánea 


• Grado en Historia y Geografía 


• Grado en Lenguas Extranjeras y Traducción en el ámbito de los Negocios 


• Grado en Protocolo y Organización de Eventos 


• Grado en Protocolo, Organización de Eventos y Comunicación Corporativa 


• Grado en Sociología Internacional 


Para los estudiantes que no han recibido ningún tipo de formación en las relaciones 


internacionales se establece un complemento formativo es la asignatura básica de primer curso 


del grado en Relaciones Internacionales denominada “Introducción a las Relaciones 


Internacionales y antropología de las Relaciones Internacionales” (47952). En principio tendrán 


que cursarla todos los estudiantes que procedan de los siguientes grados españoles, a los que se 


sumarían los procedentes de grados de otros países que el comité considera que le es necesario. 


Algunos estudiantes que provengan de algunos de los otros grados españoles admitidos 


dependerán de las optativas que hayan cursado durante sus estudios. 


• Grado en Administración y Dirección de Empresas 


• Grado en Filología Inglesa 
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• Grado en Geografía 


• Grado en Gestión Cultural 


• Grado en Periodismo 


• Grado en Protocolo y Organización de Eventos 


• Grado en Protocolo, Organización de Eventos y Comunicación Corporativa 


• Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


• Grado en Turismo 


• Grado en Turismo y Gestión de Eventos 


Para los estudiantes que no han recibido ningún tipo de formación en economía se establece un 


complemento formativo es la asignatura básica de primer curso del grado en Relaciones 


Internacionales denominada “Fundamentos de Economía Política” (47950). En principio tendrán 


que cursarla todos los estudiantes que procedan de los siguientes grados españoles, a los que se 


sumarían los procedentes de grados de otros países que el comité considera que le es necesario. 


Algunos estudiantes que provengan de algunos de los otros grados españoles admitidos 


dependerán de las optativas que hayan cursado durante sus estudios. 


• Grado en Antropología Social y Cultural 


• Grado en Comunicación Internacional 


• Grado en Filosofía Política y Relaciones Internacionales 


• Grado en Gestión Cultural 


• Grado en Global Studies 


• Grado en Historia 


• Grado en Historia Contemporánea 


• Grado en Historia y Política Internacional 


• Grado en Lenguas Extranjeras y Traducción en el ámbito de los Negocios 


• Grado en Protocolo y Organización de Eventos 


• Grado en Protocolo, Organización de Eventos y Comunicación Corporativa 


• Grado en Relaciones Públicas Internacionales 


• Grado en Sociología Internacional 


 


En todo caso, el número máximo de ECTS a cursar de complementos formativos será de 12 ECTS. 


 


 


Atendiendo a los apartados 4 y 5 de la modificación referidos a la experiencia profesional, se ha 


limitado a 12 el número de créditos que se pueden reconocer por este motivo y se ha establecido 


el procedimiento y la documentación que el estudiante debe aportar. En el apartado 3.2 se ha 
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dispuesto: 


“El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre 


analizando la correspondencia entre las competencias propias del máster y las adquiridas en el 


marco de la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.  


El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a 


créditos vinculados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual 


reconocimiento por créditos de asignaturas optativas y, finalmente, obligatorias 


Par ello se remitirá un escrito por sede electrónica a la coordinador/a del master en el que se 


identifique el estudiante, la asignatura o asignaturas cuyo reconocimiento solicita y en el que 


motive las razones por las que pide ese reconocimiento, adjuntando todos los documentos que 


acrediten la experiencia que alega, incluida su fe de vida laboral emitida por la Seguridad Social y 


los certificados que tenga de la empresa o institución en la que ha adquirido esa experiencia. La 


decisión será tomada por el Comité Académico del Master teniendo en cuenta: 


• La relevancia: La experiencia debe estar directamente relacionada con los contenidos y 


competencias de la asignatura que se desea convalidar. Es decir, el estudiante debe 


haber trabajado en áreas que sean aplicables a lo aprendido en el máster. 


• La duración: Se suele requerir una experiencia mínima de 2 meses de trabajo a tiempo 


completo (aproximadamente 160 a 200 horas) para convalidar 3 créditos ECTS. Si la 


experiencia es a tiempo parcial, se ajusta proporcionalmente. 


• Las funciones desempeñadas: Se valoran las tareas realizadas durante el trabajo, 


evaluando su nivel de responsabilidad, autonomía y relación con los contenidos del 


máster. Es fundamental que el estudiante pueda demostrar que las funciones realizadas 


son equivalentes a lo que se aprendería en la asignatura. 


• La documentación: El estudiante debe presentar certificados laborales, contratos y una 


memoria detallada de las actividades realizadas.  


• La veracidad: La universidad valida que los documentos sean auténticos y que la 


experiencia sea relevante. Solo se reconoce experiencia real y comprobable. 


Para reconocer las prácticas de 12 créditos es necesario acreditar una experiencia profesional la 
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menos de 8 meses a tiempo completo y en el caso de las asignaturas se necesita acreditar al 


menos 2 meses a tiempo completo para una de tres créditos y 4 meses a tiempo completo para 


una de 6 créditos”. 


Respecto a los apartados 5 y 6 de la modificación, en la memoria se estable el único enlace que 


existe en la Uva a los convenios internacionales que es algo que gestiona el Servicio de Relaciones 


Internacionales, dado que los convenios les firma la Uva, no la facultad ni el master. En cuanto al 


procedimiento para llevar a cabo la movilidad se ha añadido lo siguiente en el apartado 3.3 de la 


memoria: 


“Se realiza una sesión informativa online y se graba, de manera que los estudiantes tienen acceso 


a la misma en cualquier momento, donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a 


estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible 


en esta titulación. También la coordinadora del master realiza una reunión presencia con todos los 


estudiantes explicándoles lo mismo, se trata de que ningún estudiante se quede sin movilidad por 


no haberse enterado. 


El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza 


una convocatoria especifica de todas las becas ofertadas para esta titulación, y otros títulos de 


master dentro de la Uva, en octubre, dado que se tienen que resolver por procedimiento de 


urgencia debido a que los estudiantes deben incorporarse a sus destinos en el segundo semestre. 


Los estudiantes solicitan la beca online y los responsables académicos de la titulación realizan 


una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento 


del idioma correspondiente. 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son 


plenamente reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el 


expediente del estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos 


programas 


 


Criterio 4 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe revisar, o en su caso justificar, la secuenciación de algunas 


asignaturas. En este sentido, no se entienden las razones para estudiar 


En respuesta a esta modificación se considera conveniente cambiar el orden de las 


asignaturas en el master que aparece en el apartado 4.1ª de la memoria 
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primero "Derecho del Comercio Internacional" y posteriormente el 


"International Legal System" o que "Cooperación Global y Cambio Social" 


no se beneficie de haber estudiado con anterioridad "Estructura 


Económica y Comercio de Asia" o "Asia y la Globalización: colonias e 


imperios". 


 


Se debe aclarar si el estudiantado podrá realizar las dos asignaturas de 


Practicas Externas en la misma institución. 


 


Se debe aportar una breve descripción de la tipología de TFM que 


podrán realizar los estudiantes. 


 


Se debe indicar el peso de cada uno de los sistemas de evaluación 


definidos y señalar unas horquillas de evaluación tanto para la 


evaluación continua como para las pruebas finales. 


 


Se deben establecer mecanismos que permitan la coordinación de la 


actividad docente que constituye el título, especificando quién elabora, 


revisa, aprueba y controla las guías docentes, así como indicando el 


procedimiento completo coordinación docente, o en su caso, referenciar 


a un reglamento interno de la UVA que lo determine. 


  Así en el primer cuatrimestre se impartirían las siguientes asignaturas 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


 Instituciones 


Políticas de los 


Países de Asia 


6 Ob Presencial 


 Geopolítica de 


Asia 


3 Ob Presencial 


 Estructura 


Económica y 


Comercio de Asia 


3 Ob Presencial 


 Leadership and 


Managemet Skills 


3 Ob Presencial 


  International Legal 


System 


6 Ob Presencial 


 Asia y la 


Globalización: 


Colonias e 


Imperios 


3 Ob Presencial 


 Lengua Oriental I 


(Chino) 


6 Op Presencial 


 Lengua Oriental I 


(japonés) 


6 Op Presencial 


 


 Y en el segundo las siguientes: 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


 Organisational 


Cultures in Asia 


6 Ob Presencial 


 Power, 


negotiation and 


mediation 


3 Ob Presencial 


 Estadística 


aplicada a la RRII 


3 Ob Presencial 


 Derecho del 


Comercio 


Internacional y 


Resolución de 


Conflictos 


6 Ob Presencial 


 Cooperación 


Global y Cambio 


6 Ob Presencial 
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Social 


 Lengua Oriental II 


(Chino) 


6 Op Presencial 


 Lengua Oriental II 


(japonés) 


6 Op Presencial 


  


Respondiendo al siguiente punto, En el apartado 4.1.b en la ficha correspondiente se 


establecido con claridad que los estudiantes podrán hacer Prácticas I y II en las misma 


institución y empresa. 


 


Respecto a la tipología de las TFM en el apartado 4,3 se ha establecido pensamos que 


de forma bastante exhaustiva:  


“El Trabajo Fin de Máster (TFM) consistirá en la realización individual, bajo la tutela de 


un/a profesor/a del máster, de un trabajo original que permita evaluar la adquisición 


integrada de las competencias asociadas al título. En función de la orientación 


académica o profesional del estudiante, el TFM podrá adoptar alguna de las siguientes 


tipologías, sin carácter excluyente: 


 


• TFM de investigación académica: Trabajo de carácter teórico, empírico o mixto 


que plantee una pregunta de investigación relevante en el ámbito de las Relaciones 


Internacionales y/o los Estudios de Asia Oriental y Meridional, sustentado en una 


revisión crítica del estado de la cuestión y en la aplicación de una metodología 


científica adecuada. 


• TFM de análisis de políticas públicas o políticas internacionales: Análisis crítico 


y sistemático de políticas exteriores, estrategias regionales, políticas de seguridad, 


gobernanza internacional, cooperación o desarrollo, con especial atención a actores, 


procesos o regiones de Asia Oriental y Meridional. 


• TFM de estudio de caso: Análisis en profundidad de un país, región, actor 


internacional, conflicto, proceso político, económico o social relevante, vinculado al 


ámbito geográfico o temático del máster 


• TFM comparado: Trabajo basado en la comparación estructurada de países, 


regiones, modelos institucionales, políticas públicas o dinámicas internacionales, 


aplicando criterios metodológicos comparados propios de las ciencias sociales. 


• TFM aplicado o de orientación profesional: Elaboración de informes, 


diagnósticos, estudios estratégicos, análisis de riesgos, planes de internacionalización, 


propuestas de intervención o documentos técnicos orientados a la práctica profesional 
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en contextos internacionales y asiáticos. 


• TFM en cooperación internacional y desarrollo: Diseño, análisis o evaluación 


de programas, proyectos o políticas de cooperación internacional, acción humanitaria o 


desarrollo sostenible, con aplicación a contextos de Asia Oriental y Meridional. 


• TFM en diplomacia, negociación y relaciones institucionales: Análisis o diseño 


de estrategias diplomáticas, procesos de negociación internacional, diplomacia pública 


o cultural, y relaciones institucionales en el ámbito internacional y asiático. 


• TFM en estudios culturales, identitarios o interculturales: Análisis de 


identidades, culturas políticas, religión, nacionalismo, soft power, diplomacia cultural o 


comunicación intercultural, con especial referencia a Asia Oriental y Meridional. 


• TFM de carácter jurídico-internacional: Trabajo centrado en el análisis de 


cuestiones de Derecho Internacional Público, derechos humanos, comercio 


internacional, resolución de conflictos u ordenamientos jurídicos regionales, en 


relación con Asia Oriental y Meridional, siempre que sea coherente con las 


competencias del título. 


• TFM vinculado a prácticas externas (cuando esté previsto en el plan de 


estudios): Trabajo de carácter analítico y reflexivo basado en una experiencia de 


prácticas externas, integrando marco teórico, análisis crítico de la actividad 


desarrollada y resultados obtenidos, conforme a la normativa vigente 


• TFM prospectivo o de análisis de escenarios: Estudios orientados al análisis 


prospectivo, construcción de escenarios o evaluación de tendencias futuras en 


ámbitos geopolíticos, económicos, sociales o estratégicos relacionados con Asia 


Oriental y Meridional 


• TFM de enfoque interdisciplinar: Trabajos que integren de manera coherente 


enfoques y metodologías de distintas disciplinas (relaciones internacionales, 


economía, historia, sociología, antropología, geografía, estudios culturales), siempre 


que se mantenga una clara vinculación con los objetivos y competencias del máster. 


 


En lo que respecto a los sistemas de evaluación se ha establecido las horquillas 


solicitadas en el apartado 4.3 de la memoria: 


“La evaluación continua constituye el eje fundamental del sistema, favoreciendo la 


implicación constante del alumnado en las actividades del máster. A lo largo del 


semestre, se utilizan diversos instrumentos de evaluación que permiten valorar el 


rendimiento académico de forma gradual y equilibrada. Entre estos se encuentran la 


elaboración de trabajos individuales y en grupo, la realización de presentaciones 
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orales, la participación activa en foros y debates, así como la resolución de ejercicios y 


casos prácticos relacionados con los contenidos de cada asignatura. Este tipo de 


evaluación fomenta la constancia, el pensamiento crítico, la capacidad de síntesis y el 


trabajo colaborativo. El valor de este puede oscilar entre el 40 y el 100% de la nota 


final. 


•Pruebas finales, tanto escritas como orales, que permiten integrar y consolidar los 


conocimientos adquiridos durante el curso. Estas pruebas pueden tener un carácter 


complementario respecto a la evaluación continua y se utilizan cuando la naturaleza 


de la materia lo requiere. El valor de este puede oscilar entre el 0 y el 60% de la nota 


final 


•La participación activa del estudiante es también un criterio relevante en el sistema 


de evaluación, especialmente en seminarios, talleres y sesiones prácticas. Se valora 


no solo la asistencia regular, sino también la calidad de las intervenciones, el 


compromiso con el grupo y la capacidad de aplicar los contenidos a situaciones 


concretas. Además, se emplean rúbricas de evaluación como herramienta para 


garantizar la transparencia, la coherencia y la objetividad en la valoración de tareas 


complejas como ensayos, presentaciones, trabajos de análisis o proyectos colectivos. 


La participación en este tipo de actividades puede llegar a supones el 20% de la nota. 


 


Respecto al apartado referido a las guías docentes en la memoria en su apartado 4.1.c 


se ha incluido el siguiente párrafo: 


“Asegurar en cada caso la correcta revisión de las guías docentes de las asignaturas y 


su adecuación a los objetivos del título. Todas las guías docentes deberán ser 


entregadas por el coordinador de la asignatura al coordinador del Master antes en la 


fecha que estipula anualmente el Vicerrectorado de Ordenación Académica y deberán 


ser aprobadas por el Comité del Master. Este órgano colegiado será el encargado de 


que velar porque su cumplimiento de acuerdo con lo estipulado en el ROA de la 


Universidad de Valladolid https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.2.-


Reglamento-de-Ordenacion-Academica.pdf 


 


 


 


 


Criterio 5 - PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
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Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe revisar la tabla 5, asegurando la 


consistencia interna de los datos aportados. Así, para 


la categoría "CAUN" se indica que hay 4 docentes, de 


los cuales 6 son doctores, lo que es incoherente. 


Asimismo, en la categoría de "PTEU" se indica que 


hay un acreditado, aunque no figura para esa misma 


categoría ningún profesor doctor. Otro ejemplo es que 


en la categoría CDOC" en el número de acreditados 


se indica "si". 


 


Se debe revisar, uniformizar y corregir la información 


aportada en la tabla 7 ya que resulta inconsistente. 


Así, para diferentes perfiles se indica en las horas 


dedicadas al título "0-60", en las horas dedicadas a la 


Universidad "TC" y en las horas dedicadas al título 


"entre 0 y 6". 


 


Se debe especificar cómo se distribuirá la 


tutorización de Prácticas Externas y TFM entre el 


Personal Académico, de tal manera que se incluya en 


su capacidad docente. 


 


Se debe evitar la fragmentación excesiva de la 


docencia entre el profesorado para asegurar una 


docencia de calidad y la correcta coordinación del 


profesorado. En este sentido, hay docentes que 


únicamente tienen asignadas 2,5h en una asignatura 


del Máster. 


En este criterio se ha procedido a corregir los errores de las tablas 5. Respecto al PTEU, como es funcionario 


habíamos dado por hecho que estaba acreditado. Hemos realizado también ese cambio, pero este un tema 


delicado desde el punto de visto de los derechos de los trabajadores, en este caso de funcionarios, porque a una 


persona que lleva más de 30 años dando clase, es difícil decirle que no está acreditado, pues piensa que su 


oposición la acredita. Pero en todo caso está corregido. 


Categoría 


Nº 


docent


es 


ECT


S 


Doctore


s/as 


Acreditado


s/as 


Sexen


ios 


Quinqueni


os 


 CAUN 4 6 4 6 20 21 


PTUN  7 
17.


5 
7 7 13 36 


PTEU 1 1.5 0 0 0 6 


 CDOC 2 3 2 2 1 10 


Profesor 


Permane


nte 


Laboral 


3 3 3 3 3 7 


PYUD 4 16 4 1 0 1 


PRAS 5 26 0 0 0 0 


  


También se ha procedido a corregir la asignación de horas de la tabla 7. 
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Juan 


Mª 


Bilbao 


Ubillos 


Doct


or en 


Dere


cho 


CA


UN 


Dere


cho 


const


itucio


nal 


sí No 


proc


ede 


8 5 Insti


tuci


ones 


polít


icas 


de 


los 


país


es 


de 


Asia 


15 120 24 


 


1.5 18 


Fernan


do Rey 


Martín


ez 


Doct


or en 


Dere


cho 


CA


UN 


Dere


cho 


const


itucio


nal 


sí No 


proc


ede 


7 6 Insti


tuci


ones 


polít


icas 


de 


los 


país


es 


de 


Asia 


15 120 24 


() 


1.5 


6 


18 


F. 


Javier 


Matia 


Portilla 


Doct


or en 


Dere


cho 


CA


UN 


Dere


cho 


const


itucio


nal 


sí No 


proc


ede 


6 5 Insti


tuci


ones 


polít


icas 


de 


los 


país


es 


de 


15 120 24 


 


1.5 18 
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Asia 


Óscar 


Sánch


ez 


Muñoz 


Doct


or en 


Dere


cho 


CA


UN 


Dere


cho 


const


itucio


nal 


sí No 


proc


ede 


5  


(6º 


pen


die


nte 


de 


rec


ono


cim


ient


o) 


4 Insti


tuci


ones 


polít


icas 


de 


los 


país


es 


de 


Asia 


15 120 24 


() 


1.5 18 


 


Respecto a cómo se distribuirá la tutorización de Prácticas Externas y TFM entre el Personal Académico, en la 


memoria al pie de la tabla 7 se ha incorporado estos párrafos 


“La asignación de la tutorización de las prácticas externas y de los Trabajos Fin de Máster (TFM) se realizará entre 


el profesorado que participa en la docencia del máster conforme a un criterio objetivo y transparente, basado en la 


proporcionalidad entre el número de créditos impartidos por cada departamento en el título y el número de 


prácticas y TFM asignados a dicho departamento. 


 


Una vez realizada esta asignación a nivel departamental, corresponderá a cada departamento responsable la 


distribución concreta de la tutorización de prácticas y de los TFM entre los profesores que impartan docencia en el 


máster, atendiendo a criterios de especialización académica y equilibrio de la carga docente.” 


 


El número de profesores que intervienen en determinadas asignaturas responde a la naturaleza propia de una 


enseñanza de máster, en la que la docencia se organiza de forma que cada profesor imparte los contenidos 


correspondientes a su ámbito específico de especialización investigadora, garantizando así un elevado nivel de 


calidad académica y adecuación al perfil avanzado del título. De manera complementaria, esta organización 


permite una distribución equilibrada de la tutorización de prácticas externas y de los TFM, evitando cargas 
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excesivas para el profesorado implicado.”  


En lo que se refiere al último aparatado de la modificación se ha tratado de reducir algo la fragmentación excesiva 


incrementando las horas de algunos profesores y reduciendo las de otros. No obstante, aquí no es fácil porque 


cada profesor imparte docencia en aquello en lo que es especialista, dado el nivel de master del que estamos 


hablando y cada departamento quiere que los profesores impartan aquella parte de la materia que se corresponde 


con su investigación y eso es lo que genera fragmentación. Pero eso es algo habitual en las Escuelas de Negocios 


Privadas donde especialistas imparten una clase magistral. Sin duda, todo un lujo para la enseñanza pública. Aun 


así, se han hecho algunas mejoras. Siempre teniendo en cuenta este argumento. En la tabla 7 se ha hecho un 


reparto más equitativo entre los profesores de la asignatura: Asia y la Globalización: colonias e imperios, para que 


nadie imparta sólo 2,5 horas que es lo que dura una clase habitualmente en el master. 
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Criterio 6 - RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe aportar información sobre los recursos bibliográficos 


y tecnológicos específicos con los que cuenta la Universidad 


para la impartición del Máster. 


 


Se deben señalar los mecanismos con que cuenta la 


Universidad para la detección del plagio y de prácticas 


fraudulentas por parte del estudiantado. 


 


Se debe especificar el procedimiento completo de gestión de 


las prácticas desde la solicitud de la empresa y la asignación, 


La Biblioteca de la Universidad de Valladolid, compuesta por 14 bibliotecas, cuenta con los siguientes 


materiales bibliográficos, físicos o virtuales, en 


relación a las relaciones internacionales y Asia. 


1. Relaciones Internacionales. 


- Libros: 3545 


o Físicos: 2859 


o Electrónicos: 423 


o No definido: 254 
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ya que la explicación comienza con la asignación del tutor de 


la UVA. 


 


Se debe aportar una tabla con las instituciones disponibles 


para la realización de Prácticas Externas y el número de 


plazas ofertadas, con el fin de facilitar la consulta de la 


información y aportar para todas las instituciones propuesta 


para la realización de prácticas el convenio de colaboración 


específico o, en su defecto, una carta de compromiso. 


 


Se debe asegurar que los centros seleccionados para la 


realización de prácticas externas sean acordes a los 


resultados del proceso de formación y aprendizaje sobre 


Relaciones Internacionales y Estudios Asiáticos propios del 


Título. 


- Revistas: 75. 


- Bases de datos:  


• 3 específicas bajo la materia de relaciones internacionales. 


• Tiene también suscrita una base de datos de ciencia política que da acceso a más de 140 revistas 


de ciencia política y relaciones internacionales. 


• Asimismo, la Universidad de Valladolid tiene acceso tanto a Web of Science como a Scopus, bases 


de datos con acceso a miles de artículos sobre el tema. 


2.- Asia. Oriental y Meridional 


- Libros: 7555 


o Físicos: 4027 


o Electrónicos: 3312 


o No definido: 120 


- Revistas: 304 


- Bases de datos: 3 


- Acceso a Web of Science y Scopus. 


 


Además, se dispone de La Biblioteca Tagore de José Paz de la Universidad de Valladolid. Una colección 


única en España dedicada a la vida y obra del poeta, pensador y educador bengalí Rabindranath Tagore 


(1861–1941), alojada en la Facultad de Comercio. Esta biblioteca, que integra una de las colecciones más 


importantes sobre Tagore fuera de la India, funciona además como Centro de Estudios e Investigación para 


conservar, estudiar y divulgar la obra del autor, y se integra en las actividades del Centro de Estudios de 


Asia de la UVa, contribuyendo al desarrollo de la investigación y al enriquecimiento de los recursos 


bibliográficos disponibles para el estudiantado y el profesorado 


 


Respecto al plagio se ha añadido la siguiente documentación: 


Infraestructura tecnológica de la Universidad de Valladolid: Campus Virtual UVa 


 


1. MOODLE UVa 


El Campus Virtual de la Universidad de Valladolid está basado en Moodle con una serie de componentes 


adicionales elegidos para ampliar la funcionalidad y automatizar la gestión. Moodle es una plataforma 
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robusta y potente, como lo demuestra su uso generalizado (millones de sites en funcionamiento en todo el 


mundo), siendo el sistema más utilizado en las universidades españolas. Existe una amplia comunidad de 


desarrolladores que incrementan su funcionalidad y usuarios de todo tipo de perfil (administrador, docente, 


estudiante) y que contribuyen a resolver dudas y mejoras. 


Funcionalidades Principales 


• Gestión de contenidos: Publicación de materiales didácticos (PDF, vídeos, presentaciones), guías 


docentes detalladas y recursos interactivos. 


• Actividades evaluables: Cuestionarios automáticos, tareas con entrega digital, foros de discusión 


académica y wikis colaborativos. 


• Comunicación: Mensajería interna, anuncios generales, calendarios compartidos y 


videoconferencias integradas (BigBlueButton o Zoom). 


• Seguimiento del alumnado: Libros de calificaciones, informes de progreso y herramientas de 


analítica del aprendizaje. 


Características del servicio del Campus Virtual UVa: 


 


• Disponibilidad: se usa una arquitectura de alta disponibilidad en toda la infraestructura, por lo que 


se consiguen tiempos de servicio sin interrupciones cercanas al 99% (exceptuando las intervenciones 


técnicas fuera de periodos docentes). 


• Estructura: el Campus Virtual está estructurado mediante una estructura jerárquica de categorías 


que modelan los niveles: campus, centro, plan de estudio y asignaturas. 


• Confidencialidad: también se refleja automáticamente la estructura de grupos docentes o cursos 


virtuales de cada plan de estudios, su asignación docente y la matrícula oficial de estudiantes. Esta 


información se sincroniza varias veces al día con los sistemas de gestión académica (SIGMA, en nuestro 


caso). Todas las comunicaciones extremo a extremo se realizan con cifrado TLS, los usuarios se autentican 


con páginas seguras mediante la conexión con el repositorio UVa de personas y, cada usuario, además de 


no tener que solicitar sus cursos por ser un proceso de sincronización automático accede a sus cursos 


virtuales oficiales con el rol de profesor o alumno según figure en aquellos sistemas. Este proceso garantiza 


la confidencialidad, integridad y disponibilidad del recurso. 


• Seguridad de los datos: disponemos de un sistema de copias de seguridad diario automático tanto 


de las instancias de base de datos como del espacio de ficheros de cursos y de sistema. 


• Accesibilidad: el Campus cumple las normas (WCAG) 2.0, que hacen que la interacción con el 


Campus Virtual sea accesible para una gama más amplia de personas con discapacidades, incluyendo 


ceguera y visión deficiente, sordera y pérdida de audición, discapacidades de aprendizaje, limitaciones 


cognitivas, movimientos limitados, discapacidades del habla, fotosensibilidad y combinaciones de estas. En 


el Campus Virtual UVa además se ha instalado un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios 
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personalizar Moodle a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y 


combinaciones de colores. Las personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite 


persistir entre las páginas y también se pueden guardar en la base de datos para que estas modificaciones 


se apliquen de forma permanente. 


• Robustez y capacidad: el Campus Virtual UVa está dimensionado para absorber con creces la 


máxima afluencia de usuarios registrada. Como medida de verificación se realizan pruebas de estrés 


mediante la herramienta JMeter para realizar simulaciones de carga y probar la infraestructura. A esta 


utilidad le añadimos las propias para la recogida de datos de uso y la monitorización en tiempo real de los 


componentes de la arquitectura que, junto con el consumo de CPU y de RAM de cada servidor, nos permite 


afinar toda la configuración del sistema. El diseño se ha realizado para una concurrencia instantánea 


mínima de 2000 usuarios, muy lejos del pico más alto que se produjo en enero de 2019 con 719 usuarios 


simultáneos. Además de las pruebas de carga se realiza una monitorización continua del estado del 


servicio mediante alarmas que se notifican mediante correo electrónico en casos de funcionamiento 


anómalo o caída del rendimiento, como, por ejemplo: 


• Ocupación de disco. Cada partición dispone en un umbral de ocupación para evitar la saturación. 


• Capa LVS. Cuando el servidor maestro no responde, se notifica el incidente y al mismo tiempo, de 


forma automática entra en funcionamiento el otro sistema replicado. 


• Capa “front-end”. En el caso de que un servidor no responda, el servicio no se interrumpe puesto 


que la capa LVS garantiza que el resto de servidores asume el servicio. Si todos los servidores de la capa 


dejan de dar servicio se genera un aviso de emergencia y se envía una notificación por correo al 


administrador. 


• Sistemas externalizados: algunos de los recursos educativos del Campus Virtual están 


externalizados con proveedores de probada solvencia. Se establecen contratos de calidad de servicio, 


seguridad y tratamiento de datos que son exigibles por el Esquema Nacional de Seguridad, el Reglamento 


General de Protección de Datos (RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPD) en 


vigor. Desde esta perspectiva, actualmente la comunidad universitaria tiene acceso a diferentes servicios 


externos (adicionales a los gestionados internamente): 


• Microsoft 365: servicios de correo electrónico, almacenamiento de archivos y videoconferencia. 


• Black Board Collaborate: videoconferencia integrada en el Campus Virtual. 


• Turnitin: Servicios de control del plagio con detección de coincidencias con documentos propios y 


de Internet, así como detección de textos generados por inteligencia artificial (tipo ChatGPT). 


• Kaltura: Servicio de distribución de vídeo y actividades con recursos multimedia. 


• Matlab: generador de actividades con el popular software de cálculo numérico. 


• Wiris: cuestionarios de evaluación de contenido matemático. 


• TwinPush: notificaciones instantáneas de la actividad del Campus Virtual en la aplicación móvil de 
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la UVa (AppUVa). 


En resumen, el sistema del Campus Virtual está replicado en las diferentes capas (Frontend, Backend) casi 


en su totalidad, está bien dimensionado para el número de usuarios concurrentes señalado con el objeto 


de que funcione sin interrupción y degradación de sus prestaciones los 365 días al año las 24 horas del 


día. Nuestro compromiso con la calidad nos hace estar en constante evolución monitorizando las 


prestaciones del sistema para identificar los componentes y mejorar su arquitectura y su rendimiento 


además de resolver los problemas técnicos que se producen. 


  


Mecanismos de seguridad e integridad académica 


  


Por lo que respecta al control del plagio, el Campus Virtual UVa (Moodle) integra StrikePlagiarism.com en 


actividades de entrega. StrikePlagiaris realiza análisis automáticos contra bases académicas globales, web 


y trabajos estudiantiles previos, generando informes detallados de similitud accesibles al profesorado. Este 


sistema se integra de forma transparente en el Campus Virtual.  Los profesores pueden activarlo 


selectivamente en actividades como  'Tarea' y 'Taller'.  La herramienta se puede utilizar, por lo tanto, en un 


gran número de actividades de evaluación continua que se canalicen a través del Campus Virtual y se 


aplica en los TFG/TFM mediante la creación de buzones especiales para estos tipos de asignaturas. 


  


Por otra parte, el Campus Virtual de la Universidad de Valladolid cuenta con un plan de seguridad de la 


información que incluye: 


• Seguridad electrónica:  todos los accesos están controlados por un proveedor de identidad (idP) 


centralizado con protocolo de autenticación y autorización SAML2. Todas las comunicaciones se realizan 


encriptadas y son confidenciales al máximo nivel que permite la tecnología actual más avanzada. 


• Copias de seguridad: La información del Campus Virtual está respaldada por copias de seguridad 


diarias. 


• Además, la UVa ha desarrollado un sistema centralizado y automatizado que gestiona toda la 


estructura docente en el Campus Virtual a partir de los sistemas de gestión académica. Esto garantiza que 


todas las actividades docentes dispongan automáticamente de la infraestructura idónea en el Campus 


Virtual en todo momento. 


 2 HERRAMIENTAS DE VIDEOCONFERENCIA 


 


El Campus Virtual UVa tiene integrada la herramienta de videoconferencia BlackBoard Collaborate, que 


permite realizar conferencias web y conectarse con los estudiantes de forma individual o grupal. Asimismo, 


permite agregar archivos, compartir aplicaciones y utilizar una pizarra virtual para interactuar durante las 


sesiones de videoconferencia. También permite usar el chat público y privado, una biblioteca de imágenes 
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prediseñadas, y añadir y editar contenido en cualquier momento de forma sencilla e intuitiva. 


Asimismo, la comunidad UVa tiene también acceso a la herramienta de videoconferencia Teams, que 


también puede ser integrada en el Campus Virtual UVa. Se trata de una aplicación incluida dentro del 


paquete de Microsoft 365 que permite mejorar el trabajo en equipo en las organizaciones a través de una 


colaboración y comunicación enriquecidas entre las personas. Como sistema de comunicación, Teams 


permite llevar a cabo videollamadas, llamadas y conversaciones por chat en tiempo real, tanto individuales 


(mensajería privada) como en grupo (equipos y canales). 


Estas herramientas son particularmente útiles en la docencia virtual, pero se usan de forma más o menos 


habitual para tutorías o sesiones de seguimiento de TFGs entre otras tareas. 


  


3.-HERRAMIENTAS PARA EL TRABAJO EN NUBE (Microsoft 365): 


 


La suscripción a Microsoft 365 de la Universidad de Valladolid incluye las aplicaciones de ofimática Word, 


PowerPoint, Excel y Outlook, el sistema de videoconferencia y colaboración Teams y el servicio de 


almacenamiento en la nube OneDrive. Estas aplicaciones pueden ser utilizadas en el escritorio o en la nube 


e integran funcionalidades para el trabajo colaborativo en línea.  Estas herramientas de colaboración 


pueden resultar de gran utilidad para el trabajo grupal de los estudiantes, para la coordinación y 


compartición de materiales entre los docentes de la titulación o para organización y gestión de los Trabajos 


Fin de Grado o Fin de Máster. 


  


Detección de plagio y prácticas fraudulentas. 


La Universidad de Valladolid dispone de procedimientos y herramientas orientados a la detección y 


prevención del plagio y de otras prácticas fraudulentas en los trabajos académicos del estudiantado, 


incluidos los trabajos correspondientes a asignaturas, prácticas externas y Trabajos Fin de Máster. 


 


En particular, la Universidad pone a disposición del profesorado herramientas informáticas de análisis de 


similitud textual, integradas en el Campus Virtual, que permiten la comprobación de los trabajos entregados 


mediante su comparación con fuentes disponibles en la red, repositorios académicos y trabajos 


previamente presentados. El uso de dichas herramientas se realiza de acuerdo con los criterios 


establecidos por el profesorado responsable de cada asignatura y, en su caso, por las comisiones 


académicas del título. 


 


La detección de posibles irregularidades se completa mediante la revisión académica por parte del 


profesorado, atendiendo a la adecuación de las fuentes empleadas, la correcta citación, la coherencia 


interna del trabajo y su adecuación a los objetivos formativos de la asignatura. En caso de detectarse 
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indicios de plagio o fraude académico, se actuará conforme a la normativa vigente de la Universidad de 


Valladolid en materia de evaluación y disciplina académica. 


 


Asimismo, la Biblioteca de la Universidad de Valladolid ofrece recursos y actividades formativas dirigidas a 


promover el uso adecuado de la información y la correcta citación de fuentes, contribuyendo a la 


prevención de estas prácticas. 


 


En lo que se refiere al aparado de la gestión de prácticas se ha completado la memoria en el apartado 6.2 


añadiendo lo siguiente: 


“En la Universidad de Valladolid (UVa), la búsqueda, gestión y asignación de las prácticas externas del 


máster se realiza conforme a un procedimiento institucional regulado, integrado en la normativa 


universitaria vigente y en el Sistema de Garantía Interna de Calidad del título. 


1. Oferta de prácticas 


La oferta de prácticas se articula a través de los servicios institucionales de la UVa competentes en materia 


de empleo y prácticas, en coordinación con el Centro responsable del título y con la Comisión Académica 


del Máster. Dichas prácticas se desarrollan en el marco de convenios de cooperación educativa suscritos 


entre la Universidad y entidades colaboradoras de carácter público o privado, nacionales o internacionales. 


2. Publicación de oferta de prácticas 


Las ofertas disponibles se publican a través de las plataformas institucionales de la UVa habilitadas al 


efecto, en las que se especifican las características de la práctica, la entidad de acogida, las actividades 


formativas previstas, la duración y el perfil requerido. Asimismo, el estudiantado puede proponer entidades 


colaboradoras, siempre que estas reúnan los requisitos establecidos y se formalice el correspondiente 


convenio conforme a la normativa de la Universidad.” 


 


En lo que se refiera a las empresas e instituciones en los que los estudiantes pueden hacer prácticas se ha 


modificado algo el apartado por adecuarlo a lo que pide la modificación en sus dos últimos apartados:  


“Además, se ofertan prácticas en empresas locales que tiene negocios en Asia (número variable de plazas 


según el currículo de los estudiantes): 


Renault Group España: Cuenta con una planta en Valladolid y participa en la empresa conjunta Horse 


Powertrain, junto con Geely (China) y Aramco (Arabia Saudí), dedicada al desarrollo de motores híbridos y de 


combustión. 


ICON Multimedia es una empresa tecnológica con sede en Palencia, España, especializada en soluciones de 


Digital Signage. Fundada en 1993, la compañía ha desarrollado el software DENEVA, una plataforma integral 
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que permite la gestión y distribución de contenidos audiovisuales en pantallas digitales. Este software es 


utilizado en diversos sectores, incluyendo retail, transporte, instituciones públicas y hostelería, tanto en 


España como en mercados internacionales como Estados Unidos, América Latina, Europa y países árabes. 


Ahora quiere comenzar su expansión en mercados como la India, China, Japón, Corea del Sur y Taiwán. 


Cascajares es una empresa agroalimentaria española fundada en 1994, ubicada en Dueñas (Palencia), 


especializada en la elaboración de platos gourmet listos para consumir, como capón asado, cochinillo, pavo y 


platos internacionales como el pollo al curry Tikka Masala. Su actividad se centra en la producción y 


comercialización de estos productos, destacando por su calidad y compromiso social. Vende es países de todo 


el mundo y especialmente en Japón. 


Horse Powertrain es una empresa industrial dedicada al desarrollo, fabricación y suministro de sistemas de 


propulsión y transmisiones de combustión interna e híbridas de bajo consumo, con actividad internacional. 


La compañía participa en proyectos y estructuras empresariales conjuntas con socios industriales de Asia 


Oriental, en particular con empresas del grupo Geely (China), lo que implica una interacción continuada con 


entornos industriales, tecnológicos y empresariales asiáticos, así como con marcos regulatorios y culturales 


propios de la región. 


Bodegas Protos (Protos Bodega Ribera de Duero de Peñafiel S. L.) es una empresa vitivinícola española 


situada en Peñafiel (Valladolid). Fue fundada en 1927 por la unión de once viticultores de la zona, 


convirtiéndose en la primera bodega de lo que luego sería la Denominación de Origen Ribera del Duero.  


Aunque originalmente fue una cooperativa, desde 1995 es una sociedad limitada. mMntiene una actividad 


consolidada de internacionalización, con presencia en mercados de Asia Oriental, especialmente en Japón y 


China, donde comercializa sus vinos de la Denominación de Origen Ribera del Duero. Esta proyección 


internacional implica la adaptación a marcos regulatorios, comerciales y culturales específicos de dichos 


mercados, así como la gestión de relaciones con importadores y distribuidores asiáticos. 


Bodega Cuatro Rayas elabora vino Verdejo para el mundo. Sus instalaciones en La Seca producen alrededor 


de 15 millones de botellas de vino al año que se distribuyen en más de 50 países − incluyendo Estados 


Unidos, Rusia, México, China o Japón 
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HERMI CARNE DE CONEJO S.L.U. es una empresa del sector agroalimentario, dedicada a la producción, 


transformación y comercialización de carne de conejo, con una actividad consolidada de comercio exterior. En 


el marco de su operativa internacional, la empresa desarrolla relaciones comerciales estables con mercados 


internacionales, incluyendo la exportación de subproductos a la República Popular China, lo que implica la 


interacción con entornos normativos, comerciales y culturales diferenciados. En este contexto, la entidad 


constituye un entorno adecuado para la realización de prácticas externas, vinculadas a actividades de gestión 


del comercio internacional, apoyo a procesos de internacionalización, análisis de mercados exteriores y 


comprensión de dinámicas comerciales e interculturales, en coherencia con los objetivos formativos del título. 


 


Entidad Plazas ofertadas 


Renault Group España / HORSE Powertrain 2 


ICON Multimedia 2 


Cascajares 2 


HORSE 2 


Bodegas Protos 2 


Bodega Cuatro Rayas 2 


HERMI CARNE DE CONEJO S.L.U. 2 


Centro de Estudios de Asia (CEA) – Universidad 


de Valladolid 


2 


Servicio de Relaciones Internacionales (RelInt) – 


Universidad de Valladolid 


4 


Casa de la India (Valladolid) 2 


Cámara de Industria, Comercio y Servicios de 


Valladolid 


1 


Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 


y Cooperación (MAEUEC) 


5* 


* El número de plazas del MAEUEC es variable en función del perfil y currículo del estudiantado. 
 


 


 


RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA PARA MEJORAR LA PROPUESTA: 
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Criterio 1 - DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se recomienda incorporar en la justificación alguna referencia a la 


potencial demanda del título, así como a la empleabilidad 


esperada de sus egresados. 


Atendiendo a la recomendación en la justificación se ha añadido este texto, apartad 1.10 de la 


memoria. 


“El máster universitario en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional 


ofrece una trayectoria formativa para graduados, profesionales e investigadores de 


procedencias curriculares y disciplinarias diversas, ya sean de estudios asiáticos o de los 


diferentes ámbitos humanísticos, de las ciencias sociales o técnico-científicos. Por un lado, el 


máster proyecta una perspectiva internacional y del estudio de la diversidad cultural de Asia y 


de sus relaciones internacionales. Por otro, profundiza en la conectividad de la región y en su 


carácter globalizador, ofreciendo una formación interdisciplinar con perspectiva histórica. 


 


La implantación de un Master de Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y 


Meridional responde a una demanda académica, social y profesional claramente identificable, 


tanto en el contexto español como en el ámbito internacional, y se alinea con las tendencias 


estructurales del sistema internacional contemporáneo. 


 


Desde una perspectiva académica, el creciente peso de Asia Oriental y Meridional en los 


ámbitos económico, político, tecnológico y geoestratégico ha generado una necesidad 


sostenida de formación especializada y avanzada, que combine el análisis de las relaciones 


internacionales con un conocimiento profundo de los contextos regionales, culturales y 


normativos asiáticos. En el sistema universitario español, esta demanda no se encuentra 


plenamente cubierta por la oferta existente, lo que justifica la creación de un título de posgrado 


con un enfoque regional específico, complementario a los estudios generalistas en relaciones 


internacionales. 


 


Desde el punto de vista de la demanda social y profesional, España mantiene relaciones 


económicas, diplomáticas y culturales crecientes con países de Asia Oriental y Meridional, 


tanto en el marco de la Unión Europea como en el de la acción exterior del Estado y de las 
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comunidades autónomas. Este contexto genera una necesidad progresiva de perfiles 


profesionales con competencias en análisis internacional, gestión de relaciones exteriores, 


comercio internacional, cooperación, diplomacia pública y comprensión intercultural, 


especialmente en relación con países como China, Japón, India y el Sudeste Asiático. 


Asimismo, la presencia en España de empresas con actividad internacional vinculada a Asia 


refuerza la demanda de titulados con este perfil. 


 


En cuanto a la empleabilidad esperada, los egresados del máster estarán capacitados para 


desarrollar su actividad profesional en entornos públicos y privados, tanto en España como en 


el extranjero, incluyendo administraciones públicas, organismos internacionales, empresas con 


proyección internacional, entidades de cooperación, instituciones culturales, servicios de 


internacionalización, consultoría, así como en el ámbito académico y de la investigación. El 


carácter interdisciplinar del título y su orientación aplicada favorecen una empleabilidad 


diversificada, no restringida a un único sector profesional. 


 


Por último, la dimensión internacional del título, tanto por sus contenidos como por el perfil de 


acceso previsto, contribuye a su atractividad para estudiantes internacionales, especialmente 


procedentes de Europa, América Latina y Asia, reforzando la internacionalización del sistema 


universitario español y alineándose con los objetivos estratégicos de las universidades y de los 


programas de aseguramiento de la calidad. 


 


En conjunto, el máster presenta una demanda potencial justificada y sostenible, así como unas 


perspectivas razonables de inserción laboral, coherentes con los criterios de calidad y 


pertinencia establecidos por las Agencias de Calidad para los títulos oficiales de posgrado” 
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Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 27/04/2026 


Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional por la Universidad de 


Valladolid 


 


 


 


RUCT: 


 


 


3501123 


Fecha alegaciones: 27/04/2026 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en la propuesta de informe de evaluación para la verificación 


de título oficial, se realizan los cambios descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 


Criterio 1 - DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe revisar la información aportada en el 


apartado 1.14.a) sobre perfiles de egreso dado 


que su extensión supera la permitida por lo que 


se encuentra cortada. 


 


 


 


 


 


 


 


Dentro de la aplicación informática del Ministerio, la estructura de la información es la siguiente: 
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En concreto, en el epígrafe 1.14. Perfiles de egreso, la información a incluir es la siguiente: 
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Al tratarse de un campo de texto libre con un número de caracteres limitado, hemos indicado que la información 


completa del perfil de egreso se incluye en el epígrafe 1.10. Justificación dado que aquí se adjunta un pdf: 


 


 
 


Dentro de ese pdf hemos incluido la información que, acorde al RD 822/2021, se especifica como 1.14 Perfiles 


fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas; dado que no podemos añadir la descripción 


completa del perfil de egreso en el 1.14. habilitado en la aplicación del Ministerio, hemos procedido a incluirlo en 


el epígrafe 1.10. de la aplicación del Ministerio que al ser un pdf permite incluir más información. 
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Se debe revisar los criterios de admisión del 


Título, pues no resulta viable adquirir un nivel 


de idioma de lenguas orientales equivalente a 


B1 en 12 ECTS y 2 cuatrimestres sin un 


dominio previo mínimo de chino o japonés. Con 


la propuesta actual no es posible alcanzar un 


nivel B1 de chino o japonés si los estudiantes 


no justifican un nivel de idioma previo a la 


admisión. 


No se ha considero conveniente exigir un nivel previo A1 en chino o japonés como criterio de admisión, al 


considerarse que dicha exigencia no resulta proporcionada ni coherente con el perfil realista de ingreso del 


estudiantado al que se dirige el máster. 


El título mantiene la exigencia de un nivel B2 de inglés, dado que el inglés constituye una lengua instrumental 


imprescindible para el seguimiento de bibliografía especializada, documentación internacional, actividades 


académicas y posibles entornos profesionales vinculados a las relaciones internacionales y los estudios 


asiáticos. Sin embargo, exigir adicionalmente un nivel previo en una lengua oriental como chino o japonés 


restringiría de manera excesiva el acceso al máster, al tratarse de competencias lingüísticas poco frecuentes 


entre estudiantes egresados de grados generalistas en Relaciones Internacionales, Derecho, Economía, 


Comercio, Historia, Ciencia Política u otras titulaciones afines. 


La finalidad del máster no es formar especialistas lingüísticos en chino o japonés, sino proporcionar al 


estudiantado una aproximación básica a estas lenguas como vía de comprensión cultural, comunicativa y 


conceptual de las sociedades asiáticas. En este sentido, el aprendizaje inicial de una lengua oriental se concibe 


como una herramienta de apoyo para comprender mejor la forma de pensamiento, códigos culturales, 


estructuras de cortesía, categorías sociales y visiones del mundo, no como un requisito de dominio lingüístico 


profesional. 


Por ese motivo se ha cambiado la competencia CP2: que ahora se define de la siguiente manera: “Adquirir una 


competencia lingüística básica en lenguas orientales (chino o japonés), sin finalidad de dominio avanzado, 


orientada a la comprensión elemental de sus estructuras comunicativas y culturales, como vía de aproximación a 


las formas de pensamiento y visiones del mundo propias de las sociedades asiáticas, en el marco de las 


relaciones internacionales y los estudios asiáticos. Igualmente, se ha eliminado de los objetivos formativos la 


adquisición de competencias lingüísticas ya que, como se ha indicado anteriormente, no es el objetivo principal 


del máster. 
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Criterio 3 - ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe indicar cómo se priorizará la asignación de 


complementos en el caso de estudiantes que, por su 


formación previa, debieran cursar los 3 complementos 


previstos (18 ECTS), dado la limitación establecida de cursar 


como máximo 12 ECTS de complementos. Por ejemplo, entre 


otros, los titulados del ámbito de Lenguas extranjeras y 


traducción deberían cursar los 3 complementos formativos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En respuesta a la primera cuestión se ha incluido en la memora el siguiente texto:  


 


“Los complementos formativos tendrán como finalidad garantizar que el estudiantado que 


acceda al máster desde titulaciones diversas disponga de los conocimientos básicos 


necesarios para seguir adecuadamente las enseñanzas. La asignación de dichos 


complementos será realizada por la Comisión Académica del Máster tras el análisis 


individualizado del expediente académico y del plan de estudios cursado por cada estudiante. 


 


Aunque, de acuerdo con la normativa vigente, en un máster de 90 ECTS el volumen máximo 


de complementos formativos podría alcanzar hasta 18 ECTS, el título establece un máximo 


ordinario de 12 ECTS. Esta limitación responde a criterios de proporcionalidad académica, 


dado que 30 ECTS del máster corresponden a prácticas externas y trabajo fin de máster, por 


lo que una carga superior de complementos podría dificultar la adecuada progresión del 


estudiante en el conjunto del programa formativo. 


 


Cuando del análisis del expediente se deduzca que el estudiante presenta carencias en más 


de un ámbito formativo, la Comisión Académica aplicará los siguientes criterios de prioridad: 


 


• Formación básica en Relaciones Internacionales. 


Tendrá prioridad la asignación del complemento Introducción a las Relaciones Internacionales 


y Antropología de las Relaciones Internacionales (47952) a aquellos estudiantes que no 


hayan recibido formación previa suficiente en relaciones internacionales, dado que constituye 


el núcleo disciplinar del máster. 


• Formación jurídica básica. 


En segundo lugar, se priorizará la asignación de Fundamentos de Derecho (47954) a aquellos 


estudiantes que no acrediten formación jurídica suficiente, por resultar necesaria para la 


comprensión del marco normativo, institucional y jurídico de las relaciones internacionales. 


• Formación económica básica. 


En tercer lugar, se asignará Fundamentos de Economía Política (47950) a aquellos 


estudiantes que no hayan recibido formación económica suficiente, especialmente cuando 
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Se debe elevar el tiempo de experiencia profesional para el 


reconocimiento de los ECTS. En la Memoria se indica que se 


requerirán 2 meses de trabajo por cada 3 ECTS reconocidos. 


dicha carencia pueda afectar al seguimiento de materias vinculadas a economía 


internacional, comercio, geoeconomía o desarrollo. 


 


En aquellos casos en los que un estudiante pudiera requerir los tres complementos 


formativos, la Comisión Académica asignará obligatoriamente un máximo de dos 


complementos, hasta un total de 12 ECTS, priorizando los ámbitos más directamente 


relacionados con las carencias detectadas y con el itinerario formativo del estudiante. El 


tercer complemento podrá recomendarse como formación complementaria no obligatoria, o 


ser atendido mediante orientación académica, bibliografía básica, actividades de nivelación o 


tutorías específicas. 


 


Con carácter general, para un máster en Relaciones Internacionales, cuando concurran 


simultáneamente carencias en Derecho, Economía y Relaciones Internacionales, se 


priorizarán los complementos de Relaciones Internacionales y Derecho, por constituir la base 


más directamente vinculada a los resultados de aprendizaje del título. No obstante, la 


Comisión Académica podrá sustituir uno de ellos por el complemento de Economía cuando el 


perfil de ingreso, el itinerario elegido o las asignaturas a cursar hagan especialmente 


necesaria dicha formación económica” 


 


Respecto a la segunda modificación en su segundo apartado hemos cambiado lo siguiente en la 


memoria: La duración: A efectos de garantizar la proporcionalidad entre la experiencia profesional 


acreditada y los créditos objeto de reconocimiento, se exigirá una experiencia mínima de seis 


meses de trabajo a tiempo completo, o su equivalente a tiempo parcial, para el reconocimiento de 


3 créditos ECTS. Para el reconocimiento de un número superior de créditos, la experiencia mínima 


exigida se incrementará proporcionalmente. En el caso de experiencia desarrollada a tiempo 


parcial, la equivalencia se calculará de forma proporcional a la dedicación acreditada 


 


 


 


Criterio 5 - PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe revisar la tabla 5, asegurando la 


consistencia interna de los datos aportados entre el 


número total de docentes por categoría y el número 


Atendiendo a esta modificación se ha procedido a modificar la tabla 5 para que sea coherente con el resto de las 


tablas 6 y 7  
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de doctores y acreditados que se declara. Así, para la 


categoría "CAUN" se indica que hay 4 docentes, de los 


cuales 6 están acreditados, lo que es incoherente Categoría 
Nº 


docentes 
ECTS 


Doctores/a


s 
Acreditados/as Sexenios Quinquenios 


CAUN 4 6 4 4 20 21 


PTUN 7 17,5 7 7 13 36 


PTEU 1 1,5 0 0 0 6 


CDOC 2 3 2 2 1 10 


Profesor 


Permanente 


Laboral 


2 0,5 2 2 2 7 


PAYUD 5 17,5 5 5 0 1 


PRAS 4 26 0 0 0 0 


* La suma de ECTS impartidos asciende a 72 ECTS porque incluye la oferta simultánea de las dos lenguas 


orientales optativas, Chino y Japonés. No obstante, desde el punto de vista del itinerario del estudiante, ambas 


lenguas son alternativas, por lo que cada estudiante cursa 12 ECTS de lengua oriental, y no 24 ECTS. En 


consecuencia, la carga curricular efectiva de asignaturas es de 60 ECTS, a los que se añaden los 30 ECTS 


correspondientes a prácticas externas y Trabajo Fin de Máster, hasta completar los 90 ECTS del título. 


 


 


 


 


Criterio 6 - RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
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Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe revisar la información sobre la oferta de Prácticas 


Externas, computando solo aquellas instituciones y plazas 


avaladas documentalmente. En la tabla aportada se recogen 


instituciones para las que no está disponible ni el convenio de 


colaboración específico ni la carta de compromiso y, 


viceversa, hay cartas de compromiso de instituciones que no 


se reflejan en la tabla. 


En algunas de las empresas presentadas para realizar las 


practicas la justificación señalada por la universidad indica 


únicamente que realizan exportaciones a países asiáticos, lo 


que implicaría una aplicación muy limitada de los contenidos 


del máster a los estudiantes que realicen sus prácticas. Se 


debe especificar las funciones que van a realizar los 


estudiantes en estas empresas donde van a cursar las 


Practicas Externas, de tal forma que se justifique su 


adecuación al ámbito de las relaciones internacionales y al 


plan de estudios. 


En respuesta a esta modificación se ha revisado la oferta de prácticas de forma que todas las que se han 


puesto o existe carta de compromiso o se tiene convenio de prácticas, salvo para aquellas entidades que 


forma parte de la propia universidad de Valladolid, con las que no hay necesidad de convenio dado que son 


parte de la propia institución, aun así se ha incluido alguna carta de compromiso cuando la entidad tiene 


un cierto grado de autonomía en sus decisiones como pasa con el Centro de Estudios de Asia. Así se ha 


redactado lo siguiente y se ha reorganizado la tabla final.:  


Las entidades en las que se podrán realizar las prácticas externas son, por una parte, aquellas con las que 


la Universidad de Valladolid mantiene convenios vigentes de cooperación educativa y, por otra, aquellas 


unidades, servicios o centros integrados en la propia estructura de la Universidad de Valladolid que, por su 


carácter interno, no precisan la suscripción de un convenio específico para acoger estudiantes en 


prácticas.: 


• Centro de Estudios de Asia (CEA) de la Universidad de Valladolid (UVa) es una unidad académica 


interdisciplinaria dedicada al estudio, investigación y difusión de la realidad social, política, económica 


y cultural de Asia, con especial énfasis en el sudeste asiático, China, Japón y la India. (2 plazas) 


• El Servicio de Relaciones Internacionales (RelInt) de la Universidad de Valladolid (UVa) es el organismo 


encargado de gestionar la movilidad internacional de estudiantes y personal, así como de coordinar 


convenios y programas de cooperación académica con instituciones extranjeras. Su labor es 


fundamental para promover la internacionalización de la universidad y facilitar la participación en 


programas como Erasmus+, Iberoamérica+Asia, Vulcanus, BIPs (programas intensivos de corta 


duración) y otros. (4 plazas) 


• La Casa de la India es una fundación cultural ubicada en Valladolid, España, que actúa como centro de 


proyección y divulgación de la cultura india (2 plazas). 


• Casa Asia es el principal organismo público de diplomacia pública en España dedicado a fomentar las 


relaciones entre España y Asia-Pacífico en los ámbitos institucional, económico, académico y cultural. 


A través de actividades formativas, proyectos de investigación, iniciativas culturales y programas de 


cooperación internacional, Casa Asia impulsa el conocimiento mutuo y el diálogo entre sociedades, 


prestando especial atención a regiones como China, Japón, India y el sudeste asiático. (2 plazas) 


• Cámara de Industria, Comercio y Servicios de Valladolid: Ha establecido acuerdos con la Casa de la 


India para facilitar el acercamiento entre empresas de la región y el país asiático, organizando 


misiones comerciales y actividades de formación. (1 plaza) 


• La Uva tiene firmado un Convenio de Colaboración de Prácticas Formativas con el Ministerio de 


Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación (MAEUEC) en el que se establece el marco legal y 


operativo para que los estudiantes de universidades españolas realicen prácticas académicas externas 
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en los servicios centrales del MAEUEC y en sus representaciones diplomáticas y oficinas consulares en 


el exterior. Este año se han obtenido 5 plazas, pero el número es variable depende del currículo de los 


estudiantes. Aquellos a los que se le destina a una embajada se les da la posibilidad de que las hagan 


como prácticas erasmus lo que les permite obtener financiación.  


• Además, al no coincidir las prácticas con las clases los estudiantes tienen la opción de solicitar 


prácticas en diversos programas dirigidos a titulados superiores y a estudiantes universitarios, con el 


objetivo de que se familiaricen con la Administración comunitaria, aumenten su cualificación 


profesional o, en su caso, complementen los correspondientes estudios académicos. 


https://www.exteriores.gob.es/RepresentacionesPermanentes/EspanaUE/es/TrabajarenUE/Publishin


gImages/Paginas/Practicas/INFORMACION/PRACTICAS%20UE%20-


%20%20Informaci%c3%b3n%20general%20y%20calendario%20previsto%20para%202026-


27%20%20-%20%20Actualizaci%c3%b3n%2001.07.25.pdf. 


 


Adicionalmente, se ofertan prácticas en entidades empresariales con las que la Universidad de Valladolid 


dispone de convenio, compromiso formal de acogida o vinculación funcional suficiente para el desarrollo 


de prácticas externas. Estas entidades permiten cubrir perfiles vinculados, la internacionalización 


empresarial, el comercio exterior y la movilidad internacional. 


La inclusión de empresas con actividad exportadora, inversora o comercial en China y otros países 


asiáticos no responde únicamente a la existencia de operaciones de compraventa internacional, sino a su 


capacidad para ofrecer al estudiantado un entorno profesional real en el que se manifiestan muchas de las 


competencias propias del título. La relación de una empresa española con mercados asiáticos exige 


comprender marcos regulatorios diferenciados, prácticas administrativas distintas, formas específicas de 


negociación, protocolos culturales, sistemas logísticos internacionales, estrategias de adaptación del 


producto, comunicación intercultural y análisis de riesgos políticos, económicos y comerciales. 


Por ello, estas entidades constituyen espacios formativos adecuados para un Máster en Relaciones 


Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional. En ellas, el estudiantado puede observar cómo las 


relaciones entre España, la Unión Europea y Asia se concretan en decisiones empresariales, institucionales 


y comerciales que requieren conocimiento del contexto internacional. La exportación, la inversión o la 


cooperación empresarial con China, Japón, Corea, India u otros países asiáticos permiten trabajar 


competencias vinculadas al análisis de mercados exteriores, la interpretación de normas y estándares 


internacionales, la gestión de documentación, la preparación de informes, la comunicación con socios 


extranjeros y la adaptación a entornos culturales diversos. 


Asimismo, estas prácticas contribuyen a reforzar la orientación aplicada del máster, al conectar la 


formación académica con situaciones profesionales reales en las que confluyen economía internacional, 


diplomacia económica, internacionalización empresarial, gestión intercultural y relaciones institucionales. 
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De este modo, las empresas seleccionadas no se consideran relevantes únicamente por vender o comprar 


en mercados asiáticos, sino porque ofrecen un contexto de aprendizaje en el que el estudiantado puede 


aplicar conocimientos propios de las relaciones internacionales y de los estudios asiáticos a problemas 


concretos de internacionalización, cooperación y toma de decisiones en escenarios globales. 


• Renault España Comercial, S.A. mantiene convenio de cooperación educativa con la Universidad de 


Valladolid para la realización de prácticas externas. Su integración en el entorno empresarial del grupo 


Renault y su vinculación con actividades de automoción, movilidad e internacionalización la convierten 


en una entidad adecuada para el desarrollo de competencias relacionadas con la gestión empresarial 


internacional. 


• RT Powertrain Spain, S.L.U. y Horse Powertrain Solutions, S.L.U. son entidades vinculadas al ámbito 


industrial de la automoción y los sistemas de propulsión, con actividad internacional y conexión con 


proyectos empresariales de dimensión global. Su relación con estructuras industriales en las que 


participan socios internacionales, incluidos grupos asiáticos, permite ofrecer prácticas relacionadas 


con entornos tecnológicos, industriales, regulatorios y comerciales de carácter internacional. 


• ICON Multimedia, S.L. es una empresa tecnológica con sede en Palencia, especializada en soluciones 


de Digital Signage. Fundada en 1993, ha desarrollado el software DENEVA, una plataforma para la 


gestión y distribución de contenidos audiovisuales en pantallas digitales. Su presencia en mercados 


internacionales y su interés por ampliar actividad hacia países como India, China, Japón, Corea del Sur 


y Taiwán la convierten en un entorno adecuado para prácticas vinculadas a internacionalización, 


análisis de mercados, comunicación empresarial y adaptación cultural. 


• Ind. Gastronómica Blanca Mencía, S.L. / Cascajares es una empresa agroalimentaria ubicada en 


Dueñas, Palencia, especializada en la elaboración de productos gourmet preparados. Su actividad 


comercial exterior y su presencia en mercados internacionales, especialmente en Asia, permiten 


desarrollar prácticas relacionadas con comercio internacional, análisis de mercados, distribución 


exterior, promoción de producto y adaptación a entornos comerciales diferenciados. 


• Ideal Fruits, S.L. es una empresa del sector agroalimentario con compromiso formal de acogida de 


estudiantes en prácticas. Su actividad empresarial permite ofrecer un entorno formativo vinculado a la 


gestión comercial, la organización empresarial y la posible proyección exterior de productos 


agroalimentarios. 


• Mozo Grau, S.A. es una empresa con actividad industrial y comercial, adecuada para la realización de 


prácticas relacionadas con gestión empresarial, internacionalización, apoyo administrativo, análisis de 


mercados y seguimiento de procesos comerciales. 


• Hermi Gestión, S.L. ha manifestado formalmente su compromiso de acoger y tutorizar estudiantes en 


prácticas. La entidad ofrece un entorno adecuado para la adquisición de competencias profesionales 
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vinculadas a la gestión empresarial, la organización interna y el apoyo a actividades de carácter 


comercial. 


• Industrias Maxi, S.A. es una empresa industrial con compromiso de acogida de estudiantes en 


prácticas. Su actividad permite desarrollar competencias relacionadas con gestión empresarial, 


procesos industriales, organización de actividad productiva y apoyo a tareas vinculadas a mercados y 


clientes. 


• Gestiona Consultoría y Outsourcing, S.L. es una entidad dedicada a servicios de consultoría y apoyo 


empresarial. Constituye un entorno adecuado para prácticas relacionadas con gestión de proyectos, 


organización empresarial, análisis documental, apoyo administrativo y desarrollo de competencias 


profesionales transversales. 


• Industrias José Luis Blanco, S.L. ha manifestado formalmente su voluntad de acoger y tutorizar 


estudiantes en prácticas, ofreciendo un entorno empresarial adecuado para el desarrollo de 


competencias profesionales vinculadas a la gestión, la actividad productiva y la organización 


empresarial. 


 


 


 


 


RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA PARA MEJORAR LA PROPUESTA: 


 


 


 


Criterio 1 - ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se recomienda especificar más claramente qué tipos de 


certificados se aceptan para la evaluación de los niveles de inglés 


y español con vistas a reducir la arbitrariedad y garantizar un nivel 


adecuado para el seguimiento de las clases 


En respuesta a esta modificación se ha realizado lo siguiente:  


Como requisitos específicos de admisión, todos los estudiantes deberán acreditar un 


nivel mínimo B2 de inglés o equivalente. Asimismo, los estudiantes extranjeros cuya 


lengua materna no sea el español deberán acreditar un nivel mínimo B2 de español o 


equivalente.  


Para acreditar el nivel B2 de inglés se aceptarán certificados oficiales de dominio 
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lingüístico reconocidos por la Conferencia de Rectores de las Universidades 


Españolas, ACLES, Escuelas Oficiales de Idiomas u organismos certificadores 


internacionales equivalentes, siempre que acrediten expresamente el nivel B2 o 


superior del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Asimismo, se 


considerará acreditado el nivel requerido en aquellos estudiantes que hayan cursado y 


superado un título universitario oficial de grado en el que conste la superación de, al 


menos, 12 créditos ECTS en asignaturas impartidas y evaluadas en lengua inglesa, o 


en asignaturas específicas de lengua inglesa, siempre que dicha circunstancia figure 


en el expediente académico o pueda ser certificada por la universidad de origen. 


Los estudiantes cuya lengua materna no sea el español, y que no hayan cursado 


estudios universitarios previos en español, deberán acreditar un nivel mínimo B2 de 


español conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Se 


admitirán certificados oficiales como DELE B2 o superior, SIELE Global B2 o superior, 


CertAcles B2, Escuela Oficial de Idiomas nivel Intermedio B2, u otros certificados 


reconocidos por CRUE/ACLES o por la normativa interna de la universidad. 


 


 


 


 


 


Criterio 6 - RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se recomienda precisar mejor el procedimiento de asignación 


de plazas de prácticas, los criterios de adjudicación y el papel 


de la Comisión Académica en el proceso. 


En respuesta a esta modificación se ha añadido un punto a los procedimientos de tutorización y 


seguimiento de las prácticas externas en el máster 


 


3.- Procedimiento de asignación y adjudicación de plazas 


 


Una vez publicadas las ofertas disponibles, el estudiantado podrá presentar su solicitud indicando sus 


preferencias entre las entidades ofertadas. La Comisión Académica del Máster, en coordinación con el 
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Centro responsable del título y con los servicios institucionales de la Universidad de Valladolid competentes 


en materia de prácticas, verificará que las plazas disponibles sean coherentes con los objetivos formativos 


del título y que las actividades propuestas permitan alcanzar los resultados de aprendizaje previstos en la 


asignatura Prácticas en Empresa. 


 


La adjudicación de plazas se realizará conforme a criterios objetivos y transparentes. Con carácter general, 


se tendrán en cuenta la adecuación del perfil del estudiante a la práctica ofertada, su formación previa, 


sus competencias lingüísticas, sus conocimientos relacionados con las relaciones internacionales, Asia 


Oriental y Meridional, comercio exterior, cooperación internacional o internacionalización empresarial, las 


preferencias manifestadas por el estudiante y los requisitos específicos establecidos por la entidad 


colaboradora. 


 


Asimismo, se tendrá en cuenta la valoración de la empresa, institución o unidad de acogida, especialmente 


cuando la plaza requiera un perfil determinado por razones de idioma, disponibilidad, competencias 


técnicas, conocimiento de mercados concretos, capacidad de comunicación intercultural o adecuación a 


las tareas previstas. La entidad colaboradora podrá participar en el proceso mediante la revisión de los 


currículos, la realización de entrevistas o la emisión de una valoración sobre la idoneidad de los 


candidatos, sin perjuicio de la supervisión académica que corresponde a la Comisión Académica del 


Máster. 


 


Cuando varios estudiantes soliciten una misma plaza y todos ellos reúnan el perfil requerido, la Comisión 


Académica resolverá la adjudicación atendiendo, en primer lugar, a la adecuación del perfil del estudiante 


a las tareas previstas y a la valoración emitida por la entidad de acogida, y, subsidiariamente, al expediente 


académico. En todo caso, se procurará una distribución equilibrada de las plazas disponibles, garantizando 


que todo el estudiantado pueda realizar prácticas coherentes con las competencias y objetivos del Máster. 


 


El estudiantado podrá proponer la realización de prácticas en una entidad distinta de las inicialmente 


ofertadas. En tal caso, la Comisión Académica valorará la adecuación académica de la propuesta, la 


existencia o posibilidad de formalizar el correspondiente convenio de cooperación educativa, la 


disponibilidad de un tutor profesional y la coherencia de las tareas previstas con los resultados de 


aprendizaje de la asignatura. La autorización de estas prácticas requerirá informe favorable de la Comisión 


Académica y el cumplimiento de la normativa de la Universidad de Valladolid. 


 


La Comisión Académica desempeñará, por tanto, las funciones de validar la adecuación formativa de las 


entidades y ofertas de prácticas, aplicar los criterios de adjudicación, recabar y valorar, cuando proceda, la 
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opinión de la entidad de acogida, resolver posibles incidencias o conflictos en la asignación, autorizar 


prácticas propuestas por el estudiantado, designar o confirmar al tutor académico y supervisar que el 


desarrollo de las prácticas se ajuste al proyecto formativo previsto. 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas  


 


 
4.1.a). Resumen del plan de estudios 


 


 
El plan de estudios se estructura en tres cuatrimestres, cada uno de 30 créditos ECTs. En los dos primeros 


cuatrimestres se impartirán la totalidad de las asignaturas, dejando el tercer cuatrimestre sólo para prácticas y TFM. 


En el primer cuatrimestre se ha tratado de implantar las asignaturas más generales relativas a la Relaciones 


Internacionales, con alguna excepción, y en el segundo aquellas más específicas de Asia Oriental y Meridional.  


El primer cuatrimestre los estudiantes lo tendrán que cursar obligativamente en Valladolid. El segundo cuatrimestre 


tendrá la posibilidad de llevarlo a cabo como estudiante de intercambio internacional en cualquiera de los múltiples 


destinos con los que tiene convenio la Facultad de Comercio y Relaciones Laborales de la Universidad de Valladolid. 


Este es el motivo por el que en el segundo cuatrimestre se han incluido algunas asignaturas más generalistas, 


rompiendo un poco el esquema del plan de estudios inicial, dado que de esta forma se facilita el reconocimiento de 


las asignaturas realizadas en otras universidades. 


Todos los estudiantes del máster tendrán que cursar una Lengua Oriental de forma obligatoria, para ello podrán 


optar entre el chino y el japonés, tanto en el primer cuatrimestre como en el segundo, motivo por el cual aparecen 


como optativas en el plan de estudios, dado que así lo establece la normativa interna de la Universidad de Valladolid, 


que determina que toda asignatura que no cursan todos los estudiantes es optativa. Será necesario haber cursado 


el primer nivel para matricularse del segundo nivel en ambos idiomas. 


El tercer cuatrimestre, al no coincidir con asignaturas a las que hay que asistir a clase los estudiantes tienen la 


posibilidad de hacer las prácticas en cualquier lugar del mundo, incluida España, facilitando de este modo su 


movilidad internacional. Las tutorías necesarias para elaborar el TFM, se pueden realizar perfectamente a distancia, 


aunque la defensa siempre deberá ser presencial, salvo causa debidamente justificada y aceptada por el Comité 


Académico del Máster. 


 


Las prácticas se dividen en dos, debido a que por experiencia profesional sólo se pueden reconocer 13,5 créditos, 


en cumplimiento de los dispuesto en el Real Decreto 822/2021. De esta forma un estudiante que haya tenido 


experiencia profesional en ámbitos relacionados con los contenidos que se imparten en el máster, podrá reconocer 


la asignatura de prácticas I (12 ECTs). 


 


Tabla 3.a). En su caso, resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 
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Curso 1 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


ECTS: 30 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


 Instituciones 


Políticas de los 


Países de Asia 


6 Ob Presencial 


 Geopolítica de 


Asia 


3 Ob Presencial 


 Cooperación 


Global y Cambio 


Social 


6 Ob Presencial 


 Estructura 


Económica y 


Comercio de Asia 


3 Ob Presencial 


 Leadership and 


Management 


Skills 


3 Ob Presencial 


 Derecho del 


Comercio 


Internacional y 


Resolución de 


Conflictos 


6 Ob Presencial 


 International Legal 


System 


6 Ob Presencial 


 Asia y la 


Globalización: 


Colonias e 


Imperios 


3 Ob Presencial 


 Lengua Oriental I 


(Chino) 


6 Op Presencial 


 Lengua Oriental I 


(japonés) 


6 Op Presencial 


     
 


ECTS: 30 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


 Organisational 


Cultures in Asia 


6 Ob Presencial 


 Power, 


negotiation and 


mediation 


3 Ob Presencial 


 Estadística 


aplicada a la RRII 


3 Ob Presencial 


 International 


Legal System 


6 Ob Presencial 


 Asia y la 


Globalización: 


Colonias e 


Imperios 


3 Ob Presencial 


 Derecho del 


Comercio 


Internacional y 


Resolución de 


Conflictos 


6 Ob Presencial 


 Estructura 


Económica y 


Comercio de Asia 


3 Ob Presencial 


 Cooperación 


Global y Cambio 


Social 


6 Ob Presencial 


 Lengua Oriental II 


(Chino) 


6 Op Presencial 


 Lengua Oriental II 


(japonés) 


6 Op Presencial 


 


Curso 2 


Cuatrimestre 3 Cuatrimestre 4 


ECTS: 30 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


 Prácticas Externas 


I 


12 Ob Presencial 


 Prácticas Externas 


II 


6 Ob Presencial 


 TFM 12 Ob Presencial 
 


ECTS:       


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


     


     
 


 


 


4.1.b). Plan de estudios detallado 


 


 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Estructura Económica y Comercio de Asia  


Número de créditos ECTS 3 
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Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al máster: 


o Contenidos: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


o Habillidades o destrezas:H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competencias: CP1, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Resultados de aprendizaje específicos: 


o Comprensión de las economías de Asia Oriental y Meridional: Los estudiantes 


deberían ser capaces de describir y analizar la estructura económica de países 


como China, Japón, Corea del Sur, India, Indonesia, Vietnam, y otros países del 


sudeste asiático, reconociendo tanto sus similitudes como sus diferencias en 


cuanto a desarrollo económico y características industriales. 


o Conocimiento de los sectores económicos predominantes: Se espera que los 


estudiantes identifiquen los sectores económicos clave de la región, como la 


manufactura, la tecnología, los servicios financieros, la agricultura, el turismo y 


la energía, y comprendan su papel en el comercio global. 


o Análisis del comercio en Asia Oriental y Meridional: Los estudiantes serán 


capaces de analizar las relaciones comerciales intrarregionales, así como el 


comercio de Asia con el resto del mundo. Deben entender los flujos 


comerciales, las exportaciones e importaciones principales, y la posición de Asia 


en el comercio global. 


o Impacto de los acuerdos comerciales y las políticas regionales: Se espera que 


los estudiantes comprendan los principales acuerdos comerciales y bloques 


regionales que existen en la región, como el ASEAN (Asociación de Naciones del 


Sudeste Asiático), el RCEP (Acuerdo Integral y Progresivo de Asociación 


Transpacífico), y las relaciones bilaterales como las de China con los países de 


la región, y Japón con los países del sudeste asiático. 


o Globalización y su impacto en la región: Los estudiantes deberían analizar cómo 


la globalización ha transformado la economía de Asia Oriental y Meridional, con 


énfasis en la producción y exportación de bienes manufacturados, el papel 


creciente de las cadenas de suministro globales, y la creciente influencia de las 


empresas multinacionales asiáticas. 


o Desafíos económicos y comerciales en Asia Oriental y Meridional: Se espera que 


los estudiantes identifiquen y analicen los principales desafíos que enfrentan 


las economías de la región, tales como la desigualdad de ingresos, el impacto 


del cambio climático, la urbanización rápida, las tensiones comerciales y la 


dependencia de las exportaciones. 
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Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


Modalidad ECTS Idioma 


Estructura 


Económica y 


Comercio de Asia 


Ob 1º 


cuatrimestre 


Presencial 3 Español 


 


Materia 2: Power, Negotiation and Mediation  


Número de créditos ECTS 3 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribution to the common learning outcomes of the máster's degree: 


o Contents: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


o Skills or competencies: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competences: CP1, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Specific learning outcomes 


o Identify different forms of power in international relations and their impact on 


negotiation and mediation processes. 


o Describe the phases, actors, and institutional frameworks of negotiation and 


mediation processes in international contexts. 


o Analyze international conflicts using tools from conflict theory and negotiation. 


o Design negotiation strategies adapted to various diplomatic or transnational 


contexts. 


o Apply mediation techniques in simulated situations inspired by real international 


political scenarios. 


o Critically evaluate the role of power, communication, and culture in the development 


and outcome of international negotiations. 


o Demonstrate a professional attitude oriented towards dialogue, cooperative 


resolution, and ethical conflict management in international relations. 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Power, 


Negotiation and 


Mediation  


Ob 2º 


cuatrimestre 


Presencial 3 Inglés 


 


Materia 3: Cooperación Global y Cambio Social 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología ☐ Básico 
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☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al màster: 


o Contenidos: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


o Habilidades o destrezas:H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competencias: CP1, CP4, CP3, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Resultados de aprendizaje específicos 


o Describir los principales conceptos, enfoques y actores de la cooperación 


internacional al desarrollo. 


o Explicar la evolución histórica, marcos normativos y debates ideológicos en 


torno al desarrollo y la cooperación internacional. 


o Identificar los instrumentos y mecanismos de financiación de la cooperación 


internacional. 


o Comprender el ciclo de vida de las organizaciones activas en cooperación 


internacional, especialmente de las ONGs y sus proyectos. 


o Aplicar herramientas de planificación y gestión de proyectos de cooperación, 


como el enfoque de marco lógico. 


o Analizar las relaciones de poder, dependencia, conflicto y agencia en las 


prácticas de cooperación internacional, así como sus implicaciones éticas y 


políticas.  


o Diseñar propuestas de intervención desde ONGs u otros actores en 


cooperación internacional, adaptadas a contextos sociopolíticos específicos, 


con sensibilidad ética, cultural y estratégica. 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Cooperación 


Global y Cambio 


Social 


Ob 2º 


cuatrimestre 


Presencial 6 Español 


 


Materia 4: Asia y la Globalización: colonias e imperios. 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 
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Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al màster: 


o Contenidos: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


o Habilidades o destrezas:H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competencias: CP1, CP4, CP3, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Resultados de aprendizaje específicos 


o Comprensión de la dinámica de los procesos históricos en el corto, medio y 


largo plazo en Asia y el mundo 


o Capacidad de comprensión de los cambios políticos y económicos acaecidos 


en Asia y su influencia global.  


o Capacidad de planificar, elegir y utilitzar los instrumentos de análisis en 


historia de las relaciones políticas y económicas internacionales. 


o Comprensión de información y fuentes relacionades con la historia de las 


relaciones políticas y económicas internacionales.  


o Conocimiento de los procesos políticos y económicos -comerciales y 


financieros- relacionados con la Globalización.  


o Comprensión de artículos y libros de historia (moderna, contemporània y 


econòmica). 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Asia y la 


Globalización: 


colonias e 


imperios 


Ob 1º 


cuatrimestre 


Presencial 3 Español 


 


Materia 5: Estadística Aplicada a las Relaciones Internacionales  


Número de créditos ECTS 3 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al màster: 


o Contenidos: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 
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o Habilidades o destrezas:H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competencias: CP1, CP4, CP3, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Resultados de aprendizaje específicos 


o Saber buscar información elaborada en las bases de datos internacionales 


existentes. 


o Conocer cómo crear y analizar indicadores económicos para las relaciones 


internacionales. 


o Ser capaz de realizar un estudio estadístico en el ámbito de las relaciones 


internacionales e interpretar los resultados de forma adecuada y coherente. 


o Conocer el manejo de un programa informático de Estadística 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Estadística 


Aplicada a las 


Relaciones 


Internacionales 


Ob 2º 


cuatrimestre 


Presencial 3 Español 


 


Materia 6: Instituciones políticas de los paises asiáticos  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al màster: 


o Contenidos: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


o Habilidades o destrezas:H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competencias: CP1, CP4, CP3, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Resultados de aprendizaje específicos 


o Adquirir un conocimiento básico de la tipología de sistemas políticos 


contemporáneos de los países asiáticos en relación con la distribución funcional 


y territorial del poder y las pautas de la competición política. 


o Adquirir un conocimiento avanzado de la organización institucional de China, 


India y Japón. 


o Comprender de manera particular los procesos de cambio político en los países 


asiáticos, especialmente los procesos de democratización. 


o Comprender de manera particular la situación existente en los países asiáticos 


en relación con la garantía de los derechos humanos, la democracia y el Estado 


de Derecho. 


Asignaturas 
Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 
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Instituciones 


políticas de los 


países asiáticos 


Ob 1º 


cuatrimestre 


Presencial 6 Español 


 


Materia 7: Leadership and Management Skills 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribution to the common learning outcomes of the máster's degree: 


o Contents: C1, C2, C4 


o Skills or competencies: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competences: CP1, CP4, CP3, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Specific learning outcomes: 


o Understand the contemporary management process, identifying what it means to be 


a leader and how to perform effectively in a company. 


o Develop basic communication skills for managing and leading people, including the 


ability to listen, express oneself, and assertively persuade. 


o Apply emotional intelligence tools to enhance leadership in strategic management 


within a company. 


o Form and lead effective teams, integrating and actively collaborating in achieving 


common goals. 


o Discover a personal leadership style and capabilities. 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Leadership and 


Management 


Skills 


Ob 1º 


cuatrimestre 


Presencial 3 Inglés 


 


Materia 8: Organisational Cultures in Asia 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 
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Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribution to the common learning outcomes of the máster's degree: 


• Contents: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


• Skills or competencies: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


• Competences: CP1, CP4, CP3, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Specific learning outcomes: 


o Offer an approach to manage interpersonal conflicts in Asian contexts that avoids 


blocking negotiations and allows the future professional to address them in a 


productive and culturally appropriate manner. 


o Identify the particularities and distinguishing elements of negotiation in intercultural 


environments in Asian countries. 


o Analyze interpersonal and social situations within Asian organizations that may 


generate conflicts (latent or manifest), and determine appropriate strategies to 


manage or mitigate them according to the local culture. 


o Guide negotiations toward mutually beneficial solutions, adapting the process to the 


prevailing cultural and communication norms in Asia. 


o Manage common obstacles, such as aggressive tactics or conflicts of interest, from 


a culturally intelligent and sensitive approach... 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Organisational 


Cultures in Asia 


Ob 2º 


cuatrimestre 


Presencial 6 Inglés 


 


Materia 9: Geopolítica de Asia 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al màster: 


• Contenidos: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


• Habilidades o destrezas:H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


• Competencias: CP1, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8 
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• Resultados de aprendizaje específicos 


o Conocimiento de los elementos y temas geopolíticos y geoestratégicos más 


importantes de Asia. 


o Capacidad de interrelacionar y comprender de forma sinóptica los diferentes 


elementos y fenómenos geopolíticos y geoestratégicos específicos Asia. 


o -Capacidad de aplicar teorías y metodologías de análisis regional de carácter general 


o sistemático a la comprensión de los espacios y dinámicas de Asia 


o -Capacidad de situar y poner en relación las dinámicas geopolíticas y geoestratégicas 


regionales de Asia con la arquitectura geopolítica mundial. 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Geopolítica de 


Asia 


Ob 1º 


cuatrimestre 


Presencial 3 Español 


 


Materia 10: Japonés 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º y 2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al màster: 


o Contenidos: C4 


o Habilidades o destrezas: H2, H6, 


o Competencias: CP2, CP6 


• Resultados de aprendizaje específicos: 


o Leer y escribir frases simples en hiragana, katakana y algunos kanji básicos, 


ampliando el vocabulario esencial relacionado con la vida cotidiana, el entorno 


académico y profesional, y situaciones de contacto intercultural. 


o  Comprender expresiones y estructuras gramaticales básicas del japonés estándar 


(nihongo) que permiten desenvolverse en conversaciones elementales: saludos 


formales, presentación de uno mismo o de terceros, ubicación y tiempo. 


o Desarrollar habilidades orales básicas para participar en diálogos breves en 


japonés, usando expresiones de cortesía y fórmulas de interacción social 


adecuadas al contexto profesional y diplomático. 


o  Aplicar normas básicas de etiqueta y comunicación no verbal propias de la cultura 


japonesa, comprendiendo su relevancia en el ámbito de las relaciones 


internacionales y evitando malentendidos culturales. 


o   Relacionar aspectos lingüísticos y socioculturales fundamentales del Japón 


contemporáneo con situaciones internacionales reales, especialmente aquellas 


vinculadas al protocolo, el turismo académico y los intercambios institucionales. 
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Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Lengua Oriental 


I: Japonés I 


Op 1º 


cuatrimestre 


Presencial 6 Español 


Lengua Oriental 


II Japonés II 


Op 2º 


cuatrimestre 


Presencial 6 Español 


 


Materia 11: Chino 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º y 2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al màster: 


o Contenidos: C4 


o Habilidades o destrezas: H2, H6, 


o Competencias: CP2, CP6 


• Resultados de aprendizaje específicos: 


o Reconocer y escribir caracteres básicos del nivel HSK 1-2, ampliando el vocabulario 


esencial relacionado con la vida cotidiana, saludos, profesiones, nacionalidades y 


situaciones frecuentes en un contexto internacional. 


o Comprender frases simples y estructuras gramaticales básicas del chino mandarín 


utilizadas en interacciones habituales (por ejemplo, presentarse, preguntar por 


direcciones o expresar necesidades inmediatas). 


o Desarrollar habilidades orales elementales para participar en intercambios breves 


y sencillos con hablantes nativos o no nativos, utilizando expresiones cotidianas 


propias del entorno académico y profesional internacional. 


o Aplicar fórmulas de cortesía y expresiones culturales fundamentales en chino para 


mostrar sensibilidad intercultural, especialmente en contextos diplomáticos o de 


negocios. 


o Establecer conexiones básicas entre la lengua china y aspectos socioculturales 


relevantes, reconociendo diferencias clave de comunicación entre Oriente y 


Occidente que pueden impactar las relaciones internacionales. 


 


Asignaturas 
Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


C
SV


: 9
58


00
96


43
18


84
45


74
45


32
85


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958009643188445744532852





 


Memoria Verifica 


Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia 


Oriental y Meridional 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                       12 de 19 


 


Lengua Oriental I 


Chino I 


Op 1º 


cuatrimestre 


Presencial 6 Español 


Lengua Oriental 


II: Chino II 


Op 2º 


cuatrimestre 


Presencial 6 Español 


 


Materia 12: Derecho del Comercio Internacional y Resolución de Conflictos 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al màster: 


o Contenidos: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


o Habilidades o destrezas:H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competencias: CP1, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Resultados de aprendizaje específicos: 


• Comprensión del marco legal internacional. Al finalizar la asignatura, el estudiante 


será capaz de identificar y analizar los principales acuerdos y tratados 


internacionales que regulan el comercio global, con especial énfasis en los acuerdos 


relacionados con Asia, como los acuerdos bilaterales y multilaterales de libre 


comercio (por ejemplo, ASEAN, RCEP) y la Organización Mundial del Comercio (OMC). 


• Aplicación de normativas comerciales en el contexto asiático. El estudiante 


desarrollará la capacidad de aplicar las normativas comerciales internacionales en 


situaciones prácticas, especialmente en el contexto de los intercambios comerciales 


entre Asia y otras regiones, comprendiendo las particularidades legales, culturales y 


comerciales de los países asiáticos. 


• Resolución de conflictos en el comercio internacional. Al finalizar la asignatura, el 


estudiante será capaz de evaluar situaciones de conflictos en el comercio 


internacional y proponer soluciones efectivas a través de mecanismos de resolución 


de disputas, tales como arbitraje y mediación, utilizando ejemplos de conflictos 


comerciales en Asia (por ejemplo, disputas en el marco del comercio China-EE.UU. o 


disputas en la OMC). 


• Gestión de riesgos y contratos Internacionales. El estudiante adquirirá competencias 


para identificar, gestionar y mitigar riesgos en la negociación y elaboración de 


contratos internacionales, con especial atención a las particularidades que 


presentan los contratos comerciales en Asia, considerando factores legales, 


culturales y económicos. 


• Elaboración de informes legales y técnicos sobre comercio internacional. Al finalizar 


la asignatura, los estudiantes serán capaces de elaborar informes técnicos y legales 
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sobre temas relacionados con el comercio internacional y la resolución de conflictos, 


aplicando las teorías y prácticas estudiadas durante el curso. 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Derecho del 


Comercio 


Internacional y 


Resolución de 


Conflictos 


Ob 2º 


cuatrimestre 


Presencial 6 Español 


 


Materia 13: International Legal System 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribution to the common learning outcomes of the máster's degree: 


o Contents: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


o Skills or competencies: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competences: CP1, CP4, CP3, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Specific learning outcomes: 


o Be able to explain the current state of international society, as well as the main 


manifestations and evolution of International Law. 


o Know and manage the sources of International Law. 


o Identify the competences of States within and beyond their borders. 


o Have a basic understanding of the most important international organizations. 


o Handle mechanisms of responsibility and means of peaceful dispute resolution. 


o Have a good knowledge of the main objectives of the international community. 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


International 


Legal System 


Ob 1º 


cuatrimestre 


Presencial 6 Inglés 


 


Materia 14: Prácticas Externas 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☐ Optativo 
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☐ Mixto 


☒ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (3º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al màster: 


o Contenidos: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


o Habilidades o destrezas:H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competencias: CP1, CP·3, CP4, CP3, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Resultados de aprendizaje específicos 


o Aplicación de conocimientos teóricos en un entorno professional. Al finalizar las 


prácticas, el estudiante será capaz de aplicar de manera efectiva los conocimientos 


adquiridos en las asignaturas del máster a un contexto profesional real, 


específicamente en el ámbito de las relaciones internacionales y el comercio 


internacional, con un enfoque en la región asiática. 


o Desarrollo de competencias profesionales en Relaciones Internacionales. El 


estudiante desarrollará habilidades prácticas en la gestión de proyectos, 


negociación internacional, y resolución de conflictos en un entorno profesional, 


interactuando con actores clave de la diplomacia, organizaciones internacionales, o 


empresas involucradas en el comercio y la cooperación internacional. 


o Manejo de herramientas de análisis y toma de decisiones. El estudiante adquirirá 


experiencia en el uso de herramientas y técnicas de análisis político, económico y 


social, necesarias para la toma de decisiones informadas en el ámbito de las 


relaciones internacionales, con un enfoque particular en Asia y su integración en los 


procesos globales. 


o Desarrollo de habilidades interpersonales y de trabajo en equipo. Durante las 


prácticas, el estudiante fortalecerá sus habilidades de comunicación, colaboración 


y resolución de problemas en entornos multiculturales, trabajando de manera 


efectiva tanto con equipos locales como internacionales, y adaptándose a las 


diferencias culturales en el contexto asiático. 


o Gestión de proyectos en un contexto internacional. El estudiante será capaz de 


participar en la gestión y coordinación de proyectos internacionales, aprendiendo a 


aplicar estrategias de planificación, ejecución y evaluación de proyectos en el 


ámbito de las relaciones internacionales, con un énfasis en los países asiáticos y 


sus particularidades culturales y legales. 


o Desarrollo de habilidades de investigación aplicada. A lo largo de las prácticas, el 


estudiante desarrollará competencias en la investigación aplicada, recopilando y 


analizando información relevante sobre los países asiáticos, sus políticas 


internacionales, conflictos y relaciones bilaterales, con el objetivo de generar 


informes o propuestas estratégicas. 


o Capacidad de adaptación en un entorno profesional multicultural. El estudiante 


demostrará su capacidad para adaptarse a un entorno laboral multicultural, 


reconociendo y respetando las diferencias culturales y políticas, y empleando 


habilidades de negociación y resolución de conflictos para gestionar eficazmente 


situaciones complejas. 
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o Ética profesional en el contexto internacional. El estudiante será capaz de aplicar 


principios éticos en su desempeño profesional, entendiendo los retos y las 


responsabilidades asociadas a la representación de intereses internacionales, 


especialmente en el contexto de Asia, que presenta diversas normativas y 


expectativas culturales. 


o Desarrollo de un informe final de prácticas. Al finalizar las prácticas, el estudiante 


elaborará un informe detallado que refleje las actividades realizadas, los objetivos 


alcanzados, las competencias adquiridas y los retos enfrentados, evaluando su 


aprendizaje y proponiendo recomendaciones basadas en su experiencia 


profesional. 


o Las dos prácticas se podran hacer en la misma institución o empresa de forma 


seguida o de manera discontinua. 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Prácticas 


Externas I 


Ob 3º 


cuatrimestre 


Presencial 12 Español/Inglés 


Prácticas 


Externas II 


Ob 3º 


cuatrimestre 


Presencial 6 Español/Inglés 


 


Materia 15: Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (3º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


• Contribución a los resultados de aprendizaje comunes al màster: 


o Contenidos: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 


o Habilidades o destrezas:H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 


o Competencias: CP1, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8 


• Resultados de aprendizaje específicos 


o Capacidad para realizar una investigación independiente. Al finalizar el TFM, el 


estudiante será capaz de llevar a cabo una investigación autónoma y rigurosa sobre 


un tema relevante dentro del campo de las Relaciones Internacionales y los Estudios 


Asiáticos, demostrando su capacidad para formular preguntas de investigación, 


recopilar y analizar información y presentar conclusiones sólidas. 


o Desarrollo de una comprensión profunda de un tema especifico. El estudiante 


desarrollará un conocimiento profundo sobre un tema concreto relacionado con las 
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relaciones internacionales o el comercio entre Asia y otras regiones, integrando 


teorías, enfoques metodológicos y estudios previos relevantes en el campo. 


o Aplicación de teorías y marcos conceptuales. El estudiante aplicará teorías y marcos 


conceptuales de Relaciones Internacionales y Estudios Asiáticos al análisis de casos 


específicos, demostrando una comprensión crítica de los procesos internacionales, 


políticas y dinámicas en Asia, y utilizando esos marcos para evaluar situaciones 


reales o hipotéticas. 


o Desarrollo de habilidades analíticas y críticas. A través del proceso de investigación, 


el estudiante será capaz de analizar situaciones complejas en el contexto de Asia y 


su interacción con el resto del mundo, mostrando un enfoque crítico hacia las 


fuentes y un análisis profundo de los datos y la literatura existente. 


o Elaboración de un informe de investigación coherente y bien estructurado. El 


estudiante será capaz de estructurar y redactar un TFM que cumpla con los 


estándares académicos de claridad, coherencia y rigor, presentando los resultados 


de la investigación de forma lógica y bien argumentada, con un uso adecuado de 


citas, referencias y fuentes académicas. 


o Desarrollo de habilidades de comunicación escrita y oral. El estudiante adquirirá 


habilidades avanzadas de comunicación académica, tanto en la redacción del TFM 


como en su presentación oral, siendo capaz de argumentar y defender sus 


conclusiones ante un tribunal formado por tres professores, utilizando un lenguaje 


académico preciso y claro. 


o Autonomía en la gestión del tiempo y el proceso de investigación. El estudiante 


desarrollará habilidades para gestionar de manera autónoma su proyecto de 


investigación, incluyendo la planificación y el cumplimiento de plazos, la 


organización de tareas y la resolución de obstáculos durante el proceso de 


investigación. 


Asignaturas 


Denominación Tipología Modalidad Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


TFM Ob 3º 


cuatrimestre 


Presencial 12 Español/Inglés 


 


 


4.1.c). Mecanismos de coordinación del título: 
 


Como este título procede de otro anterior que tenía el mismo nombre y al que reemplaza existe un Comité del Master 


de Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional creado por la Facultad de Comercio y 


Relaciones Laborales de la Universidad de Valladolid de acuerdo con lo establecido en el  Reglamento sobre los 


órganos del sistema de garantía de la calidad de la Universidad de Valladolid (Aprobado por Consejo de Gobierno de 


24 de julio de 2012, BOCyL nº 151, de 7 de agosto, modificado por la Comisión Permanente en sesiones de 4 de 


octubre de 2013, BOCyL nº 203 de 21 de octubre de 2013; 14 de marzo de 2014, BOCyL nº 59 de 26 de marzo de 


2014; 14 de febrero de 2019, BOCyL nº 37 de 22 de febrero de 2019 y 22 de diciembre de 2021, BOCyL nº 1 de 3 


de enero de 2022) https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-


Sistema-de-Garantia-de-la-Calidad.pdf 


 


Este comité se encarga de: 


• Colaborar con las comisiones de garantía de calidad de los centros en la coordinación de las acciones 


necesarias para impulsar el cumplimiento de los objetivos propuestos en la memoria de verificación del 


título objeto de coordinación y las instrucciones que reciba del decanato o dirección del centro. 


• Atender y participar en la coordinación que se requiera del decanato o dirección del centro, especialmente 


en aquellos aspectos vinculados con la planificación de la organización docente que le sean demandados o 


C
SV


: 9
58


00
96


43
18


84
45


74
45


32
85


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-Sistema-de-Garantia-de-la-Calidad.pdf

https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-Sistema-de-Garantia-de-la-Calidad.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958009643188445744532852





 


Memoria Verifica 


Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia 


Oriental y Meridional 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                       17 de 19 


 


los referidos a la conformación de la oferta docente de cada curso académico, los grupos de docencia y los 


tipos de asignaturas. 


• Colaborar con el decanato o dirección del centro y, si las hubiera, con las comisiones designadas para ello 


en la gestión de los procedimientos que requiera la admisión, movilidad, reconocimiento y transferencia de 


créditos de los estudiantes, según establezcan las normas de aplicación. 


• Realizar el seguimiento y verificación de las actividades formativas previstas por el título, analizando su 


duración, planificación temporal, adecuación, así como su coordinación horizontal y vertical, y proponiendo 


en cada caso las mejoras que se consideren adecuadas. 


• Asegurar en cada caso la correcta revisión de las guías docentes de las asignaturas y su adecuación a los 


objetivos del título. Todas las guías docentes deberán ser entregadas por el/la coordinador/a de la 


asignatura al/a la coordinador/a del Máster antes de la fecha que estipula anualmente el Vicerrectorado de 


Ordenación Académica y deberán ser aprobadas por el Comité del Master. Este órgano colegiado será el 


encargado de que velar porque su cumplimiento de acuerdo con lo estipulado en el ROA de la Universidad 


de Valladolid https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.2.-Reglamento-de-Ordenacion-


Academica.pdf. 


• Coordinar los procesos de oferta de los trabajos fin de grado y fin de máster, además de los procedimientos 


para su defensa y evaluación y cualquier otro aspecto relacionado con estos trabajos conforme a las 


directrices aprobadas por la Universidad de Valladolid y las que puedan haber sido aprobadas por los centros 


en los que inserta cada titulación. 


• Supervisar la gestión académica relacionada con las prácticas externas que requiera la titulación, 


garantizando su adecuación a los objetivos formativos de la titulación y procurando la exploración y 


materialización de alianzas que faciliten su desarrollo. 


• Procurar la comunicación eficaz con los grupos de interés del título y la adecuada atención de sus 


demandas. 


• Atender las relaciones entre el alumnado y el profesorado, a la vez que cooperar con los órganos 


competentes, a través de los cauces y procedimientos establecidos, en las soluciones de las incidencias, 


quejas y sugerencias que en el ámbito del título se planteen. 


• Colaborar con el decanato o la dirección del centro en la tarea de velar e impulsar la participación del 


alumnado en los procesos de evaluación de la actividad docente del profesorado y del título que 


normativamente se establezcan. 


• Colaborar con el decanato o la dirección del centro en las convocatorias de financiación de profesorado 


experto externo, apoyo a prácticas docentes o equipamiento para laboratorios de la titulación. 


• Participar, en colaboración con los decanatos y direcciones de los centros y las comisiones de garantía de 


calidad de cada uno de ellos, en la definición y desarrollo de las instrucciones y criterios de gestión 


académica de los títulos que se dicten por los vicerrectorados competentes. 


Además, participa también en la difusión de la titulación tal y como establece el mencionado reglamento y también 


colabora en la gestión de la calidad del título, su seguimiento y mejora y, en general, con las actuaciones requeridas 


por el sistema de garantía interno de calidad de la Universidad de Valladolid. 


 


El comité esa formado por la coordinadora del título, dos estudiantes del máster, uno de primero y otro de segundo 


curso, un profesional externo, un egresado vinculado al título y un represente del personal docente e investigador 


por cada una de las Unidades Docentes que imparten docencia en el título. 


 


Una vez por cuatrimestre, la comienzo del mismo se produce una reunión de coordinación entre todos los profesores 


que van a participar en la docencia durante ese periodo, convocada por el coordinador/a para tratar de programar 


de forma conjunta y sin que se produzcan solapamientos las diversas actividades de evaluación continua que se van 


a proponer por cada uno de ellos.  
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Al final del cuatrimestre se produce una reunión denominada de evaluación donde los profesores que han impartido 


docencia en el máster durante se cuatrimestre hablan sobre los resultados alcanzados por los estudiantes en sus 


respectivas asignaturas y ponen en común sus opiniones sobre el grado en que han alcanzado las competencias y 


habilidades cada uno de los estudiantes. 


 


Para facilitar la coordinación con el resto de las titulaciones del Centro y con el Decanato, la primera semana de 


todos los meses durante el periodo lectivo se produce una reunión de coordinación en la que participa el equipo 


decanal y todos los coordinadores de títulos del Centro.  


 


4.1.d). Tutorización y seguimiento de los estudiantes: 
 


 
La tutorización y el seguimiento académico constituyen elementos fundamentales en el desarrollo del proceso 


formativo del estudiantado del máster. Su objetivo principal es proporcionar un acompañamiento integral que 


favorezca la orientación académica, personal y profesional del alumno a lo largo de su trayectoria en el programa. 


 


Desde el inicio del máster, a cada estudiante se le asigna un tutor o tutora académico, quien actúa como figura de 


referencia durante todo el curso. Esta persona tiene la responsabilidad de guiar al estudiante en la toma de 


decisiones relacionadas con su itinerario formativo, la elección de asignaturas optativas, la realización de prácticas 


externas, y la elaboración del Trabajo Fin de Máster (TFM). Asimismo, el tutor ofrece apoyo en la resolución de dudas 


administrativas o académicas y orienta sobre las posibles salidas profesionales y académicas, incluyendo la 


continuidad en estudios de doctorado. 


 


El sistema de tutorización se estructura en diferentes niveles. Por un lado, la tutoría académica proporciona 


asesoramiento sobre aspectos curriculares, metodologías docentes y criterios de evaluación. Por otro lado, la tutoría 


personal tiene como finalidad atender posibles dificultades de adaptación, gestión del tiempo o situaciones que 


afecten al bienestar del estudiante. Además, se contempla un acompañamiento específico en los procesos de 


investigación y redacción del TFM, así como en la orientación profesional y la mejora del perfil laboral del estudiante. 


 


Para garantizar un seguimiento efectivo del progreso académico, se establecen mecanismos regulares de control y 


evaluación. Entre ellos, destacan las reuniones periódicas entre el tutor y el estudiante y la monitorización del 


rendimiento a través del campus virtual Uva. Se atiende especialmente a indicadores como la asistencia a clases, la 


participación en actividades formativas, los resultados de evaluación y el desarrollo del TFM. 


 


El Campus Virtual de la Universidad de Valladolid (UVa), basado en la plataforma Moodle, constituye una herramienta 


fundamental para el seguimiento y la tutorización de los estudiantes del máster. Su estructura y funcionalidades 


permiten al profesorado y a los tutores académicos realizar un control detallado de la participación, el progreso y el 


rendimiento académico del alumnado en tiempo real. 


 


Entre las funcionalidades más destacadas se encuentra el acceso a informes individualizados de actividad. A través 


del apartado “Informes” del curso, es posible consultar el historial de navegación de cada estudiante, lo que permite 


conocer la frecuencia de acceso al aula virtual, los recursos consultados, la participación en actividades interactivas 


y los tiempos de conexión. Esta información resulta de gran utilidad para detectar posibles situaciones de 


desconexión o desmotivación tempranas. 


 


Además, la sección de calificaciones permite al profesorado visualizar y evaluar el rendimiento del estudiante en 


cada una de las actividades programadas: tareas, cuestionarios, exámenes, foros de debate, talleres colaborativos, 


entre otros. De esta forma, se puede realizar un seguimiento continuo de la evolución académica y aplicar medidas 


de apoyo o refuerzo si se detectan dificultades. 


 


Otra herramienta especialmente útil es la opción de seguimiento de finalización de actividades. Esta función permite 


establecer requisitos concretos para la superación de cada actividad y comprobar si han sido cumplidos por el 


estudiante. De esta manera, el sistema puede actuar como guía para el propio alumnado y como mecanismo de 


control para el profesorado. 
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Asimismo, el Campus Virtual facilita la comunicación directa y constante entre docentes, tutores y estudiantes 


mediante herramientas de mensajería interna y foros. Esto favorece una tutorización más cercana y personalizada, 


clave en el contexto de los estudios de máster, donde se valora especialmente el acompañamiento individualizado. 


 


Finalmente, el uso de rúbricas, retroalimentación personalizada y herramientas como el taller (que permite la 


evaluación entre pares) refuerza el seguimiento formativo, especialmente en actividades como el Trabajo Fin de 


Máster o los proyectos prácticos. 


 


En conjunto, el Campus Virtual UVa proporciona un entorno flexible, accesible y completo que permite una gestión 


eficaz del proceso de enseñanza-aprendizaje, así como una tutorización ajustada a las necesidades individuales del 


alumnado. Su aprovechamiento adecuado contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la docencia y a promover 


el éxito académico de los estudiantes del máster. 


 


Este sistema de tutorización y seguimiento se basa en una comunicación constante y bidireccional, que permite 


identificar de forma temprana posibles dificultades y aplicar medidas de apoyo individualizadas.  
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


RELACIONES INTERNACIONALES Y ESTUDIOS ASIÁTICOS POR LA 


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


 


Con fecha 26 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Valladolid relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Estudios 


Asiáticos. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 
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De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Valladolid, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 


 


- En los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que los 


principales objetivos del título son: 


 


• Análisis político y geoestratégico internacional, con especial foco en la región 


Asia-Pacífico. 


 


• Comprensión del comercio exterior y la economía internacional, especialmente 


en los flujos comerciales Asia-Europa. 


 


• Conocimiento profundo de las culturas, sistemas políticos y dinámicas sociales 


asiáticas, incluyendo la idiosincrasia en países como China, India, Japón, 


Corea del Sur o el sudeste asiático. 


 


• Comprensión del papel de la historia y la tradición en la política exterior de los 


países asiáticos. 


 


• Conocimiento de lenguas asiáticas (como chino mandarín, japonés, coreano, 


hindi o árabe), altamente valorado según el país de enfoque. 


 


- En relación con el perfil de egresados, los egresados del Máster son Personas 


capaces de analizar las Relaciones Internacionales con formación especializada en 


Estudios Asiáticos, por tanto, centrado en el análisis político, económico y cultural de la 


región Asia-Pacífico. Posee una sólida comprensión de las dinámicas geopolíticas 


internacionales, especialmente en lo relativo a las relaciones bilaterales y multilaterales 


entre Asia y Europa. Con capacidad para analizar escenarios internacionales complejos, 


asesorar en estrategias de internacionalización empresarial y facilitar la cooperación 


entre instituciones públicas y privadas. Familiarizado/a con los sistemas políticos, el 


entorno económico y los marcos jurídicos de países como China, Japón, India y Corea 


del Sur. 
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- En cuanto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad, el potencial del mercado es amplio debido al interés creciente que 


muestran los estudiantes españoles e internacionales por las Relaciones 


Internacionales, como muestra de este interés destacan las notas de corte de alguna de 


los grados en Relaciones Internacionales que se imparten en España. Por ejemplo, en 


grado en Relaciones Internacionales de la UCM de Madrid está en 11,84, en la de 


Granada 11,405, en Valladolid 10,30 y Global Studies. 9,694. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad, se informa que el Máster en 


Relaciones Internacionales y Estudios Asiáticos de la Universidad impartido por la 


Facultad de Comercio y Relaciones Laborales, es una propuesta académica innovadora 


que aborda la creciente importancia de Asia en el contexto internacional. Este máster 


se distingue por su enfoque dual en relaciones internacionales y estudios asiáticos, 


ofreciendo una formación interdisciplinar que complementa los programas existentes en 


la UVa, como el Máster en Comercio Exterior. A nivel regional, no existe una oferta 


similar en el Sistema Universitario de Castilla y León, lo que posiciona a este programa 


como una opción única para estudiantes interesados en Asia y las dinámicas 


internacionales. 


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta en los 


siguientes motivos: 


 


a) Experiencias anteriores de la Universidad de Valladolid en la impartición de 


títulos de características similares. Este máster se implantó en el curso 2018-19. 


El grado de satisfacción de los estudiantes es alto: supera el 7 en prácticamente 


todos los parámetros analizados. La valoración del profesorado se sitúa 


alrededor del 8, al igual que la valoración de proceso formativo. 


 


b) Capacidad de la Universidad de Valladolid para afrontar la nueva titulación, que 


declara que el máster en Relaciones Internacionales y Estadios Asiáticos permite 


completar la formación que imparten las tres Facultades que colaboran en la 


propuesta: Facultad de Derecho, Facultad de Filosofía y Letras y Facultad de 
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Comercio y Relaciones Internacionales. Para el Centro de Estudios de Asia de 


la Universidad de Valladolid este máster supone la culminación de sus muchos 


años de trabajo para conseguir una formación especializada en Asia, y concretar 


así en la oferta académica de la UVa las excelentes relaciones que tiene la 


Universidad con algunos de los países asiáticos más importantes como Japón, 


Corea del Sur, China o India. 


 


Además, se indica que cuando se implantó este Máster, la Universidad de 


Valladolid no tenía un grado en Relaciones Internacionales. En estos momentos 


se imparte desde 2023 y declaran que uno de los motivos de llevar a cabo este 


cambio es evitar duplicidades con el grado y darle las competencias adecuadas 


para que puedan ser atractivo para los estudiantes que se gradúan en 


Relaciones Internacionales en la Uva. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del título de Máster Universitario en 


Relaciones Internacionales y Estudios Asiáticos ha sido informada favorablemente por 


la Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León “informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”.  


 


Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título oficial de Máster Universitario en 


Relaciones Internacionales y Estudios Asiáticos por la Universidad de Valladolid, 


de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 


marzo, y el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.  
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    En Valladolid, a la fecha de la firma,  


 


LA DIRECTORA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025, de la Consejería de Educación) 


   EL SECRETARIO GENERAL 


                                             Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 Perfil  básico del profesorado 


 
5.1.a). Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 


 
 


5.1.b). Estructura de profesorado 
 


 
Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría 
Nº 


docentes 
ECTS 


Doctores/a


s 
Acreditados/as Sexenios Quinquenios 


CAUN 4 6 4 4 20 21 


PTUN 7 17,5 7 7 13 36 


PTEU 1 1,5 0 0 0 6 


CDOC 2 3 2 2 1 10 


Profesor 


Permanente 


Laboral 


2 0,5 2 2 2 7 


PAYUD 5 17,5 5 5 0 1 


PRAS 4 26 0 0 0 0 


* La suma de ECTS impartidos asciende a 72 ECTS porque incluye la oferta simultánea de las dos lenguas orientales 


optativas, Chino y Japonés. No obstante, desde el punto de vista del itinerario del estudiante, ambas lenguas son 


alternativas, por lo que cada estudiante cursa 12 ECTS de lengua oriental, y no 24 ECTS. En consecuencia, la carga 


curricular efectiva de asignaturas es de 60 ECTS, a los que se añaden los 30 ECTS correspondientes a prácticas externas 


y Trabajo Fin de Máster, hasta completar los 90 ECTS del título. 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Economia Aplicada 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 1 


Categorías PTUN, PTEU 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Estructura Económica y Comercio de Asia 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
36 


  


Estadística 
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Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías PTUN,  


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Estructura Económica y Comercio de Asia 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
45 


 


Sociología 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 3 


Categorías  2 CDOC, PAYUD y PRAS 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas 
Power, Negotiation and Mediation; y Cooperación Global y Cambio Social 


(3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
72 


 


Historia Económica 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  1 PTUN,  2PPL  


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Asia y la Globalización: colonias e imperios  (1,5 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 1.5 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
38.5 


 


Historia Contemporánea 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1 PAYUD  


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Asia y la Globalización: Colonias e Imperios  (1,5 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 1.5 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
16.5 


 


C
SV


: 9
92


27
40


75
52


26
09


71
51


62
02


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=992274075522609715162023





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia 


Oriental y Meridional 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      3 de 13 
 


 


Derecho constitucional 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías  4 CAUN  


Profesorado acreditado 4 


Materias / asignaturas Instituciones Políticas de los Países Asiáticos (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
90 


 


Geografía Humana 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PTUN  


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Cooperación Global y Cambio Social (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
18 


 


Análisis Geográfico Regional 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PTUN  


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Geopolítica de Asia (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
12 


 


Organización de Empresas 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 2 


Categorías 2 PAYUD  Y 1 PRAS 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas 
Organisational Cultures in Asia (6 ECTS) Y Leadership and Management 


Skills (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 9 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
24 
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Derecho Internacional Privado 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PTUN 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Derecho del Comercio Internacional y Resolución de conflictos (6 ECTS)  


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
24 


  


Chino 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 0 


Categorías 1 PRAS 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas 
Lengua Oriental I (Chino I) (6 ECTS), Lengua Oriental II (Chino II) (6 ECTS) 


optativas 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
0 


 


Japonés 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 0 


Categorías 1 PRAS 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas 
Lengua Oriental I (Japonés I) (6 ECTS), Lengua Oriental II (japonés II) (6 


ECTS) optativas 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
0 


 


Derecho Internacional Público 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PAYUD 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas International Legal System (6 ECTS)  


ECTS impartidos (previstos) 6 
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ECTS disponibles 


(potenciales) 
12 
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Tabla 7. Detalle del profesorado:  


 


Departamento 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinqueni


os 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicadas a 


la 


universidad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


títulos (2) 


Ana María 


Bedate 


Centeno 


Doctora en 


Economía 


Aplicada 


PTUN Economía 


Financiara y 


Contabilidad 


si  6 2 Estadística 


Aplicada a 


las 


Relaciones 


Internacion


ales 


15 240 24 1.5 22.5 


José Ángel 


Sanz Lara 


Doctor en 


Economía 


Aplicada 


PTUN Economía 


Financiara y 


Contabilidad 


si  6 2 Estadística 


Aplicada a 


las 


Relaciones 


Internacion


ales 


15 240 24 1.5 22.5 


Miguel Varela 


Rodríguez 


Doctor en 


Sociología 


PAYUD Sociología Sí CDOC   Power, 


Negotiatio


n and 


Mediation 


20 180 18 2 16 
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Francisco 


Javier Gómez 


González 


Doctor en 


Sociología 


CDOC Sociología Sí CDOC 5 1 Cooperació


n Global y 


Cambio 


Social 


15 240 24 1.5 22.2 


Ana Negro 


Macho 


Doctor en 


Sociología 


CDOC Sociología Sí CDOC 5  Cooperació


n Global y 


Cambio 


Social (1) 


15 240 24 1.5 22.5 


Marina Abril 


Berodas 


Grado en 


Sociología 


PRAS Sociología No PRAS   Power, 


Negotiatio


n and 


Mediation 


10 120 12 1 11 


David Carvajal 


de la Vega 


Licenciado 


en Historia 


Diplomado 


en CC. 


Emperesari


ales 


-PTUN Historia e 


Instituciones 


Económicas 


Sí  2 2 Asia y la 


Globalizaci


ón: 


colonias e 


imperios 


5 240 24 1  


Pablo Alonso 


Villa 


Licenciado 


en 


Economía 


PPL Historia e 


Instituciones 


Económicas 


Sí  1 1 Asia y la 


Globalizaci


ón: 


colonias e 


imperios 


5 240 24 0,25 22.5 
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Pedro Amigo 


Román 


Licenciado 


en 


Economía 


Licenciado 


en ADE 


PPL Historia e 


Instituciones 


Económicas 


Sí  5 1 Asia y la 


Globalizaci


ón: 


colonias e 


imperios 


5 240 24 0,25 22.5 


Jara Cuadrado 


Bolaños 


Licenciada 


en Historia 


PAYUD Historia 


Contemporá


nea 


Sí  1 1 Asia y la 


Globalizaci


ón: 


colonias e 


imperios 


15 240 24 1,5 22.5 


Juan Mª Bilbao 


Ubillos 


Doctor en 


Derecho 


CAUN Derecho 


constitucional 


sí No procede 8 5 Institucione


s políticas 


de los 


países de 


Asia 


15 120 12 


 


1,5 18 


Fernando Rey 


Martínez 


Doctor en 


Derecho 


CAUN Derecho 


constitucional 


sí No procede 7 6 Institucione


s políticas 


de los 


países de 


Asia 


15 120 12 


() 


1.5  18 


F. Javier Matia 


Portilla 


Doctor en 


Derecho 


CAUN Derecho 


constitucional 


sí No procede 6 5 Institucione


s políticas 


de los 


países de 


Asia 


15 120 12 


 


1,5 18 


Óscar Sánchez 


Muñoz 


Doctor en 


Derecho 


CAUN Derecho 


constitucional 


sí No procede 5  4 Institucione


s políticas 


de los 


15 120 12 1,5 18 
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(6º 


pendiente 


de 


reconocimi


ento) 


países de 


Asia 


Henar Pascual 


Ruiz-


Valdepeñas 


Doctora en 


Geografía 


PTUN Geografía 


Humana 


Sí  6 3 Cooperació


n Global y 


Cambio 


Social 


30 240 24 3 21 


Juan Carlos 


Guerra Velasco 


Licenciado en 


Geografía e 


Historia 


(sección 


Geografía) 


PTUN Análisis 


Geográfico 


Regional 


Sí Profesor 


Titular de 


Universidad 


5 3 Geopolítica 


de Asia 


30 120 12 3 9 


Emilio 


Hernández 


Correa 


Doctor en el 


programa 


de 


Economía  


PAYUD Organización 


de Empresas 


y CIM 


si CDOC 1  Leadership 


and 


Manageme


nt Skills 


20 240 24 2 18 


Ricardo Gúdel 


Fernández 


Doctor en el 


programa 


de 


Ingeniería 


Industrial 


PAYUD Organización 


de Empresas 


y CIM 


si    Organisatio


nal 


Cultures in 


Asia 


60 180 18 6 12 


Carmen 


Romano de 


Pedro (*) 


Máster en 


Comunicaci


ón e 


PRAS Organización 


de Empresas 


y CIM 


no    Leadership 


and 


Manageme


nt Skills  


10 90 9 1 6 
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Identidad 


Corporativa 


Huifan Kuang Degree On 


Education. 


Guangdong 


University Of 


Foreign 


Studies 


PRASi Filología 


Inglesa 


(lengua 


china) 


NO -- -- -- Lengua 


oriental 


(Chino) I 


Lengua 


oriental 


(Chino ) II 


120 


horas 


anuales  


120 horas 


anuales  


12 12 -- 


Dámaso 


Francisco Javier 


Vicente Blanco 


Doctor en 


Derecho 
PTUN Derecho 


Internacional 


Privado 


Si  5 1 Derecho 


del 


Comercio 


Internacion


al y 


Resolución 


de 


conflictos 


60 horas 


anuales 


240 horas 


anuales 


24 6 18 


Carmen Martínez 


San Millán 


Grado en 


Derecho 


Grado en ADE 


Máster 


PAYUD Derecho 


Internacional 


Público y 


Relaciones 


Internacionale


s 


Sí Profesor 


Contratado 


Doctor 


No No Internationa


l Legal 


System 


 


60 180 18 6 12 


Inés Sanz Díez Licenciada en 


Ciencias 


Económicas y 


Empresariale


s 


PTEU Economía 


Aplicada 


No  7  Estructura 


Económica y 


Comercio de 


Asia 


15 horas 240 horas 24 1,5 22.5 
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José Antonio 


Salvador Insúa 


Doctor en 


Economía 


PTUN Economía 


Aplicada 


Si  7  Estructura 


Económica y 


Comercio de 


Asia 


15 horas 240 horas 15 1,5 13,5 


Mabel Noriko 


Dionisio 


Murakami 


Licenciada 


en Filología 


Inglesa por 


Universidad 


de 


Musashino 


(Tokio, 


Japón). 


Máster 


Universitario 


en 


Computer 


Science por 


la 


Universidad 


de 


Birmingham 


(Birmingha


m, Reino 


Unido). 


PRAS Filología 


Inglesa 


(lengua 


japonesa) 


NO  - - Lengua 


oriental 


(Japonés) I 


Lengua 


oriental 


(Japonés) II 


120 


horas 


anuales  


120 horas 


anuales  


12 12 -- 


 


 (2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 
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La asignación de la tutorización de las prácticas externas y de los Trabajos Fin de Máster (TFM) se realizará entre el 


profesorado que participa en la docencia del máster conforme a un criterio objetivo y transparente, basado en la 


proporcionalidad entre el número de créditos impartidos por cada departamento en el título y el número de prácticas y 


TFM asignados a dicho departamento. 


 


Una vez realizada esta asignación a nivel departamental, corresponderá a cada departamento responsable la 


distribución concreta de la tutorización de prácticas y de los TFM entre los profesores que impartan docencia en el 


máster, atendiendo a criterios de especialización académica y equilibrio de la carga docente. 


 


El número de profesores que intervienen en determinadas asignaturas responde a la naturaleza propia de una 


enseñanza de máster, en la que la docencia se organiza de forma que cada profesor imparte los contenidos 


correspondientes a su ámbito específico de especialización investigadora, garantizando así un elevado nivel de calidad 


académica y adecuación al perfil avanzado del título. De manera complementaria, esta organización permite una 


distribución equilibrada de la tutorización de prácticas externas y de los TFM, evitando cargas excesivas para el 


profesorado implicado. 


 


5.1.c). Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


 


En principio la carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El coste 


económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la Universidad de 


Valladolid queda asumido por la misma. 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, corresponde a 


los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones docentes que tenga 


asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual será 


responsabilidad colectiva del departamento. El Consejo de departamento ha de distribuir la carga docente entre el 


profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de conocimiento 


que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrán considerar las áreas afines a 


cualquier área adscrita al Departamento. 


 


5.1.d). Méritos docentes del profesorado no acreditado 


 


• Marina Abril Berodas lleva impartiendo clase en diversas asignaturas pertenecientes al departamento de 


Sociología en los grados de Comercio y Relaciones Internacionales desde el curso 23-24 de forma 


ininterrumpida. 


• Carmen Romano de Pedro lleva impartiendo clase en diversas asignaturas pertenecientes al departamento de 


Organización de Empresa y Comercialización de Mercados en los grados de Comercio y en el máster de 


Relaciones Internacionales y Estudios Asiáticos desde el curso 19-20 de forma ininterrumpida. 


• Huifan Kuang es una profesora nativa de chino mandarín con más de 14 años de experiencia en la enseñanza 


del idioma, de los cuales 7 años los dedicó a una institución pública en China. Actualmente, imparte clases en 


línea a estudiantes de todo el mundo a través de la plataforma Classgap. Lleva impartiendo clases de chino en 


el máster de Relaciones Internacionales desde el año 2019 de forma ininterrumpida. 


• Mabel Noriko Dionisio Murakami es profesora e investigadora en el Departamento de Filología Inglesa de la 


Universidad de Valladolid (UVa), España. Su labor académica se centra en la enseñanza del inglés y el japonés 


desde el año 2020.  


5.1.e). Méritos de investigación del profesorado no doctor 
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• Marina Abril Berodas es socióloga especializada en salud pública y educación digital, con amplia experiencia en 


el desarrollo de contenidos formativos y la gestión de proyectos europeos. Ha trabajado en la planificación y 


documentación de materiales educativos en entornos virtuales, especialmente Moodle, y en la coordinación de 


iniciativas internacionales vinculadas a sostenibilidad, salud y cooperación. Su perfil combina competencias en 


análisis social, diseño pedagógico y gestión de proyectos. 


• Carmen Romano de Pedro compatibiliza su trabajo en una consultora de Marketing, donde realiza 


investigaciones de mercado con actividades investigadoras que le han permitido participar en la elaboración 


de un capítulo de un libro y en la publicación de un artículo JCR. 


• Mabel Noriko Dionisio Murakami se ha dedicado a la investigación aplicada en el ámbito de los métodos de 


estudio y comprensión lectora: Ha realizado estudios comparativos entre técnicas como SQ3R y SOAR para 


mejorar la comprensión lectora en contextos educativos. Su artículo titulado "Comparación de dos métodos de 


estudio SQ3R y SOAR para una mejor comprensión lectora" fue publicado en la European Public & Social 


Innovation Review en 2024 . 
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5.2  PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


 


 
 Perfil Tipo vinculación Experiencia profesional (antigüedad) 


 Secretaria Administrativa del 


Máster 


Funcionaria 34 años 


 Jefe de sección encargado de 


la matrícula de máster 


Funcionario 39 años 
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6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


6.1 Recursos materiales y servicios  


 


 
 Espacios formativos y de investigación. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


 


Aula 18 de la Facultad de 


Comercio y Relaciones 


Laborales de la 


Universidad de Valladolid, 


sede de Valladolid 1 


Un aula con capacidad para 


40 estudiantes todo ellos con 


sillas y mesas individuales. El 


Aula dispone de ordenador 


para el profesor, pantalla y 


cañón. Además, está 


preparada con enchufes para 


que los estudiantes puedan 


conectar sus portátiles y Wi-fi 


Clases teórica, seminarios y 


prácticas 


 Aula 04 Informática de la 


Facultad de Comercio y 


Relaciones Laborales de 


la Universidad de 


Valladolid, sede de 


Valladolid 1 


Un aula equipada con 40 


puestos de informática 


individuales más el del 


profesor, equipada con cañón 


y pantalla de proyección 


Impartición que requieran el uso de 


programa que por la red Wi-fi no 


funciones con la suficiente 


velocidad. 


 Seminarios: de Economía 


Aplicada, Economía 


Financiera y Contabilidad, 


Idiomas y Derecho y 


Organización de 


Empresas. de la Facultad 


de Comercio y Relaciones 


Laborales de la 


Universidad de Valladolid, 


sede de Valladolid 4 


En los que los profesores de 


cada departamento pueden 


impartir clase o tutorizar a 


grupos más reducidos 


Se usan cuando el profesor quiera 


hacer una tutoría grupal o realizar 


una clase prácticas con un grupo 


reducido. 


 


 Espacios de apoyo y servicios. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


 


Biblioteca de la Facultad 


de Comercio y Relaciones 


Laborales de la 


Universidad de Valladolid, 


sede de Valladolid 1 


https://biblioguias.uva.es/co


mercio/espaciosyequipamient


os 


La Biblioteca de la Universidad de 


Valladolid, compuesta por 14 


bibliotecas, cuenta con los 


siguientes materiales bibliográficos, 


físicos o virtuales, en 


relación a las relaciones 


internacionales y Asia. 


1. Relaciones Internacionales. 


- Libros: 3545 


o Físicos: 2859 


o Electrónicos: 423 


o No definido: 254 


- Revistas: 75. 
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- Bases de datos:  


• 3 específicas bajo la 


materia de relaciones 


internacionales. 


• Tiene también suscrita una 


base de datos de ciencia 


política que da acceso a 


más de 140 revistas de 


ciencia política y relaciones 


internacionales. 


• Asimismo, la Universidad de 


Valladolid tiene acceso 


tanto a Web of Science 


como a Scopus, bases de 


datos con acceso a miles 


de artículos sobre el tema. 


2.- Asia Oriental y Meridional 


- Libros: 7555 


o Físicos: 4027 


o Electrónicos: 3312 


o No definido: 120 


- Revistas: 304 


- Bases de datos: 3 


- Acceso a Web of Science y Scopus. 


 


Además, se dispone de La Biblioteca 


Tagore de José Paz de la Universidad 


de Valladolid. Una colección única en 


España dedicada a la vida y obra del 


poeta, pensador y educador bengalí 


Rabindranath Tagore (1861–1941), 


alojada en la Facultad de Comercio. 


Esta biblioteca, que integra una de 


las colecciones más importantes 


sobre Tagore fuera de la India, 


funciona además como Centro de 


Estudios e Investigación para 


conservar, estudiar y divulgar la obra 


del autor, y se integra en las 


actividades del Centro de Estudios 


de Asia de la UVa, contribuyendo al 


desarrollo de la investigación y al 


enriquecimiento de los recursos 


bibliográficos disponibles para el 


estudiantado y el profesorado 


 Reprografía de la 


Facultad de Comercio y 


Relaciones Laborales de 


la Universidad de 


Valladolid, sede de 


Valladolid 1   
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Infraestructura tecnológica de la Universidad de Valladolid: Campus Virtual UVa 
 


1. MOODLE UVa 


El Campus Virtual de la Universidad de Valladolid está basado en Moodle con una serie de componentes adicionales 


elegidos para ampliar la funcionalidad y automatizar la gestión. Moodle es una plataforma robusta y potente, como 


lo demuestra su uso generalizado (millones de sites en funcionamiento en todo el mundo), siendo el sistema más 


utilizado en las universidades españolas. Existe una amplia comunidad de desarrolladores que incrementan su 


funcionalidad y usuarios de todo tipo de perfil (administrador, docente, estudiante) y que contribuyen a resolver 


dudas y mejoras. 


Funcionalidades Principales 


• Gestión de contenidos: Publicación de materiales didácticos (PDF, vídeos, presentaciones), guías docentes 


detalladas y recursos interactivos. 


• Actividades evaluables: Cuestionarios automáticos, tareas con entrega digital, foros de discusión académica 


y wikis colaborativos. 


• Comunicación: Mensajería interna, anuncios generales, calendarios compartidos y videoconferencias 


integradas (BigBlueButton o Zoom). 


• Seguimiento del alumnado: Libros de calificaciones, informes de progreso y herramientas de analítica del 


aprendizaje. 


Características del servicio del Campus Virtual UVa: 


 


• Disponibilidad: se usa una arquitectura de alta disponibilidad en toda la infraestructura, por lo que se 


consiguen tiempos de servicio sin interrupciones cercanas al 99% (exceptuando las intervenciones técnicas 


fuera de periodos docentes). 


• Estructura: el Campus Virtual está estructurado mediante una estructura jerárquica de categorías que 


modelan los niveles: campus, centro, plan de estudio y asignaturas. 


• Confidencialidad: también se refleja automáticamente la estructura de grupos docentes o cursos virtuales 


de cada plan de estudios, su asignación docente y la matrícula oficial de estudiantes. Esta información se 


sincroniza varias veces al día con los sistemas de gestión académica (SIGMA, en nuestro caso). Todas las 


comunicaciones extremo a extremo se realizan con cifrado TLS, los usuarios se autentican con páginas 


seguras mediante la conexión con el repositorio UVa de personas y, cada usuario, además de no tener que 


solicitar sus cursos por ser un proceso de sincronización automático accede a sus cursos virtuales oficiales 


con el rol de profesor o alumno según figure en aquellos sistemas. Este proceso garantiza la 


confidencialidad, integridad y disponibilidad del recurso. 


• Seguridad de los datos: disponemos de un sistema de copias de seguridad diario automático tanto de las 


instancias de base de datos como del espacio de ficheros de cursos y de sistema. 


• Accesibilidad: el Campus cumple las normas (WCAG) 2.0, que hacen que la interacción con el Campus Virtual 


sea accesible para una gama más amplia de personas con discapacidades, incluyendo ceguera y visión 


deficiente, sordera y pérdida de audición, discapacidades de aprendizaje, limitaciones cognitivas, 


movimientos limitados, discapacidades del habla, fotosensibilidad y combinaciones de estas. En el Campus 


Virtual UVa además se ha instalado un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios personalizar 


Moodle a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y combinaciones de 


colores. Las personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite persistir entre las 


páginas y también se pueden guardar en la base de datos para que estas modificaciones se apliquen de 


forma permanente. 


• Robustez y capacidad: el Campus Virtual UVa está dimensionado para absorber con creces la máxima 


afluencia de usuarios registrada. Como medida de verificación se realizan pruebas de estrés mediante la 
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herramienta JMeter para realizar simulaciones de carga y probar la infraestructura. A esta utilidad le 


añadimos las propias para la recogida de datos de uso y la monitorización en tiempo real de los 


componentes de la arquitectura que, junto con el consumo de CPU y de RAM de cada servidor, nos permite 


afinar toda la configuración del sistema. El diseño se ha realizado para una concurrencia instantánea 


mínima de 2000 usuarios, muy lejos del pico más alto que se produjo en enero de 2019 con 719 usuarios 


simultáneos. Además de las pruebas de carga se realiza una monitorización continua del estado del servicio 


mediante alarmas que se notifican mediante correo electrónico en casos de funcionamiento anómalo o 


caída del rendimiento, como, por ejemplo: 


• Ocupación de disco. Cada partición dispone en un umbral de ocupación para evitar la saturación. 


• Capa LVS. Cuando el servidor maestro no responde, se notifica el incidente y al mismo tiempo, de forma 


automática entra en funcionamiento el otro sistema replicado. 


• Capa “front-end”. En el caso de que un servidor no responda, el servicio no se interrumpe puesto que la 


capa LVS garantiza que el resto de servidores asume el servicio. Si todos los servidores de la capa dejan de 


dar servicio se genera un aviso de emergencia y se envía una notificación por correo al administrador. 


• Sistemas externalizados: algunos de los recursos educativos del Campus Virtual están externalizados con 


proveedores de probada solvencia. Se establecen contratos de calidad de servicio, seguridad y tratamiento 


de datos que son exigibles por el Esquema Nacional de Seguridad, el Reglamento General de Protección de 


Datos (RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPD) en vigor. Desde esta perspectiva, 


actualmente la comunidad universitaria tiene acceso a diferentes servicios externos (adicionales a los 


gestionados internamente): 


• Microsoft 365: servicios de correo electrónico, almacenamiento de archivos y videoconferencia. 


• Black Board Collaborate: videoconferencia integrada en el Campus Virtual. 


• Turnitin: Servicios de control del plagio con detección de coincidencias con documentos propios y de 


Internet, así como detección de textos generados por inteligencia artificial (tipo ChatGPT). 


• Kaltura: Servicio de distribución de vídeo y actividades con recursos multimedia. 


• Matlab: generador de actividades con el popular software de cálculo numérico. 


• Wiris: cuestionarios de evaluación de contenido matemático. 


• TwinPush: notificaciones instantáneas de la actividad del Campus Virtual en la aplicación móvil de la UVa 


(AppUVa). 


En resumen, el sistema del Campus Virtual está replicado en las diferentes capas (Frontend, Backend) casi en su 


totalidad, está bien dimensionado para el número de usuarios concurrentes señalado con el objeto de que funcione 


sin interrupción y degradación de sus prestaciones los 365 días al año las 24 horas del día. Nuestro compromiso 


con la calidad nos hace estar en constante evolución monitorizando las prestaciones del sistema para identificar los 


componentes y mejorar su arquitectura y su rendimiento además de resolver los problemas técnicos que se 


producen. 


  


Mecanismos de seguridad e integridad académica 
  


Por lo que respecta al control del plagio, el Campus Virtual UVa (Moodle) integra StrikePlagiarism.com en actividades 


de entrega. StrikePlagiaris realiza análisis automáticos contra bases académicas globales, web y trabajos 


estudiantiles previos, generando informes detallados de similitud accesibles al profesorado. Este sistema se integra 


de forma transparente en el Campus Virtual.  Los profesores pueden activarlo selectivamente en actividades como  


'Tarea' y 'Taller'.  La herramienta se puede utilizar, por lo tanto, en un gran número de actividades de evaluación 


continua que se canalicen a través del Campus Virtual y se aplica en los TFG/TFM mediante la creación de buzones 


especiales para estos tipos de asignaturas. 


  


Por otra parte, el Campus Virtual de la Universidad de Valladolid cuenta con un plan de seguridad de la información 


que incluye: 
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• Seguridad electrónica:  todos los accesos están controlados por un proveedor de identidad (idP) centralizado 


con protocolo de autenticación y autorización SAML2. Todas las comunicaciones se realizan encriptadas y 


son confidenciales al máximo nivel que permite la tecnología actual más avanzada. 


• Copias de seguridad: La información del Campus Virtual está respaldada por copias de seguridad diarias. 


• Además, la UVa ha desarrollado un sistema centralizado y automatizado que gestiona toda la estructura 


docente en el Campus Virtual a partir de los sistemas de gestión académica. Esto garantiza que todas las 


actividades docentes dispongan automáticamente de la infraestructura idónea en el Campus Virtual en todo 


momento. 


 2 HERRAMIENTAS DE VIDEOCONFERENCIA 


 


El Campus Virtual UVa tiene integrada la herramienta de videoconferencia BlackBoard Collaborate, que permite 


realizar conferencias web y conectarse con los estudiantes de forma individual o grupal. Asimismo, permite agregar 


archivos, compartir aplicaciones y utilizar una pizarra virtual para interactuar durante las sesiones de 


videoconferencia. También permite usar el chat público y privado, una biblioteca de imágenes prediseñadas, y añadir 


y editar contenido en cualquier momento de forma sencilla e intuitiva. 


Asimismo, la comunidad UVa tiene también acceso a la herramienta de videoconferencia Teams, que también puede 


ser integrada en el Campus Virtual UVa. Se trata de una aplicación incluida dentro del paquete de Microsoft 365 que 


permite mejorar el trabajo en equipo en las organizaciones a través de una colaboración y comunicación 


enriquecidas entre las personas. Como sistema de comunicación, Teams permite llevar a cabo videollamadas, 


llamadas y conversaciones por chat en tiempo real, tanto individuales (mensajería privada) como en grupo (equipos 


y canales). 


Estas herramientas son particularmente útiles en la docencia virtual, pero se usan de forma más o menos habitual 


para tutorías o sesiones de seguimiento de TFGs entre otras tareas. 


  


3.-HERRAMIENTAS PARA EL TRABAJO EN NUBE (Microsoft 365): 


 


La suscripción a Microsoft 365 de la Universidad de Valladolid incluye las aplicaciones de ofimática Word, 


PowerPoint, Excel y Outlook, el sistema de videoconferencia y colaboración Teams y el servicio de almacenamiento 


en la nube OneDrive. Estas aplicaciones pueden ser utilizadas en el escritorio o en la nube e integran funcionalidades 


para el trabajo colaborativo en línea.  Estas herramientas de colaboración pueden resultar de gran utilidad para el 


trabajo grupal de los estudiantes, para la coordinación y compartición de materiales entre los docentes de la 


titulación o para organización y gestión de los Trabajos Fin de Grado o Fin de Máster. 


  


Detección de plagio y prácticas fraudulentas. 


La Universidad de Valladolid dispone de procedimientos y herramientas orientados a la detección y prevención del 


plagio y de otras prácticas fraudulentas en los trabajos académicos del estudiantado, incluidos los trabajos 


correspondientes a asignaturas, prácticas externas y Trabajos Fin de Máster. 


 


En particular, la Universidad pone a disposición del profesorado herramientas informáticas de análisis de similitud 


textual, integradas en el Campus Virtual, que permiten la comprobación de los trabajos entregados mediante su 


comparación con fuentes disponibles en la red, repositorios académicos y trabajos previamente presentados. El uso 


de dichas herramientas se realiza de acuerdo con los criterios establecidos por el profesorado responsable de cada 


asignatura y, en su caso, por las comisiones académicas del título. 


 


La detección de posibles irregularidades se completa mediante la revisión académica por parte del profesorado, 


atendiendo a la adecuación de las fuentes empleadas, la correcta citación, la coherencia interna del trabajo y su 


adecuación a los objetivos formativos de la asignatura. En caso de detectarse indicios de plagio o fraude académico, 


se actuará conforme a la normativa vigente de la Universidad de Valladolid en materia de evaluación y disciplina 


académica. 


 


Asimismo, la Biblioteca de la Universidad de Valladolid ofrece recursos y actividades formativas dirigidas a promover 


el uso adecuado de la información y la correcta citación de fuentes, contribuyendo a la prevención de estas prácticas. 
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6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 
 


Nuevo ingreso: 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 


estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad 


lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora nuevos 


mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son 


estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del 


programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de ciertos 


programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


• Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa “Proyecto de 


Atención Tutorial Mentor” (PAT Mentor). 


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación y tutoría 


generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación a cada 


estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien 


apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará 


una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones 


formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de 


orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


 


La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 


matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va 


dirigido: 


1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster. 


2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster. 


 


Esta diferencia se establece por la naturaleza específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación 


de posgrado en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a 


los alumnos que están interesados en realizar un Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el 


comienzo del Máster, con los siguientes objetivos: 


• Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de 


los alumnos potenciales. 


• Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido. 


• Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno. 


• Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación 


universitaria con la que acceden estos estudiantes de Máster. 


• Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster. 


 


De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales: 


• Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización 


recae en los servicios centrales de la propia institución. 


• Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a 


estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar 


o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno. 


 


En la página web de la UVa ocupa un lugar preferente el Portal del Estudiante: 


https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/ que, en distintos apartados, proporciona toda la orientación 


necesaria para que los estudiantes puedan organizar su vida universitaria en todas las dimensiones tal y como se 


detalla en el apartado 8.2. 
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La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad 


que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente, todo ello se puede consultar en su 


página https://www.uva.es/export/sites/uva/1.uva/1.08.servicios/1.08.11.accesibilidadarquitectonica/   


   


Dentro de la Universidad de Valladolid se ha creado la figura de la Delegada del Rector para la Responsabilidad 


Social Universitaria de la UVa que coordina los servicios y programas del Secretariado de Asuntos Sociales, Unidad 


de Igualdad, Oficina de Cooperación Internacional al Desarrollo y la Oficina de información y Gestión del 


Voluntariado universitario. 


 


Se puede consultar información detallada de todos los Servicios y Programas de Responsabilidad Social 


Universitaria en la página web  http://rsu.uva.es/ que unifica la información y constituye una herramienta eficaz, 


actualizada y accesible dirigida a toda la comunidad universitaria, a las entidades sociales con las que trabaja y a 


la población en general. En ella se facilita información sobre la atención a estudiantes con discapacidad, el 


voluntariado universitario, la orientación psicológica, los proyectos de cooperación al desarrollo, las ayudas a 


estudiantes en situación vulnerable, la igualdad de género, los programas de mentoría en centros o las actividades 


intergeneracionales que desarrolla la Universidad de Valladolid. 


 


Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren 


oportunas siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se 


facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carácter institucional. Así, la Universidad 


de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la 


flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al 


perfil del alumno de nuevo ingreso. 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas  


 
Las Prácticas Académicas Externas del Master de Relaciones Internacionales y Estudios de Asia Oriental y Meridional 


tienen como objetivo principal proporcionar a los estudiantes una experiencia profesional directa en el campo de las 


relaciones internacionales, con un enfoque particular en los estudios asiáticos. A través de estas prácticas, se busca 


alcanzar los siguientes objetivos: 


 


• Aplicación de conocimientos teóricos a situaciones reales: Los estudiantes podrán aplicar los conocimientos 


adquiridos en el aula a situaciones y desafíos reales en instituciones, organismos internacionales, empresas 


y ONGs que trabajen en el ámbito de las relaciones internacionales y los estudios asiáticos. 


• Desarrollo de habilidades profesionales: Las prácticas externas buscan fomentar el desarrollo de 


habilidades prácticas esenciales para el ejercicio profesional en el ámbito de las relaciones internacionales, 


como la negociación, la investigación, la gestión de proyectos internacionales, la redacción de informes y la 


toma de decisiones. 


• Fomento de la comprensión intercultural y geopolítica: Los estudiantes tendrán la oportunidad de 


profundizar en el contexto geopolítico de Asia, comprendiendo sus dinámicas políticas, económicas y 


sociales, así como sus relaciones con otras regiones del mundo. 


• Fortalecimiento de la red profesional: Las prácticas académicas permiten a los estudiantes establecer 


contactos y redes profesionales con expertos en el campo de las relaciones internacionales, instituciones 


internacionales, empresas multinacionales y organizaciones gubernamentales, lo que facilita su inserción 


laboral tras la finalización del máster. 


• Refuerzo de la capacidad de análisis y resolución de problemas: Los estudiantes desarrollarán su capacidad 


de análisis crítico y solución de problemas en contextos internacionales, específicamente en el ámbito de la 


política exterior, la cooperación internacional, el comercio, y los asuntos relacionados con Asia. 


• Preparación para un futuro profesional en relaciones internacionales: Estas prácticas permiten a los 


estudiantes evaluar su orientación profesional y adquirir una comprensión profunda del entorno laboral en 
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el que se desarrollarán sus futuras carreras, ampliando sus perspectivas y competencias en el área de las 


relaciones internacionales y los estudios asiáticos. 


 


Las prácticas académicas externas están reguladas por un reglamento específico de la Uva. 
https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VI.3.-Reglamento-sobre-practicas-academicas-externas-de-la-Universidad-de-


Valladolid.pdf#:~:text=El%20objeto%20del%20presente%20Reglamento%20es%20regular%20las,las%20pr%C3%A1cticas%20


acad%C3%A9micas%20externas%20de%20los%20estudiantes%20universitarios. 


 
Los procedimientos de tutorización y seguimiento de las prácticas externas en el máster van a ser similares a los 


que emplea de forma genérica la Universidad de Valladolid (UVA, como no podía ser de otra manera. Se estructuran 


de manera que garantizan una correcta supervisión y evaluación del proceso de aprendizaje del estudiante. Aunque 


pueden variar dependiendo del área de estudio, los procedimientos suelen seguir un esquema similar al siguiente: 


 
En la Universidad de Valladolid (UVa), la búsqueda, gestión y asignación de las prácticas externas del máster se 


realiza conforme a un procedimiento institucional regulado, integrado en la normativa universitaria vigente y en el 


Sistema de Garantía Interna de Calidad del título. 


1. Oferta de prácticas 


La oferta de prácticas se articula a través de los servicios institucionales de la UVa competentes en materia 


de empleo y prácticas, en coordinación con el Centro responsable del título y con la Comisión Académica del 


Máster. Dichas prácticas se desarrollan en el marco de convenios de cooperación educativa suscritos entre 


la Universidad y entidades colaboradoras de carácter público o privado, nacionales o internacionales. 


2. Publicación de oferta de prácticas 


Las ofertas disponibles se publican a través de las plataformas institucionales de la UVa habilitadas al 


efecto, en las que se especifican las características de la práctica, la entidad de acogida, las actividades 


formativas previstas, la duración y el perfil requerido. Asimismo, el estudiantado puede proponer entidades 


colaboradoras, siempre que estas reúnan los requisitos establecidos y se formalice el correspondiente 


convenio conforme a la normativa de la Universidad. 


3.- Procedimiento de asignación y adjudicación de plazas 


 


Una vez publicadas las ofertas disponibles, el estudiantado podrá presentar su solicitud indicando sus 


preferencias entre las entidades ofertadas. La Comisión Académica del Máster, en coordinación con el 


Centro responsable del título y con los servicios institucionales de la Universidad de Valladolid competentes 


en materia de prácticas, verificará que las plazas disponibles sean coherentes con los objetivos formativos 


del título y que las actividades propuestas permitan alcanzar los resultados de aprendizaje previstos en la 


asignatura Prácticas en Empresa. 


 


La adjudicación de plazas se realizará conforme a criterios objetivos y transparentes. Con carácter general, 


se tendrán en cuenta la adecuación del perfil del estudiante a la práctica ofertada, su formación previa, sus 


competencias lingüísticas, sus conocimientos relacionados con las relaciones internacionales, Asia Oriental 


y Meridional, comercio exterior, cooperación internacional o internacionalización empresarial, las 


preferencias manifestadas por el estudiante y los requisitos específicos establecidos por la entidad 


colaboradora. 


 


Asimismo, se tendrá en cuenta la valoración de la empresa, institución o unidad de acogida, especialmente 


cuando la plaza requiera un perfil determinado por razones de idioma, disponibilidad, competencias 


técnicas, conocimiento de mercados concretos, capacidad de comunicación intercultural o adecuación a las 


tareas previstas. La entidad colaboradora podrá participar en el proceso mediante la revisión de los 


currículos, la realización de entrevistas o la emisión de una valoración sobre la idoneidad de los candidatos, 


sin perjuicio de la supervisión académica que corresponde a la Comisión Académica del Máster. 
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Cuando varios estudiantes soliciten una misma plaza y todos ellos reúnan el perfil requerido, la Comisión 


Académica resolverá la adjudicación atendiendo, en primer lugar, a la adecuación del perfil del estudiante 


a las tareas previstas y a la valoración emitida por la entidad de acogida, y, subsidiariamente, al expediente 


académico. En todo caso, se procurará una distribución equilibrada de las plazas disponibles, garantizando 


que todo el estudiantado pueda realizar prácticas coherentes con las competencias y objetivos del Máster. 


 


El estudiantado podrá proponer la realización de prácticas en una entidad distinta de las inicialmente 


ofertadas. En tal caso, la Comisión Académica valorará la adecuación académica de la propuesta, la 


existencia o posibilidad de formalizar el correspondiente convenio de cooperación educativa, la 


disponibilidad de un tutor profesional y la coherencia de las tareas previstas con los resultados de 


aprendizaje de la asignatura. La autorización de estas prácticas requerirá informe favorable de la Comisión 


Académica y el cumplimiento de la normativa de la Universidad de Valladolid. 


 


La Comisión Académica desempeñará, por tanto, las funciones de validar la adecuación formativa de las 


entidades y ofertas de prácticas, aplicar los criterios de adjudicación, recabar y valorar, cuando proceda, la 


opinión de la entidad de acogida, resolver posibles incidencias o conflictos en la asignación, autorizar 


prácticas propuestas por el estudiantado, designar o confirmar al tutor académico y supervisar que el 


desarrollo de las prácticas se ajuste al proyecto formativo previsto. 


4. Acuerdo de Prácticas 


Convenio de prácticas: El estudiante, la universidad y la empresa o institución donde se realizarán las 


prácticas firman un convenio de colaboración que detalla las condiciones y el marco de las prácticas 


(horario, duración, objetivos, tareas, etc.): En el convenio, se deben incluir claramente los objetivos de las 


prácticas, los cuales deben estar alineados con los contenidos académicos y las competencias profesionales 


que el estudiante debe alcanzar. 


 


5. Tutoría en la Empresa o Institución 


Asignación de tutor en la empresa: Además del tutor académico de la universidad, el estudiante cuenta con 


un tutor en la empresa o institución donde se desarrollan las prácticas. Este tutor tiene la función de 


supervisar y orientar las tareas diarias del estudiante, así como ofrecer feedback sobre su desempeño. Es 


el responsable de la integración del estudiante en el entorno laboral, la asignación de tareas, y el 


seguimiento de su evolución práctica. 


 


6. Seguimiento del Estudiante 


Reuniones periódicas: A lo largo del periodo de prácticas, tanto el tutor académico como el tutor de la 


empresa deben mantener reuniones periódicas con el estudiante para valorar su evolución y asegurar que 


se están cumpliendo los objetivos y expectativas. Visitas de seguimiento: El tutor académico de la UVA puede 


realizar visitas a la empresa o institución donde el estudiante esté realizando las prácticas para asegurarse 


de que el entorno es adecuado y que el estudiante está desarrollando las competencias necesarias. 


 


7. Evaluación del Desempeño 


Evaluación intermedia y final: Durante el periodo de prácticas, se realiza una evaluación intermedia 


(generalmente a mitad del proceso) para revisar los avances del estudiante en relación con los objetivos 


establecidos. Al finalizar las prácticas, se lleva a cabo una evaluación final basada en los resultados 


alcanzados. El estudiante debe elaborar un informe final en el que se detallen las actividades realizadas, 


los aprendizajes obtenidos y cómo estas prácticas contribuyen a su formación académica y profesional. El 


tutor de la empresa también debe proporcionar una valoración sobre el desempeño del estudiante, 


incluyendo una evaluación sobre su implicación, rendimiento y habilidades adquiridas. 


8. Actuación en Caso de Incidencias 


Comunicación de problemas: Si durante el periodo de prácticas surgen problemas relacionados con el 


desempeño del estudiante o con el entorno de prácticas, tanto el tutor académico como el tutor de la 


empresa deben actuar para resolverlos, garantizando que el proceso formativo no se vea comprometido. En 
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caso de que surjan conflictos entre el estudiante y la empresa, el tutor académico de la UVA es quien 


mediará para encontrar una solución adecuada, siempre priorizando la formación y el desarrollo del 


estudiante. 


 


9. Entrega de Documentación 


Memoria final: Al concluir las prácticas, el estudiante debe entregar una memoria final, en la que se resumen 


las tareas realizadas, los conocimientos adquiridos y la contribución de las prácticas a su formación. Esta 


memoria es evaluada por el tutor académico. 


 


Certificación de la empresa: La empresa o institución debe proporcionar un certificado que acredite el 


cumplimiento de las prácticas, indicando las fechas, duración y tareas realizadas. 


 


10. Finalización y Calificación 


Calificación final: Basándose en la memoria del estudiante, las valoraciones del tutor académico y de la 


empresa, y el informe de evaluación final, se otorga una calificación a las prácticas académicas externas. 


Esta calificación forma parte de la nota final de la asignatura. De esta forma el estudiante obtiene los 


créditos ECTS correspondientes por la realización de las prácticas externas, que se suman a los créditos 


totales del máster. 


 


Al tutor de la empresa sed le pide que disponga del tiempo necesario para supervisar al estudiante de manera continua 


y comprometida. Esto incluye mantener reuniones periódicas de seguimiento, proporcionar retroalimentación 


constante y garantizar que el estudiante reciba el apoyo adecuado y una experiencia mínima en el campo específico 


de las prácticas que garantice su capacidad para orientar adecuadamente al estudiante. Generalmente, se requiere 


una experiencia profesional de al menos dos años en el sector relacionado con las prácticas. 


 


Las entidades en las que se podrán realizar las prácticas externas son, por una parte, aquellas con las que la 


Universidad de Valladolid mantiene convenios vigentes de cooperación educativa y, por otra, aquellas unidades, 


servicios o centros integrados en la propia estructura de la Universidad de Valladolid que, por su carácter interno, no 


precisan la suscripción de un convenio específico para acoger estudiantes en prácticas.: 


• Centro de Estudios de Asia (CEA) de la Universidad de Valladolid (UVa) es una unidad académica 


interdisciplinaria dedicada al estudio, investigación y difusión de la realidad social, política, económica y 


cultural de Asia, con especial énfasis en el sudeste asiático, China, Japón y la India. (2 plazas) 


• El Servicio de Relaciones Internacionales (RelInt) de la Universidad de Valladolid (UVa) es el organismo 


encargado de gestionar la movilidad internacional de estudiantes y personal, así como de coordinar convenios 


y programas de cooperación académica con instituciones extranjeras. Su labor es fundamental para promover 


la internacionalización de la universidad y facilitar la participación en programas como Erasmus+, 


Iberoamérica+Asia, Vulcanus, BIPs (programas intensivos de corta duración) y otros. (4 plazas) 


• La Casa de la India es una fundación cultural ubicada en Valladolid, España, que actúa como centro de 


proyección y divulgación de la cultura india (2 plazas).  


• Casa Asia es el principal organismo público de diplomacia pública en España dedicado a fomentar las 


relaciones entre España y Asia-Pacífico en los ámbitos institucional, económico, académico y cultural. A través 


de actividades formativas, proyectos de investigación, iniciativas culturales y programas de cooperación 


internacional, Casa Asia impulsa el conocimiento mutuo y el diálogo entre sociedades, prestando especial 


atención a regiones como China, Japón, India y el sudeste asiático. (2 plazas) 


• Cámara de Industria, Comercio y Servicios de Valladolid: Ha establecido acuerdos con la Casa de la India para 


facilitar el acercamiento entre empresas de la región y el país asiático, organizando misiones comerciales y 


actividades de formación. (1 plaza) 


• La Uva tiene firmado un Convenio de Colaboración de Prácticas Formativas con el Ministerio de Asuntos 


Exteriores, Unión Europea y Cooperación (MAEUEC) en el que se establece el marco legal y operativo para que 


los estudiantes de universidades españolas realicen prácticas académicas externas en los servicios centrales 


del MAEUEC y en sus representaciones diplomáticas y oficinas consulares en el exterior. Este año se han 


obtenido 5 plazas, pero el número es variable depende del currículo de los estudiantes. Aquellos a los que se 
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le destina a una embajada se les da la posibilidad de que las hagan como prácticas erasmus lo que les permite 


obtener financiación.  


• Además, al no coincidir las prácticas con las clases los estudiantes tienen la opción de solicitar prácticas en 


diversos programas dirigidos a titulados superiores y a estudiantes universitarios, con el objetivo de que se 


familiaricen con la Administración comunitaria, aumenten su cualificación profesional o, en su caso, 


complementen los correspondientes estudios académicos. 


https://www.exteriores.gob.es/RepresentacionesPermanentes/EspanaUE/es/TrabajarenUE/PublishingImag


es/Paginas/Practicas/INFORMACION/PRACTICAS%20UE%20-


%20%20Informaci%c3%b3n%20general%20y%20calendario%20previsto%20para%202026-27%20%20-


%20%20Actualizaci%c3%b3n%2001.07.25.pdf. 


Adicionalmente, se ofertan prácticas en entidades empresariales con las que la Universidad de Valladolid dispone 


de convenio, compromiso formal de acogida o vinculación funcional suficiente para el desarrollo de prácticas 


externas. Estas entidades permiten cubrir perfiles vinculados, la internacionalización empresarial, el comercio 


exterior y la movilidad internacional. 


La inclusión de empresas con actividad exportadora, inversora o comercial en China y otros países asiáticos no 


responde únicamente a la existencia de operaciones de compraventa internacional, sino a su capacidad para 


ofrecer al estudiantado un entorno profesional real en el que se manifiestan muchas de las competencias propias 


del título. La relación de una empresa española con mercados asiáticos exige comprender marcos regulatorios 


diferenciados, prácticas administrativas distintas, formas específicas de negociación, protocolos culturales, 


sistemas logísticos internacionales, estrategias de adaptación del producto, comunicación intercultural y análisis 


de riesgos políticos, económicos y comerciales. 


Por ello, estas entidades constituyen espacios formativos adecuados para un Máster en Relaciones Internacionales 


y Estudios de Asia Oriental y Meridional. En ellas, el estudiantado puede observar cómo las relaciones entre España, 


la Unión Europea y Asia se concretan en decisiones empresariales, institucionales y comerciales que requieren 


conocimiento del contexto internacional. La exportación, la inversión o la cooperación empresarial con China, 


Japón, Corea, India u otros países asiáticos permiten trabajar competencias vinculadas al análisis de mercados 


exteriores, la interpretación de normas y estándares internacionales, la gestión de documentación, la preparación 


de informes, la comunicación con socios extranjeros y la adaptación a entornos culturales diversos. 


Asimismo, estas prácticas contribuyen a reforzar la orientación aplicada del máster, al conectar la formación 


académica con situaciones profesionales reales en las que confluyen economía internacional, diplomacia 


económica, internacionalización empresarial, gestión intercultural y relaciones institucionales. De este modo, las 


empresas seleccionadas no se consideran relevantes únicamente por vender o comprar en mercados asiáticos, 


sino porque ofrecen un contexto de aprendizaje en el que el estudiantado puede aplicar conocimientos propios de 


las relaciones internacionales y de los estudios asiáticos a problemas concretos de internacionalización, 


cooperación y toma de decisiones en escenarios globales. 


• Renault España Comercial, S.A. mantiene convenio de cooperación educativa con la Universidad de 


Valladolid para la realización de prácticas externas. Su integración en el entorno empresarial del grupo 


Renault y su vinculación con actividades de automoción, movilidad e internacionalización la convierten en 


una entidad adecuada para el desarrollo de competencias relacionadas con la gestión empresarial 


internacional. 


• RT Powertrain Spain, S.L.U. y Horse Powertrain Solutions, S.L.U. son entidades vinculadas al ámbito 


industrial de la automoción y los sistemas de propulsión, con actividad internacional y conexión con 


proyectos empresariales de dimensión global. Su relación con estructuras industriales en las que 


participan socios internacionales, incluidos grupos asiáticos, permite ofrecer prácticas relacionadas con 


entornos tecnológicos, industriales, regulatorios y comerciales de carácter internacional. 


• ICON Multimedia, S.L. es una empresa tecnológica con sede en Palencia, especializada en soluciones de 


Digital Signage. Fundada en 1993, ha desarrollado el software DENEVA, una plataforma para la gestión y 


distribución de contenidos audiovisuales en pantallas digitales. Su presencia en mercados internacionales 


y su interés por ampliar actividad hacia países como India, China, Japón, Corea del Sur y Taiwán la 


C
SV


: 9
94


15
73


71
30


49
19


39
68


20
00


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.exteriores.gob.es/RepresentacionesPermanentes/EspanaUE/es/TrabajarenUE/PublishingImages/Paginas/Practicas/INFORMACION/PRACTICAS%20UE%20-%20%20Informaci%c3%b3n%20general%20y%20calendario%20previsto%20para%202026-27%20%20-%20%20Actualizaci%c3%b3n%2001.07.25.pdf

https://www.exteriores.gob.es/RepresentacionesPermanentes/EspanaUE/es/TrabajarenUE/PublishingImages/Paginas/Practicas/INFORMACION/PRACTICAS%20UE%20-%20%20Informaci%c3%b3n%20general%20y%20calendario%20previsto%20para%202026-27%20%20-%20%20Actualizaci%c3%b3n%2001.07.25.pdf

https://www.exteriores.gob.es/RepresentacionesPermanentes/EspanaUE/es/TrabajarenUE/PublishingImages/Paginas/Practicas/INFORMACION/PRACTICAS%20UE%20-%20%20Informaci%c3%b3n%20general%20y%20calendario%20previsto%20para%202026-27%20%20-%20%20Actualizaci%c3%b3n%2001.07.25.pdf

https://www.exteriores.gob.es/RepresentacionesPermanentes/EspanaUE/es/TrabajarenUE/PublishingImages/Paginas/Practicas/INFORMACION/PRACTICAS%20UE%20-%20%20Informaci%c3%b3n%20general%20y%20calendario%20previsto%20para%202026-27%20%20-%20%20Actualizaci%c3%b3n%2001.07.25.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994157371304919396820000





 


Memoria Verifica 


Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia 


Oriental y Meridional 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                       12 de 14 


 


convierten en un entorno adecuado para prácticas vinculadas a internacionalización, análisis de 


mercados, comunicación empresarial y adaptación cultural. 


• Ind. Gastronómica Blanca Mencía, S.L. / Cascajares es una empresa agroalimentaria ubicada en Dueñas, 


Palencia, especializada en la elaboración de productos gourmet preparados. Su actividad comercial 


exterior y su presencia en mercados internacionales, especialmente en Asia, permiten desarrollar 


prácticas relacionadas con comercio internacional, análisis de mercados, distribución exterior, promoción 


de producto y adaptación a entornos comerciales diferenciados. 


• Ideal Fruits, S.L. es una empresa del sector agroalimentario con compromiso formal de acogida de 


estudiantes en prácticas. Su actividad empresarial permite ofrecer un entorno formativo vinculado a la 


gestión comercial, la organización empresarial y la posible proyección exterior de productos 


agroalimentarios. 


• Mozo Grau, S.A. es una empresa con actividad industrial y comercial, adecuada para la realización de 


prácticas relacionadas con gestión empresarial, internacionalización, apoyo administrativo, análisis de 


mercados y seguimiento de procesos comerciales. 


• Hermi Gestión, S.L. ha manifestado formalmente su compromiso de acoger y tutorizar estudiantes en 


prácticas. La entidad ofrece un entorno adecuado para la adquisición de competencias profesionales 


vinculadas a la gestión empresarial, la organización interna y el apoyo a actividades de carácter comercial. 


• Industrias Maxi, S.A. es una empresa industrial con compromiso de acogida de estudiantes en prácticas. 


Su actividad permite desarrollar competencias relacionadas con gestión empresarial, procesos 


industriales, organización de actividad productiva y apoyo a tareas vinculadas a mercados y clientes. 


• Gestiona Consultoría y Outsourcing, S.L. es una entidad dedicada a servicios de consultoría y apoyo 


empresarial. Constituye un entorno adecuado para prácticas relacionadas con gestión de proyectos, 


organización empresarial, análisis documental, apoyo administrativo y desarrollo de competencias 


profesionales transversales. 


• Industrias José Luis Blanco, S.L. ha manifestado formalmente su voluntad de acoger y tutorizar estudiantes 


en prácticas, ofreciendo un entorno empresarial adecuado para el desarrollo de competencias 


profesionales vinculadas a la gestión, la actividad productiva y la organización empresarial. 


• Renault Group España: Cuenta con una planta en Valladolid y participa en la empresa conjunta Horse 


Powertrain, junto con Geely (China) y Aramco (Arabia Saudí), dedicada al desarrollo de motores híbridos y de 


combustión. 


• ICON Multimedia es una empresa tecnológica con sede en Palencia, España, especializada en soluciones de 


Digital Signage. Fundada en 1993, la compañía ha desarrollado el software DENEVA, una plataforma integral 


que permite la gestión y distribución de contenidos audiovisuales en pantallas digitales. Este software es 


utilizado en diversos sectores, incluyendo retail, transporte, instituciones públicas y hostelería, tanto en España 


como en mercados internacionales como Estados Unidos, América Latina, Europa y países árabes. Ahora 


quiere comenzar su expansión en mercados como la India, China, Japón, Corea del Sur y Taiwán. 


• Cascajares es una empresa agroalimentaria española fundada en 1994, ubicada en Dueñas (Palencia), 


especializada en la elaboración de platos gourmet listos para consumir, como capón asado, cochinillo, pavo y 


platos internacionales como el pollo al curry Tikka Masala. Su actividad se centra en la producción y 


comercialización de estos productos, destacando por su calidad y compromiso social. Vende es países de todo 


el mundo y especialmente en Japón. 


• Horse Powertrain es una empresa industrial dedicada al desarrollo, fabricación y suministro de sistemas de 


propulsión y transmisiones de combustión interna e híbridas de bajo consumo, con actividad internacional. 


La compañía participa en proyectos y estructuras empresariales conjuntas con socios industriales de Asia 


Oriental, en particular con empresas del grupo Geely (China), lo que implica una interacción continuada con 


entornos industriales, tecnológicos y empresariales asiáticos, así como con marcos regulatorios y culturales 


propios de la región. 
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• Bodegas Protos (Protos Bodega Ribera de Duero de Peñafiel S. L.) es una empresa vitivinícola española situada 


en Peñafiel (Valladolid). Fue fundada en 1927 por la unión de once viticultores de la zona, convirtiéndose en 


la primera bodega de lo que luego sería la Denominación de Origen Ribera del Duero.  Aunque originalmente 


fue una cooperativa, desde 1995 es una sociedad limitada. mMntiene una actividad consolidada de 


internacionalización, con presencia en mercados de Asia Oriental, especialmente en Japón y China, donde 


comercializa sus vinos de la Denominación de Origen Ribera del Duero. Esta proyección internacional implica 


la adaptación a marcos regulatorios, comerciales y culturales específicos de dichos mercados, así como la 


gestión de relaciones con importadores y distribuidores asiáticos. 


• Bodega Cuatro Rayas elabora vino Verdejo para el mundo. Sus instalaciones en La Seca producen alrededor 


de 15 millones de botellas de vino al año que se distribuyen en más de 50 países − incluyendo Estados Unidos, 


Rusia, México, China o Japón 


• HERMI CARNE DE CONEJO S.L.U. es una empresa del sector agroalimentario, dedicada a la producción, 


transformación y comercialización de carne de conejo, con una actividad consolidada de comercio exterior. En 


el marco de su operativa internacional, la empresa desarrolla relaciones comerciales estables con mercados 


internacionales, incluyendo la exportación de subproductos a la República Popular China, lo que implica la 


interacción con entornos normativos, comerciales y culturales diferenciados. En este contexto, la entidad 


constituye un entorno adecuado para la realización de prácticas externas, vinculadas a actividades de gestión 


del comercio internacional, apoyo a procesos de internacionalización, análisis de mercados exteriores y 


comprensión de dinámicas comerciales e interculturales, en coherencia con los objetivos formativos del título. 


 


Entidad Plazas ofertadas 


Renault España Comercial, S.A. Según oferta anual 


RT Powertrain Spain, S.L.U. Según oferta anual 


Horse Powertrain Solutions, S.L.U. Según oferta anual 


ICON Multimedia, S.L. 2 


Ind. Gastronómica Blanca Mencía, S.L. / 


Cascajares 


2 


Ideal Fruits, S.L. 2 


Mozo Grau, S.A. 2 


Hermi Gestión, S.L. 2 


Industrias Maxi, S.A. 2 


Gestiona Consultoría y Outsourcing, S.L. 2 


Industrias José Luis Blanco, S.L. 2 


Centro de Estudios de Asia (CEA) – Universidad 


de Valladolid 


2 


Servicio de Relaciones Internacionales (RelInt) – 


Universidad de Valladolid 


4 


Casa de la India (Valladolid) 2 


Cámara de Industria, Comercio y Servicios de 


Valladolid 


1 


Casa Asia 2 


Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 


y Cooperación 


Variable según convocatoria 


*El número de plazas es variable en función del 


perfil y currículo del estudiantado. 


 


Renault Group España / HORSE Powertrain 


 


ICON Multimedia 2 


Cascajares 2 


HORSE 2 


Bodegas Protos 2 
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Bodega Cuatro Rayas 2 


HERMI CARNE DE CONEJO S.L.U. 2 


Centro de Estudios de Asia (CEA) – Universidad 


de Valladolid 


2 


Servicio de Relaciones Internacionales (RelInt) – 


Universidad de Valladolid 


4 


Casa de la India (Valladolid) 2 


Cámara de Industria, Comercio y Servicios de 


Valladolid 


1 


Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 


y Cooperación (MAEUEC) 


5* 


* El número de plazas es variable en función del perfil y currículo del estudiantado. 


 


6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  


 
 


No se necesita dotación de nuevos recursos materiales y servicios al reemplazar a otro máster que ya se está 


impartiendo. 
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12365197Y MARIA 
BELEN BLANCO (R: 
B47449848)


Firmado digitalmente por 
12365197Y MARIA BELEN 
BLANCO (R: B47449848) 
Fecha: 2025.09.26 
15:37:26 +02'00'
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Don/Dña Alfonso Jimenez Rodriguez-Vila, con D.NI. 44900605M en calidad de 
Presidente de la en dad Ind. Gastronómica Blanca Mencía, S.L., domiciliada en Calle 
Vegapalacios 1, 34210 Dueñas (Palencia) y con C.I.F: B47416615 


 
 


  
MANIFIESTA la voluntad y el compromiso, a través de la en dad Ind. Gastronómica 


Blanca Mencía, S.L., de acoger y tutorizar un número de alumnos en prác cas, con el fin de que 
alcancen los resultados del aprendizaje definidos en la asignatura Prác cas en Empresa del 
Máster de Relaciones Internacionales y Estudios Asiá cos. 


 
 


  
Si bien, dadas las caracterís cas de la empresa en cuanto a tamaño de instalaciones, 


personal y ac vidad, el número máximo de alumnos que se puede acoger es de 2 
 


  
Y para que conste, a los fines expresados, expido la presente, en Dueñas a 24 de 


sep embre de 2025. 
 


Firmado por JIMENEZ RODRIGUEZ-
VILA ALFONSO - ***0060** el día
24/09/2025 con un certificado
emitido por AC FNMT Usuarios
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ICON MULTIMEDIA S.L. Av. Santiago Amón, 3 – 5 Bajo 34005 – Palencia. Tf: 979702906 Fax: 979702021 CIF: B34139196 


contacto@iconmm.com  www.iconmm.com 


 
 
 


 


 


Don Juan Carlos Martín Sanchez, con D.NI. 12760201P en calidad de representante de 


la entidad ICON Multimedia S.L.. domiciliada en Avd. santiago Amón n3 Bajo, 34005-


Palencia  y con C.I.F B34139196 


  


MANIFIESTA la voluntad y el compromiso, a través de la entidad Facultad de Comercio 


de Valladolid de acoger y tutorizar un número de alumnos en prácticas, con el fin de 


que alcancen los resultados del aprendizaje definidos en la asignatura Prácticas en 


Empresa del Máster de Relaciones Internacionales y Estudias Asiáticos. 


  


Si bien, dadas las características de la empresa en cuanto a tamaño de instalaciones, 


personal y actividad, el número máximo de alumnos que se puede acoger es de 2 


  


Y para que conste, a los fines expresados, expido la presente, en Palencia a 26 de 2025. 


 


 


 


Juan Carlos Martín Sánchez 
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D. Santiago Miguel Casado, con D.N.I. 09298626W en calidad de representante 
legas de la entidad Hermi Gestión, S.L., domiciliada en Avda. Los Álamos 50-51, 
47193 La Cistérniga (Valladolid) y con C.I.F. B47569124 


  


MANIFIESTA la voluntad y el compromiso, a través de la entidad Hermi Gestión, 
S.L. de acoger y tutorizar un número de alumnos en prácticas, con el fin de que 
alcancen los resultados del aprendizaje definidos en la asignatura Prácticas en 
Empresa del Máster de Relaciones Internacionales y Estudios Asiáticos. 


  


Si bien, dadas las características de la empresa en cuanto a tamaño de 
instalaciones, personal y actividad, el número máximo de alumnos que se puede 
acoger es de 2 


  


Y para que conste, a los fines expresados, expido la presente, en Valladolid a 24 de 
septiembre de 2025. 


 


 Fdo.: D. Santiago Miguel Casado 
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Don Ángel García Montalvo, con D.NI. 12372142M…..en calidad de Director 
General de la entidad Industrias Maxi, S.A,, domiciliada en C/Nitrógeno, 39 47012 
Valladolid y con C.I.FA-479309045 
  
MANIFIESTA la voluntad y el compromiso, a través de la entidad Industrias Maxi, 
S.A. de acoger y tutorizar un número de alumnos en prácticas, con el fin de que 
alcancen los resultados del aprendizaje definidos en la asignatura Prácticas en 
Empresa del Máster de Relaciones Internacionales y Estudias Asiáticos. 
  
Si bien, dadas las características de la empresa en cuanto a tamaño de 
instalaciones, personal y actividad, el número máximo de alumnos que se puede 
acoger es de 2 
  
Y para que conste, a los fines expresados, expido la presente, en Valladolid a 26 de 
septiembre de 2025. 


 


Firmado por GARCIA MONTALVO ANGEL
RAFAEL - ***7214** el día 26/09/2025
con un certificado emitido por AC
FNMT Usuarios
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Don Pedro Brizuela Carrión, con D.NI. 12370020E en calidad de administradore de la 
entidad Gestiona Consultoría y Outsourcing, S.L., domiciliada en Valladolid, C/ Lencería 1 
1º y con C.I.F. B47353768. 


  


MANIFIESTA la voluntad y el compromiso, a través de la entidad Gestiona Consultoría y 
Outsourcing, S.L. de acoger y tutorizar un número de alumnos en prácticas, con el fin de 
que alcancen los resultados del aprendizaje definidos en la asignatura Prácticas en 
Empresa del Máster de Relaciones Internacionales y Estudias Asiáticos. 


  


Si bien, dadas las características de la empresa en cuanto a tamaño de instalaciones, 
personal y actividad, el número máximo de alumnos que se puede acoger es de 2 


  


Y para que conste, a los fines expresados, expido la presente, en Valladolid a 26 de 
septiembre de 2025. 
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III. OTRAS DISPOSICIONES


MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN


24296 Resolución de 12 de noviembre de 2024, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se publica el Convenio con la Universidad de Valladolid, para la 
realización de prácticas de los alumnos de grado y de posgrado.


Con fecha 8 de noviembre de 2024 se suscribió un Convenio entre el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y la Universidad de Valladolid para la 
realización de prácticas de los alumnos de grado y de posgrado.


En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.


Madrid, 12 de noviembre de 2024.–La Secretaria General Técnica, Rosa Velázquez 
Álvarez.


ANEXO


Convenio entre el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
y la Universidad de Valladolid para la realización de prácticas de los alumnos 


de grado y de posgrado


Madrid, a 8 de noviembre de 2024.


REUNIDOS


De una parte, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
representado en este acto por doña Cristina López Heras, Directora General del Servicio 
Exterior, nombrada por Real Decreto 928/2024, de 17 de septiembre, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 4.1 a) de la Orden AUC 462/2021, de 28 de abril, de fijación de 
límites para administrar ciertos gastos y de delegación de competencias.


Y, de otra parte, la Universidad de Valladolid, con CIF Q4718001C y sede en 
Valladolid, Plaza de Santa Cruz n.º 8, y en su nombre y representación, la Sra. Doña 
Cristina de la Rosa Cubo, en calidad de Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad de 
la Universidad de Valladolid, en ejercicio de la competencia delegada por el Rector, 
conforme a la Resolución de 9 de mayo de 2022 del Rector de la Universidad de 
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias del propio Rector en 
diversos órganos unipersonales de esta Universidad (BOCyL núm. 94, de 18 de mayo 
de 2022).


Los firmantes, en nombre y representación de ambas partes, manifiestan que 
intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente, de acuerdo con la 
normativa que les resulta de aplicación para suscribir el presente convenio y, a tal efecto,


EXPONEN


1. Que ambas partes consideran que la formación de los estudiantes y titulados 
universitarios deben basarse tanto en la adquisición de conocimientos teóricos como 
prácticos, con los objetivos de poder orientarse en sus vocaciones profesionales, 
incorporarse al mercado laboral en condiciones idóneas, para así responder con eficacia 
y garantías a las exigencias de la sociedad y de sus instituciones.
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2. Que la Universidad está interesada en establecer un Programa de Colaboración 
con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación para la realización 
de prácticas académicas externas de los estudiantes matriculados en la misma, 
incluyéndose la realización de Trabajos Fin de Grado, Trabajos Fin de Máster, Proyectos 
Fin de Carrera o Tesis Doctorales (en adelante TFG, TFM, PFC, TD).


3. Que, con el fin de contribuir a la formación integral de los estudiantes 
universitarios de la Universidad, ambas partes desean suscribir el presente convenio 
encuadrado en el marco del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.


Por lo tanto, a la vista de lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
convenio que se regirá por las siguientes


CLÁUSULAS


Primera. Objeto.


Establecer con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y 
para los alumnos de grado y postgrado de la Universidad, un Programa de Prácticas de 
Colaboración integradas en su formación de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios.


Segunda. Compromisos.


El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación determinará en 
qué Representaciones Diplomáticas, Oficinas Consulares de España o servicios 
centrales del Ministerio se llevarán a cabo las prácticas, en virtud de la firma del presente 
Acuerdo y según las condiciones establecidas por el mismo.


El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación se encargará de 
la inclusión de los estudiantes que realicen las prácticas en el Régimen General de la 
Seguridad Social de acuerdo con lo establecido para las prácticas formativas no 
remuneradas en la disposición adicional 52.ª del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Seguridad 
Social, añadida por el Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo de medidas urgentes 
para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género 
y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de 
pensiones. El gasto máximo por la inclusión de los estudiantes en prácticas no 
formativas que asumirá el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación en cada ejercicio presupuestario, no podrá ser superior a 120.000 euros.


El número de estudiantes que podrán ser admitidos cada año para la realización de 
prácticas no remuneradas en los servicios centrales de este Ministerio así como en las 
Representaciones Diplomáticas y Oficinas Consulares de España no será superior 
a 438.


La cotización consistirá en una cuota empresarial por cada día de prácticas 
formativas por contingencias comunes y por contingencias profesionales, que tendrá en 
cuenta la exclusión de la cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes, que serán establecidas para cada ejercicio en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, sin que pueda superarse la cuota máxima por 
contingencias comunes y profesionales que se determine en dicha ley.


La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será el resultado 
de multiplicar la base mínima de cotización vigente en cada momento respecto al grupo 
de cotización 8, por el número de días de prácticas formativas realizadas en el mes 
natural con el límite, en todo caso, del importe de la base mínima de cotización mensual 
correspondiente al grupo de cotización 7.
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De acuerdo con el Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de 
los conflictos en Ucrania y Oriente próximo, así como para paliar los efectos de la 
sequía, en el caso de prácticas formativas no remuneradas, de conformidad con el 
apartado 7.a) de la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, la cotización consistirá en una cuota empresarial, 
por cada día de prácticas, de 2,54 euros por contingencias comunes, excluida la 
prestación de incapacidad temporal, y de 0,31 euros por contingencias profesionales, sin 
que pueda superarse la cuota máxima mensual por contingencias comunes de 57,87 
euros y por contingencias profesionales de 7,03 euros. De la cuota diaria por 
contingencias profesionales de 0,30 euros, 0,16 euros corresponderán a la contingencia 
de incapacidad temporal y 0,15 euros a las contingencias de incapacidad permanente, 
muerte y supervivencia.


En ambos casos, a las cuotas por contingencias comunes les resultará de aplicación 
la reducción del 95 por ciento establecida en el apartado 5.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley de Seguridad Social resultando 
una cuota empresarial, por cada día de prácticas, de 0,13 euros por contingencias 
comunes, excluida la contingencia por incapacidad temporal sin que pueda superarse la 
cuota máxima mensual de 2,89 por contingencias comunes.


La Universidad se encargará de velar por que los estudiantes que soliciten las 
prácticas en el marco de las convocatorias realizadas al efecto cumplan los requisitos 
formativos y/o de titulación fijados en las bases de las mismas. Asimismo, gestionará 
todos los aspectos formales de las convocatorias de las prácticas objeto del presente 
convenio, de acuerdo con su normativa y procedimientos, conforme a los principios de 
publicidad, objetividad y concurrencia.


El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación decidirá el número 
de alumnos que realizarán las prácticas en cada convocatoria de acuerdo con las 
circunstancias de las Representaciones y de las unidades y realizará la selección de los 
alumnos, que oportunamente comunicará a la Universidad, de acuerdo con el 
procedimiento fijado en las convocatorias.


Tercera. Evaluación y seguimiento.


La Universidad establecerá los mecanismos adecuados para el seguimiento y 
evaluación de dichas prácticas y nombrará de entre su profesorado un/a Tutor/a 
Académico/a que tendrá como función el asesoramiento metodológico y técnico del 
alumnado. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación nombrará 
un/a Tutor/a Profesional como guía y asesor/a.


El/la alumno/a desarrollará su estancia en prácticas bajo la dirección conjunta de 
ambos tutores. El/la Tutor/a Profesional designado/a por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación establecerá las tareas a llevar a cabo por el/la 
alumno/a, le orientará y hará un informe final sobre las aptitudes que haya demostrado 
durante su estancia en prácticas en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación. Este informe será entregado al/la tutor/a de la Universidad cuando finalice 
la estancia en prácticas.


El/la Tutor/a Profesional designado/a por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación durante la estancia en prácticas del/la alumno/a velará 
específicamente por el cumplimiento del plan de prácticas acordado y seguirá la 
evolución de la formación del/la alumno/a.


La Universidad reconocerá la labor realizada por los/las Tutores/as del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación en los términos correspondientes.


Cuarta. Proyecto formativo.


El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación definirá en cada 
caso el perfil requerido de los/las estudiantes que acogerán en prácticas, así como las 
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tareas a realizar por los/las mismos/as durante ese período. El proyecto formativo tendrá 
como objetivo formar al alumnado y familiarizarle con la realidad profesional de la 
Administración Pública, a través de la realización de actividades seleccionadas 
atendiendo a su valor pedagógico e interés práctico, dentro de las áreas de interés 
común a ambas instituciones y relacionadas en cada caso con el perfil de la titulación de 
los estudiantes, siempre que no suponga el ejercicio de la fe pública administrativa, 
registral, notarial, de expedición de visados o de cualquier otra actividad reservada por 
ley o por normas reglamentarias a personal funcionario o contratado por la 
Administración General del Estado.


Dichas prácticas se desarrollarán en los servicios centrales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación o en las Misiones Diplomáticas, 
Representaciones Permanentes y Oficinas Consulares de España en el exterior.


En aplicación de lo previsto en el artículo 49 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en el caso de que en el marco de estas 
prácticas o derivadas de estas se generen productos susceptibles de propiedad 
intelectual, la titularidad de estos corresponderá a los estudiantes que los hayan 
realizado, teniendo en cuenta en todo caso el régimen establecido por la universidad de 
procedencia. Será esta última a la que le corresponde decidir sobre la posible difusión de 
estos productos.


El convenio no implica transferencia de recursos económicos entre las partes, ni 
gastos para el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, sin 
perjuicio de lo establecido en la cláusula segunda.


Quinta. Régimen General.


El desarrollo de las prácticas en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación estará sujeto al régimen que se establece en el presente convenio. Los 
detalles concretos de cada una de las prácticas se recogerán en un anejo para cada 
uno/a de los/las estudiantes, de acuerdo con lo establecido en el modelo que se adjunta, 
que formarán parte integrante del presente convenio.


A partir de la descripción que facilitará el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación para los puestos de prácticas, la Universidad se compromete a 
realizar la correspondiente difusión entre los estudiantes y a facilitar la presentación de 
currículos de los interesados para cada práctica ofertada, así como la redacción, de 
acuerdo con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de los 
respectivos anejos para cada uno de los estudiantes participantes que realicen una 
estancia en el Ministerio.


En dichos anejos se establecerán entre otros, los datos referentes al/la alumno/a y al 
lugar, duración y periodo de la práctica, junto con los datos identificativos del/la tutor/a de 
la Universidad y del/la tutor/a del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación y las actividades a realizar. El anejo relativo a cada práctica será firmado 
por la Universidad, por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación y por el/la alumno/a.


Ambas partes se comprometen a guardar absoluta confidencialidad sobre la totalidad 
de los datos, informaciones y documentación de todo tipo facilitados para el 
cumplimiento del presente convenio, así como del estricto cumplimiento de lo establecido 
por la normativa en materia de protección de datos.


Sexta. Condiciones.


Durante su estancia en prácticas en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, el/ alumno/a quedará sometido al horario y a las normas fijadas 
por este y realizará tareas cuyo contenido esté relacionado con sus estudios, de manera 
que las prácticas le sirvan para adquirir experiencia de trabajo en los niveles a los 
cuales, por su titulación, pueda acceder.
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El/la alumno/a deberá cumplir las normas de régimen interno del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y seguir las instrucciones que reciba 
del/la responsable de este/esta. Deberá aplicarse con diligencia a las tareas que se le 
encomiende. Igualmente deberá guardar con absoluto rigor el secreto profesional y 
comprometerse a no utilizar, en ningún caso, las informaciones a las que tenga acceso 
durante su estancia en prácticas en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación.


Se contempla la posibilidad de que cualquiera de las dos partes, estudiante en 
prácticas y el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, extinga la 
colaboración, estando ambas partes obligadas a dar conocimiento de este hecho a la 
Universidad.


En el caso de que el/la estudiante seleccionado/a renuncie a las prácticas sin causa 
justificada, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación se 
reservará el derecho de no contar con él/ella como candidato/a en las siguientes 
convocatorias.


Séptima. Limitaciones.


La realización de las mencionadas prácticas no supondrá en ningún caso la 
percepción de emolumentos por parte del/la interesado/a, así como tampoco un derecho 
al ejercicio de la función pública.


De la realización de las prácticas no se derivarán obligaciones propias de una 
relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral 
propia de puestos de trabajo.


Por último, las prácticas académicas externas no constituirán ni mérito ni derecho 
para el acceso a la función pública, ni serán computadas a efectos de antigüedad o 
reconocimiento de servicios previos.


Octava. Seguro Médico.


Cualquier eventualidad de enfermedad o accidente que el/la alumno/a pudiere sufrir 
durante el tiempo de la práctica, será cubierta por el correspondiente seguro del/la 
propio/a alumno/a, seguro escolar, póliza complementaria que haya suscrito la 
Universidad o seguro privado, quedando el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación libre de cualquier tipo de responsabilidad.


Novena. Duración.


El período de prácticas del alumnado se especificará en cada uno de los anejos. El 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación facilitará, en todo caso, 
que el/la alumno/a pueda comparecer a los exámenes oficiales convocados por la 
Universidad.


Se determina la concesión de un período de vacaciones de dos días hábiles por cada 
mes de prácticas, siendo necesaria la autorización previa del/la tutor/a. Queda a criterio 
del/la tutor/a conceder permisos excepcionales por razones sobrevenidas de carácter 
personal del/la estudiante en prácticas.


El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación facilitará al/la 
alumno/a, una vez finalizadas las prácticas, un informe en el que se detalle una relación 
de las actividades desarrolladas, la duración de las mismas y un comentario sobre el 
rendimiento del/la alumno/a, con el fin de complementar su proyecto formativo y, en su 
caso, de orientarle profesionalmente o motivarle.


Décima. Evaluación.


La Universidad establecerá los sistemas de evaluación de las prácticas de 
colaboración y de los/las alumnos/as que en ellas participen. Una vez obtenidos los 
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resultados los comunicará al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación para su conocimiento.


En cualquier caso, el/la estudiante, cuando el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación se lo solicite, deberá rellenar los correspondientes formularios de 
evaluación y/o satisfacción.


Undécima. Protección de datos.


Los datos personales que se recojan derivados del presente convenio serán 
incorporados a los sistemas de gestión de la información de los que, en su caso, las 
partes firmantes serán responsables a los efectos de llevar a buen fin el presente 
convenio, adoptándose las medidas de índole técnica y organizativa necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal proporcionados, que eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, previstas tanto en la normativa 
vigente a nivel nacional como en el Reglamento General de Protección de Datos 
europeo (RGPD).


Ambas partes declaran expresamente que conocen quedar obligadas al 
cumplimiento de la citada normativa, especialmente a lo indicado en relación con el 
deber de información a los titulares de los datos personales, el deber de secreto y 
confidencialidad, las medidas de seguridad y el correspondiente Acuerdo de 
confidencialidad.


Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las 
informaciones a las que haya podido tener acceso durante la vigencia del presente 
Convenio, pudiendo aplicarlas y usarlas solamente para la finalidad prevista como 
consecuencia del mismo o para la ejecución de este, de conformidad con lo preceptuado 
en la vigente normativa de protección de datos personales nacional y comunitaria. Dicha 
obligación se mantendrá en vigor con posterioridad a la finalización de la prestación de 
servicios entre las partes y por un plazo indefinido.


Cada parte será responsable del tratamiento de datos personales que efectúe. Así, 
las entidades firmantes del convenio responderán exclusivamente por las infracciones en 
las que las mismas hubieren incurrido por incumplimiento de las obligaciones asumidas 
en el presente convenio en materia de protección de datos o en el acuerdo de 
confidencialidad firmado.


Duodécima. Comisión Mixta.


A efectos de seguimiento, coordinación, control, evaluación e interpretación y 
resolución de posibles controversias que pudieran plantearse, se creará una Comisión 
Mixta de seguimiento que se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre órganos colegiados.


Dicha Comisión estará compuesta por cuatro miembros, dos a propuesta del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y dos a propuesta de la 
Universidad. Presidirá las reuniones de dicha Comisión uno de los miembros designados 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y se reunirá tantas 
veces como lo soliciten al menos dos de sus miembros. La misma adoptará sus 
decisiones por mayoría simple de los miembros presentes y en caso de empate decidirá 
el voto de calidad del/de la Presidente/a.


Decimotercera. Vigencia, modificación y extinción del convenio.


El presente convenio surtirá efectos a partir de su inscripción en el Registro 
Electrónico Estatal de órganos e Instrumentos de Cooperación (REOICO) y su 
publicación en el BOE, a lo largo de los próximos cuatro años y las partes podrán, en 
cualquier momento antes de la finalización del plazo anterior, acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.
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Asimismo, podrá ser modificado por acuerdo de las partes y se extinguirá por el 
cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en cualquiera de 
las causas de resolución previstas en el apartado 2 del artículo 51 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes que diera lugar a la resolución del convenio, cada una de las 
partes deberá realizar las prestaciones a su cargo hasta el fin del trimestre natural en 
que se produzca la resolución del convenio.


Decimocuarta. Controversias.


Las partes firmantes colaborarán en todo momento, de acuerdo con los principios de 
buena fe y eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo pactado.


Igualmente, las partes se esforzarán por resolver de forma amistosa cualquier 
controversia que pudiera surgir con ocasión de la ejecución de presente convenio. De no 
ser posible una solución amistosa, las partes se someterán a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo que resulten competentes.


El presente acuerdo está contemplado en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y se regirá por sus propios términos y condiciones, 
aplicándose los principios del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios para 
cualquier duda que pueda suscitarse.


Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en dos 
ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha indicados.–Por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, la Directora General del Servicio 
Exterior, P. D. (Orden AUC 462/2021, de 28 de abril de fijación de límites para 
administrar ciertos gastos y de delegación de competencias), Cristina López Heras, el 8 
de noviembre de 2024.–Por la Universidad de Valladolid, la Vicerrectora de estudiantes y 
empleabilidad (Resolución de Delegación de Competencias del Rector de 9 de mayo 
de 2022, BOCYL núm. 94 de 18 de mayo), Cristina de la Rosa Cubo, el 28 de octubre 
de 2024.


ANEXO AL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN 
EUROPEA Y COOPERACIÓN Y ......... PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


DE LOS ALUMNOS DE GRADO Y DE POSGRADO


De conformidad con el convenio de fecha de … de … de… suscrito entre el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y el Centro, para la 
realización de prácticas en la sede o en los centros del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación, los comparecientes establecen el Programa de Prácticas 
que se recoge en el presente Anejo.


Alumno/a(1):


(1) Para consultar la política de protección de datos del Ministerio en relación con sus datos personales, 
véase la cláusula incorporada a tal efecto en el formulario utilizado para solicitar las prácticas.


DNI/NIE:


Curso:
Departamento/ centro donde se realizan las prácticas:
Tutor/a del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación:
Tutor/a de la Universidad(2):


(2) Para consultar la política de protección de datos del Ministerio en relación con sus datos personales, 
véase la cláusula recogida al final de este documento.
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Periodo:


Fecha de inicio: ..../..../....  Fecha de finalización: ..../..../....
Horas al día: .... Horas días de la semana: .... Días
Tipo de prácticas:


Curriculares: □ Extracurriculares: □


Proyecto formativo.


Confidencialidad: el/la alumno/a deberá guardar con absoluto rigor el secreto 
profesional y no utilizar en ningún caso las informaciones recogidas en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.


Cualquier eventualidad de enfermedad o accidente que el/la alumno/a pudiere sufrir 
durante el tiempo de la práctica, será cubierta por el seguro escolar o, en su caso, por el 
correspondiente seguro suscrito por la Universidad quedando el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación libre de cualquier tipo de responsabilidad. El 
desarrollo del periodo de prácticas no generará bolsa de estudio o ayuda económica.


El/la responsable de Prácticas 
Externas de la titulación del 


estudiante:


El/la tutor/a en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y 


Cooperación:
El/La alumno/a:


Firmado: …………… Firmado: …………… Firmado: ……………


Política de protección de datos:


A fin de garantizar su derecho fundamental a la protección de datos de carácter 
personal, se le informa que sus datos personales serán tratados por la Subdirección 
General de Personal de la Dirección General del Servicio Exterior del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, sita en la Plaza de la Provincia 1, 28012 Madrid.


La Subdirección General de Personal llevará a cabo el tratamiento de los datos para 
la siguiente finalidad: mantener la comunicación entre el centro de procedencia del/la 
estudiante y las unidades implicadas del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, a efectos de resolver cualquier cuestión relacionada con las 
prácticas del/la alumno/a.


Se le informa de que será necesario que comunique a la Subdirección General de 
Personal los datos que resulten necesarios para llevar a cabo el tratamiento que se 
acaba de describir, dado que en caso contrario sería imposible el mantenimiento de la 
relación que le une a las mismas.


La base para el tratamiento de sus datos personales se encuentra en que es 
necesario para la ejecución de esta relación, ya que los datos que se solicitan son 
necesarios para llevar a cabo los tratamientos descritos.


El MAUC conservará sus datos personales durante la vigencia de la relación 
entablada, es decir, para alcanzar la finalidad de tratamiento perseguida. Posteriormente, 
siempre que Vd. no haya ejercitado su derecho de supresión, serán conservados 
teniendo en cuenta los plazos legales que resulten de aplicación en cada caso concreto, 
teniendo en cuenta la tipología de datos, así como la finalidad del tratamiento.


Puede solicitar más información sobre los plazos de conservación de datos aplicados 
en el MAUC poniéndose en contacto con nuestro/a Delegado/a de Protección de Datos 
(dpd@maec.es).


Usted podrá en todo momento ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad establecidos en la 
normativa de protección de datos personales y con la extensión que en la misma se 
establece dirigiéndose a la Subdirección General de Personal a través de:


– Escrito dirigido al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
Plaza de la Provincia, 1, 28012 Madrid.
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– Escrito remitido por correo electrónico a la siguiente dirección: 
practicas.maec@maec.es.


Igualmente, en caso de que se considere que se ha producido una vulneración de su 
derecho a la protección de datos personales podrá plantear una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos.


Finalmente, se le informa de que el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación ha designado formalmente un/a Delegado/a de Protección de Datos, 
pudiendo dirigirse al/la mismo/a en la dirección dpd@maec.es.
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MODELO DE CARTA DE COMPROMISO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS EXTERNAS 


Doña Pilar Garcés García, con D.N.I. 09292840N, en calidad de Directora del Centro de 
Estudios de Asia de la entidad Universidasd de Valladolid domiciliada en Plaza del Campus 
s/n, Valladolid 47011, y con C.I.F. 


MANIFIESTA la voluntad y el compromiso, a través de la entidad Centro de Estudios de 
Asia, de acoger y tutorizar estudiantes en prácticas, con el fin de que alcancen los resultados 
de aprendizaje definidos en la asignatura Prácticas en Empresa del Máster de Relaciones 
Internacionales y Estudios Asiáticos de la Universidad de Valladolid. 


Si bien, dadas las características de la empresa en cuanto a tamaño de instalaciones, personal 
y actividad, el número máximo de estudiantes que se puede acoger es de 2. 


Y para que conste, a los fines expresados, expido la presente, en Valladolid, a 15 de mayo de 
2026 . 


Fdo.: ……………………………………………………………… 


Cargo: …………………………………………………………… 


Entidad: ………………………………………………………… 


GARCES 
GARCIA 
MARIA 
PILAR - 
09292840N


Firmado 
digitalmente por 
GARCES GARCIA 
MARIA PILAR - 
09292840N 
Fecha: 2026.05.15 
14:19:42 +02'00'
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		España












 


Memoria Verifica 


Máster en Relaciones Internacionales y Estudios de Asia 


Oriental y Meridional 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                       1 de 1 


 


7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación del título  


 
 


 


 IMPLANTACIÓN MÁSTER  TITULACIÓN QUE SE EXTINGUE  


CURSO 1º 2º 1º 2º 


2026/2027… 1º  


Primer año sin 


docencia en 1º 


curso 


2º 


2027…/2028… 1º 2º 
Primer año sin docencia en 2 curso y 2º 
año sin docencia en 1º curso 


2028…/2029… 1º 2º 
Segundo año sin docencia en el 2º 
curso 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
SV


: 9
16


49
01


48
93


34
91


59
08


75
56


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=916490148933491590875566





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 
 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 14  


SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 


C
SV


: 9
16


49
01


48
93


34
91


59
08


75
56


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=916490148933491590875566



				2025-09-03T12:57:03+0200

		España









		2026-06-02T08:51:51+0200
	España




